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QUÉ TAN ALTO QUIERES LLEGAR 

Cuanáo todos pensamos iguaC, nadie piensa mucno; 
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Vna meta es un sueño con un tiempo Hmite. 

Las metas son tan esencia fes para ef 6jto, 
como ef aire [o es para fa vida. 

Lo que se reafiza 6ien, tomando en cuenta (os deta((es, 

nace que una persona sea áiferente a (os demás. 

Los sueños SOI1 ef medio para fijar tus metas. 
La decisión es ef pn·mer paso para a{canzadas 

Los 06stáculos son esas cosas espantosas 
que ves cuanáo apartas {os ojos de tus metas. 
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(Daviá Snuartz 
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La persona que tiene grandes metas y se esfuerza por {agradas, inspira a todoS a su alrededor, 
así fa vida se vuefve emocionante cuando perseguimos metas. 

([)e afgún mOdO, no pueda creer que fiaya afguna cum6re que no pueda ser escaCada 
por una persona que sa6e e{ secreto de fiacer que [os sueños se fiagan reaCiáaá. 

La única fama de no cometer errores es no tener nuevas ideas 

Waft <Disney 
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El presente trabajo de inve~tigación ha ~ido elaborado por varias razones 
surgidas al realizar el servicio social en el Departamento de Beneficios de Ley y 
Traslados, de la Tercera Visitaduría General para Asuntos Penitenciarios en la 
Comisión Nacional de Derecho~ Humanos, la primera de ellas, fue: delimitar el papel 
que la Comisión Nacional desarrolla frente a la Dirección General de Prevención y 
Readaptación SOCilli, en cuanto a la tramitación de los beneficios de libertad 
anrlClpada; en se,l,'111111o lugar, por el nulo conocimiento ,¡tiC se tiene ~obre estos 
derechos tltle son aplicables a los individuos recluidos cn centros penitenciarios, 
~iempre tlue reúnan los retllllsitos exigidos por la ley, prerrogativas que debieran 
darse a conocer más:1 fondo dentro de las materias de Derecho Penal y Criminolohría 
y Ciencia Penitenciaria. Toda vez (lllC son fih-'1..1raS jurídicas que se ejercitan en favor 
del interno para obtener una prcliberación. 

En lo particular se desarrolló para exponer los siguientes aspectos: la forma 
de gesriún que desarrollan tanto la C(lll1i~ión ~Iacional como la Dirección General de 
Prc\'enciún y Readaptaciún Social; ~cilalar (Iué autoridad es la que otorga los 
bcneficios de libertad y bajo tlué C011lilcione~ () requisitos es que se accede a éstos. 
l\~imismo, dejar en claro cu:il e~ el ticmpo quc tarda en obtener respuesta el interno 
tlue hacc su solicitud cn forma directa ante la autoridad ejecutora y cuánto demora la 
del que lo hace por medio de 111 Cumisión, tumando como base la información 
proporcionada por ambos órganos públicos en su forma particular de manejarla y a 
los datos estadísticos obtenidos de sus informe~ de actividades respectivos, y de 
m,muales o folletos dc información. 

También se busca dar lIn panorama general de las condiciones que presenta 
el sistema penitenciario de nuestro país, para que sc busquen y apli(!uen las 
soluciones a los problemas dc este rubro, en la fonna más conveniente posible 
tendientes a obtener la readaptación de los internos, pero siempre con estricto apego 
a las llorma~ del Derecho comenzando por la Constitución misma y sus leyes 
reglamcntaria~ pllfa garantizar así el respeto y defen~a a los derechos humanos. 

Otro de los motivos que üriginar~n el desarrollo de la investigación es la 
existencia de criterio~ o ideas vindicativas que hay tanto en la sociedad como en las 
autoridades penitenciarias, lo cIlIe resulta preocupante, dado que estas convicciones 
dejan de lado la aplicación del aróculo 18 Constitucional que establece a los centros 
penitenciarios con fines de lograr la readaptación social del interno y no como 
inquisiciones o lugares para ~u castigo . 

. '\hora bien, durantc el desarrollo del trabajo se han mado los térnl.lnos 
"readaptación" , "reeducación ", "reacondicionamien to", "resoci alización" o 



"reformación" por ser a nuestro juicio, I()~ más adecuados para referirnos al acto por 
el cual los internos adoptan las normas jurídicas de convivencia ~ocial, en lugar de 
usar el vocablo de "rehabilitación", como si fuera sinónimo de los anteriores. Esto 
~e debió a que sus definiciones, muestran t¡ue el etluiparar la última con las primeras 
es un error por ser conceptos completamente distintos, tal como puede aprecIarse en 
el apartado de glosario tlue se anexa al presente estudio. 

Igualmente, se proporcionan alh'l.l11aS sugerencias tendientes a lograr la 
depuración de los procedimientos de tramitacic'm de los benefIcios de libertad 
anticipada, tanto de la Comisión Nacional, como de la Dirección General de 
Prevención. Además de unas propuestas que se estima, pueden mejorar el sistema 
penitcncillfio del país. 

Por último, con el pre~ente estudio también se trató de dejar lo más claro y 
preciso posible el papel que desarrollan dentro del marco jurídico de sus respectivas 
competencias cada uno de estos órganos de la administración pública, evitando el 
uso de términos o palabras fuera de lo común, para que resulte de fácil comprensión. 

Yen espera de que este pCt¡UCIlO esfuerzo sirva para lograr la creación o el 
refuerzo de una conciencia más humana y respetuosa, acerca de lo tille sih11.lÍfica la 
existencia de las normas jurídicas emanadas de la Constitución y su aplicación~ que 
desarrollándose correctamente y sin la antepmici("m de pretextos políticos inútiles, 
sirven para garantizar la coexistencia de los grupos sociales que forman esta 
sociedad, dentro de un marco jurídico de paz y seguridad social real y no como 
actualmente se plantea. 
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CAPiTULO 1 
GENEHALlDADES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

A. .,l. ... TECEVb'.'TB' DE ORC'.ANIJ.\lOJ DEFE.",,'SOREJ DE LOS J)IiRliCHOI H/:.W.-tNOS r:N El. Jl.\TE.'tfA 

PE.'\,TrlfJ\.'OARIO Mh\"IC"oNO. 

En México, pocos son los organismos públicos antecesores a la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos que han desarrollado funciones de defensa y 
protección a los derechos humanos de los internos en penitenciarías y centros de 
reclusión. El primer antecedente jurídico y material de los actuales organismos 
protectores de derechos humanus y por lo tanto de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos denrro del sistema penitenciario, tuvo lugar en la entidad 
federativa de San Luis Potmí en donde el ahogado y político don Ponciano Arriaga, 
en fecha 9 de febrero de 1847, pre~enró :mtc el Congreso local de ese Estado un 
proyecto de ley, en el que proponía el e~tablecimiento de las Procuradurías de 
Pobres; iniciativa que fue revisada por la Comisión de Instrucción y Beneficencia 
Pública y finalmente aprobada por el Congreso de esa entidad el 5 de Marzo del 
mIsmo año. 

Esta nueva ley fue creada para dar mayor protección a las personas de 
escasos recursos, contemplando entre ellos a los que por alguna causa se 
encontraban privados de HI libertad. Actuaba contra los ahusos y arhitraricdilc\es que 
algunm funcionarios públicos cometían en detrimento de aquellos que tenían como 
legado la pobreza y el abandono. 

Los motivos expresados por Ponciano Arriaga para justificar la existencia de 
esta leyeran contundentes, como puede apreciarse en la cita que hacen Enrique 
Már(luez y María Isabel ,'\bella del Acta de Sesión del 7 de febrero de 1847, del 
Congreso del Estado de San Luis Potosí, en la que se manifiesta: 

'Honorable Jr.~ Hqy et/ medio de nuestra sotiedad una dase dUfJ(Jlida, mene.rterosa, polm y 
abandonada tÍ si misma. Esta clase está et/ las et/tmñas de nllutra sociedad, es la clase mas 
numerosa, e.r nuestro pueblo, ex nuestra soriedad misma: se compone de todos aquellos itifelices 
que no habiendo tenido la suerte de heredar 1m patrimonio, ni la flrtllna de adquirir 
edufmión, .re e#l7/m/ran sumujúw,r m la ignorando y en la misen'a, se ven dmtudos y 
hambn'm/os, por todas partes vejado.f, tn todas parteJ oprimitÚJs. Solm esla clase ruae por lo 
mmun 110 .wlamenle el peso y ngor de las Irye.r, Jino /ambitn, y esto e.r mas tem'blc, la 
arbitrariedad e ú!}tult"tia de muc/)aJ autort"dadeJ y de muchos de lo" agenteJ ptlblicOJ ... ¿Que 
deben esOJ desgraciados á la sociedad? ¿Reciben de ella pan, slulmlo para SIlS familias, 
educación para sus hilos, y IIn porvenir halagiieño para sus nielos? ¿ Tienen la protección de 
.rus derechos .. ?" 
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")' ún <'mbargo, un bombn in}:liz dt mtrt m pmblo comete 1m delito, por qlle quiZá es 
necr:.fario !fut: lo enmeta,.y entonce.r dt-rdr: d .rolrhdo IÍ el e-rbi7TO que le pnl/de y le maltra/a, el 
alt-a!de qm Ir! mcie"a.y le oprime, el mrial que le estaJa y le sacrifim, el juez que le desoye y le 
tiraniza ha.rta el pmidio y el patibulo, hqy una e.rpanto.fa y horrible cadena de sufrimientos 
que J/(} le dudel/, qm no compadi!CCII sino al que los apura ... ¿En que consiste que nuestras 
cán:eles, nue.r/rm pena.r.y ni nues/raJ injusticia.r alcanzan .rino á cierta dase de personas? ¿Es 
acaJO por que las '1m no son pobres Jr hallan dutituidas de pa.rione.r~ ¿Es por I'(n/ura por 
que sus paJione.r están modifúada.r.y dibujada.r por fa educación? )' en/onm ¿por qui no 
pomr fa eduuJción al alt"antt: de los pobresf Mi pulso tiembla al eorcribir, que todo nO pucde 
mcno.r de tmer .f1I origm en una profunda t:njerm~dad ,rocia/' en un cáncer mortíflro que 
carcome el f(lra!?!n de nutslra sociedad. .. Quiero pmrar !fut: algún dia Jmj pOJible qm eSt: mal 
.fe remdie y bqjo el widente .rupueJto de que e.re mal exi.rte, limitarme a preguntar ¿quien tiene 
á su CtJ1;go el nmedio? .¿á quitn inmmbe la pro/mion, el amparo, la defin.ra de eS/a clase 
infeliZ á que me refiero?. Se pien.ra en la hacienda del EJ/ado, en m milicia nacional en 
todo.r ramOJ de la administradón públúa: ¡loables por .ierto y m1/.Y provechoso pensamiento.' 
pero ¿quien pien.ra en nue.rtro injelidsimo pueblo? ¿quien lo protegey dejiende? ¿quien indaga 
SIU f/eceúdadeJy proCtlra remediarla.r~ ¿como JI! comgen.y enmiendan las wjacionuy ultrajes 
que Je fe injieren? ¿ I 'á la Iry, /J(J d Gohimto á la bllmdde cboifl del mtúrable, J( para en Jm 

pllerta.r tI agente de policía para inJormaru de Ia.r mmidade.r, de las mirenas, de 1m i'!JIIJticim 
t1IyaJ (On-fe('1lemias Je e.flan e.,,-perimenltlndo m aqlld osruro.y eslncho recintor ... Cuando 
{'(mM por las mlkf una muger CIIbúrta de andrajo.r, con el Jemblante pálido.y (.r/enuado por 
fa,r mJi:rmedado, rod(ada de ,rUJ h~iO.f faquiticos. hambrientos'y desnudo.r: ¿nos ocu"e 
preguntar: á ¡'(Jr;go de quún está la "alud de aquella madre de j(¡milia, qllien la aJiste y 
consllela en SIlJ dolenciaJ, quien abca aquelloJ b¡joJ? Y Ji Ile.RpmoJ á indagar que el padre de 
elfaJ re halia ence"ado etl Uf/U tarcel, qm bace mucbo.r años es/á pendienlt su proceJO, que se 
enCllel1tra Jltmido en horrible miseria, que no time con qllé abrigarse del frio, y qm el juez, el 
alcaide, el alador de policía'y ha.rta el a«(uatil le maltratan, le pmiguen, fe (.r/ojan y le 
opnmO/. ¿Quien dtfiende á aquel desgraciado !11m/ro semejan/e~ ¿Qllún u e!1carga de 
reparar el a..~ravio, de con.rolarle siquiera en medio de J1I e.¡panto.m infortunio?" 

")' mando vemOJ á o/ro 1( otroJ mucho,f de la miJma claJe, rodeados de bqyonetaJ, a"a,rtrando 
10J gn'lloJ, bam"endo lar plaiflJ plíblicaJ y trabqjando en otraJ obra.r no menOJ humillantes y 
oprobioJaJ, ¿nos preguntamoJ: eJOJ bombres SOtl delincuen/e.r? .. ¿Estamos ciertos de que lo 
Jon? ¿Se les ba hecho jllJtida? ¿Se In ha jllt!',ado conforme á laJ lqe..r? ¿Se les ha aplicado 
una pena proporcionada á sus delito,¡? ¿Se lu han cobrado costas del juicio, han sido 
sat'rijicadoJ por el cohetbo de alguno que haya intervenido en .fU callsa? ¿Se lu ha inJultado, se 
lu ha oprimido? Yen el evento de que ,f( averigüe q1'(( efectivamente ,fe han q'ecutadoJ vanaJ 
i,!jurias en la persona de alguno.r mi.frrable.f, ¿.re preunta a/g;ttlo á JU nombre á pulir 
nparacion? .. ¿Que hace, ¡mJ, la Jociedad en Javor de los pobresr Nada ¿como protege SIlS 
derechoJ? de ningun modo. " 

"( ... )&111 hace, pJm, el hombre múerable cuando eJ vútima de uno de esos abusos? Calla y 
.rufre. devora en ,ft'lencio .fU desdicha. apura ha.rta las hea.r la amar;guisima copa de la 
desven/ura ... ¿Bu.fCará IIn abogado para que ft difienda y patrocim? .. Pero hqy buitm 
togadoJ que u alimentan con plata, animales inJetl.ribles en cuyaJ entraRa,; no re,Nw/a la voZ 
dolorida de un hombre pobre.. ¿BuJcará un agente solícito y honrado, de.rintemado y 
pundonoro.ro q1le reclame J1IJ derecho,¡? .. pero, hallará maJ bien un rábttla ignoTa,,/e y mlero 
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que le e.r/qft y le sacrifique ... ¿Irá por.ri ante la presel1cta de IIn juez impardal y redo, manso] 
j1l.ftidr:ro( 1...o.r oidoJ de af;!,uno.r jueed .rÓlo pudel1 ur beridos por IIn .ronido ... el melálieo ... 
¿A donde, pue.r, dl'tldird el dl!,[vafido( ¿qm mur.ros le pm/a ld .rociedad( ¿que hará el pobre 
m medio de su dc.~gracia(" 

"Peqlmia es mi capacidad ciertamcnle para que pudie.re preJentar a la vúta del J r. Congre.ro 
IOl ¡ri.rtúimos madros qUI! I!n medio de nUl!Jlros eondudadamu pobres .ff wn todo.f los dU1J; 
mucho mCÍ-r pequeña para emprender mn ¿túto el remedio de IOJ male .. que repre.rentan ( ... ) 
Lejo.r de creer que los medioJ que propongo .fean ejiram para cortar de raíz los mlt1tipliradoJ 
males '1m apma.r pl/edo anunciar, be qmmilo .rolammle umbrar un grano fructifff() en la 
tierra mas virgen: hacer nacer una idea benijica en la mente del H. CongreJo, qm no dudo 
Jabrá acogerla,jomentarla y darle vida y mistencia(. .. )".' (rir) 

Por lo anterior se puedc señalar que el precursor en la defensa de los 
derechos humanos en México, inclusive dentro del sistema penitenciario fue don 
Ponciano Arriaga, que con su propuesta inicia el precedente de los organismos 
protectores de los derechos humanos en nuestro país, iniciativa que fue bien acogida 
y realizada por el Congreso local de San Luis Potosí, misma que desarrolló las 
funciones que le fueron encomendadas desde su creación. 

"Las Procuradurías de Pobres comenzaron a funcionar en el año de 1847, 
en San Luú Potosí; desarrollando sus atribucioncs por medio de tres Procuradores 
llue eran designados por el b>obierno local; éstos, :;in demora alguna, investigaban las 
denuncias presentada~ por log habitante~ de la localidad que eran víctimas de 
atropellos o agravios por parte de alguna autoridad (} funcionario público del ámbito 
judicial, político e Inc1ugive militar, exigiendo de éstas la atención de las quejas 
conforme a Derecho. .'\ partir de la recepción de hl~ llueias las autoridade~ 

respectivas debían proceder pronfamente ¡t la 'l1\'estigación exhaustiva del hecho; 
decretar la reparación de la iniuria y aplicar la sanción correspondiente, o decidir la 
inculpabilidad de la autoridad, funcionario o agente público en contra del cual se 
interpuso la acusación; y en los casos de culpa grave poner a disposición del juez 
competente al responsable. Adem~s, los Procuradores de Pobres tenían libre accew 
a la imprenta del Estado y por este medio daban a conocer a la población en general 
el nombre de las autoridades o funciollllrios públicos que incumplían sus 
resolucione~. 

Asimismo, contaban con la facultad de realizar visitas a juzgados, oficinas 
públicas, cárceles, etc., teniendo la capacidad de interponer de oficio las quejas a que 
dieran lugar por el deficiente desempell0 de las funciones del personal; así como 
solicitar los elatos o información que llegaran a necesitar de cualquier oficina estatal, 
para el buen desempeño de ws funciones. Dichas demandas o reclamaciones podían 

Márquez Enrique y Abella Ma. ] sabe], Ponciano Arrililg! Obras Completas. Instituto de 
InvestigllClones ,Iurídu.:as UNAM. 1992. Vol. 1, págs. 260-262 y Vol. I1. págs. 257-262. 
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presentarse en forma oral o por escrito, en compañía del agraviado y con las pruebas 
que fundasen los hechos si las hubiere . 

.'\demiÍs de las atribuciones antes mencionadas, era su obligación informarse 
de las necesidades de la clase pobre, solicitando de las autoridades responsables la 
solución correspondiente, así como el promover la enseilanza, educación y moraliebd 
del pueblo, conjuntamente con todas aquellas mejoras sociales que aliviasen su 
miserable situación".') 

Al desaparecer este organismo, no se había vuelto a establecer otra 
institución que fuese igual o más trascendental dentro de lo que es la protección de 
los derechos humanos en nuestro país y mucho menos en materia penitenciaria con 
excepción de la Secretaría de Gobernación, hasta antes de el establecimiento de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

"De 1975 a 1986, se crearon organismos para proteger los derechos de las 
personas; pero la mayoría de éstos no desarrollaron acciones sobre la defensa o 
protección a los derechos humanos de éstas, en especial de aquellos que se 
encuentran privados de su libertad en 1m centros penitenciarios del país, y mucho 
!llenos sobre la tramitación de los beneficios de libertad anticipada para estm últimm 
que es el tema de este breve estudio. 

En el año de 1986 se creó en el Estado de Oaxaca la Procuraduría de la 
Defensa del Indígena; como organismo dependiente del ejecutivo federal, de acuerdo 
a lo establecido por el artículo 4° fracción 11 de la Ley Orgánica de la Defensoría de 
Oficio y Social del Estado de Oaxaca y su respectivo reglamento, los cuales le daban 
como una de sus atribuciones la responsabilidad del proceso de pronta liberación de 
los indígenas privados de ~u libertad, debido a su situación socioeconómica y 
cultural, así como proponer el estudio concienzudo de estos casos, interviniendo de 
oficio para lograr su liberación. 

También tiene la obligación de evitar el maltrato a los indígenas; además de 
supervisar, controlar, y cuidar los recursüS financieros aportados por el Gobierno 
Federal. Estatal y Municipal para el pago de las fianzas. 

y por último, e~ta Procuraduría debía prestar ase~oría jurídica a las 
instituciones gubernamentales encargadas de la defensa de los derechos de los 
grupos étnicos, promover el conocimiento de los medios legales de protección a sus 
derechos, así como de prevención de la comisión de delitos, dando pláticas en 
lenguas indígenas. 

Cfr. Ibidem, Vol y, P~gs. 260·262 y VoL II págs. 257-262 
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En el Estado de Guerrero mediante la Ley de la Procuraduría Social de la 
Montaña, se estableció la creación de un órgano administrativo desconcentrado con 
autonomía técnica; pero en lo particular subordinado al ejecutivo local, teniendo 
como funciDnes las de: 

• 

• 

• 

• 

• 

Proteger los derechos e intereses de las etnias que habitaran las montaílas de 
la entidad. 

Promover la 1I1versión exterior para el mejoramiento de las comunidades 
indígenas; 

Fomentar la prestación de ll1~ís y mejores servicios públicos; 

Coadyuvar en la protección de los derechos agrarios y penales de los grupos 
étnicos, dentro de los procedimientos administrativos y judiciales. 

Apoyar al Instituto Nacional Indigenista, en la investigación de los 
problemas indígenas; 

Prestar auxilio para la reconstrucción de viviendas en casos de desastre; 

Extender la cobertura de los servicios básicos de salud, y los públicos; 

Promover el rescate y preservación de la identidad cultural de cada etnia y b 
impartición de justicia por la Comisión Estatal de JU~Hicia. 

En el año de 1989 el H. Congreso Estatal aprobó la iniciativa 'lue reforma y 
adiciona a esta institución, ampliando $U competencia a nivel estatal, y 
denominándole como 'Procuraduría Social de la Montaíla y de Asuntos Indígenas.' 

Tiempo después, en el Estado de Aguascalientes mediante el decreto que 
reforma y adiciona a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de 1988, 
se establecía la creación de la Procuraduría de Protección Ciudndana del Estado de 
Aguascnlientcs, como órgano dependiente del ejecutivo estatal que tenía la atribución 
de investigar y ventilar las quejas que presentasen las personas perjudicadas por actos 
injustos de los servidores públicos; Tenía facultnde~ para rec!uerir a las autoridades 
responsnbles toda la información que necesite para el cumplimiento de sus 
funciones, y de ser preciso emitir recomendaciones no vinculatorias. También 
contaba con la capacidad para proponer el curso que debía observarse en la conducta 
t,'l.lbernamental, en base a la norma constitucional. 

Gozaba de plena autonomía de investigación, y fonnulación de 
recomendaciones, advertencias y recordatorios de deberes legales, y por ende, no se le 
podía negar el acceso a dependencias, expedientes, documentos administrativos o 
judiciales, por lo que todo servidor público estaba obligado a prestar el apoyo necesario a 
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la institución para el cumplimiento de sm funciones. De la misma manera, llevaba a 
cabo actividades de promoción a la protección de los derechos hum:mos. 

Por otro lado, esta Procuraduría se habí;¡ consolidado como una instancia de 
protección legal en el caso de la coerción física durante las etapas de investigación de 
los delitos y del ejercicio de la acción penal~ reali~ando funciones preventivas e 
inve~tigadoras de las condiciones de los detenidos e internos en reclusorios y 
penitenciarias, para evitar la pní.ctica de la tortura, lo anterior dio como resultado, 
que este organismo se encontrara dificultadc~ '! trabas en algunas dependencias; pero 
en mayor medida ante la Procuraduría General de Justici;¡ del EHado; por lo que el 
titular de la institución propuso al ejecutivo local que se diera fango constitucional y 
legi:dativo a esta institución".3 

De lo anterior se tiene que, si bien los organismo~ antes mencionados 
desarrollaban (acciones) atribuciones dentro de la esfera penitenciaria o penal, en 
cuanto a los beneficios de preliberación no tenían competencia, salvo la Procuraduría 
de Defen~a del Indígena del Estado de Oaxllca, que tenía entre sus atribuciones, la 
de asistir a lo~ indígenas que se encontraran privados de su libertad en los centros 
penitenciarios para que obtuvieran su pronta liberación. 

"Sin embargo, el antecedente más inmediato de la Comisión Nacional de 
Derechos H1.1mlUlOS, lo constituye sin lugar a dudas, la Dirección General de 
Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. Esta actuaba como mediadora 
en favor de los gobernados <lfectado:-: en sus derechos esenciales por las diversas 
autoridades federales y estatales"4. También desarrollaba funciones de protección y 
prolllOción para la defensa de los derechos humanos; de delineación de las política~ 
tanto nacionales como internacionales en la materia de su competencia, etc. Sin 
embargo, por lo que se refiere a los beneficios de libertad anticipada, su intervención 
no resulta evidente, debido a que en la misma Secretaría de Gobernación existe la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social, la cual se encarga de recibir 
las ~olicitudes, tramitarlas y resolverlas. 

"Por lo que se refiere a la Secretaría de Gobernación y más en específico de 
sus Direcciones Generales tanto de Prevención y Readaptación Social, como de 
Derechos Humanos, la primera ha desarrollado sus funciones dentro del ámbito 
penitenciario desde sus comienzos en 1931 cuando apareció Con el nombre de 
Departamento de Prevención Social, posteriormente en 1957 la sección jurídica 
comenzó a tramitar los beneficios de libertad anticipada y en 1974 cambia este 

Cfr. AguiJ¡¡r Cuevas Magdalena, "El Defensor del Ciudadano (OMBUDSMAN)" Ed .. Facultad de 
Derecho de l!ol UNAM, y Comisión Nacional de Derechos Humanos Comis!ó:"l NaclOn9.1 de Derechos 
Humanos., Mexico, 1991, pá.gs. 113·135. 
Cfr. Artículo 15 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. Diario Oficial de la 
Federación, 13 de febrero de 1989. 
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departamento su nombre al de Dirección General de Servicios Coordinados de 
Prevención y Readaptación Social continuando con la tramitación y concesión de los 
beneficios como lo ha hecho desde 1957. En cuanto a la segunda, desde su creación 
en 1989 desarrolló sus funciones de defensa y protección a los derechos humanos, 
intervino también dentro del sistema penitenciario hasta el establecimiento de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos el G de Junio de 1990, fecha en que esta 
institución, comenzó a funcionar aharcando la esfera penitenciaria, incluyendo la 
recepción de solicitudes de beneficios de libertad anticipada".5 

Desde ese momento y hasta la fecha esta institución ha desarrollado sus 
funciones con la mcjor eficiencia posible, atendiendo directamente a los internos de 
los centros penitenciarios, realizando ,'i'Sitas continua'S a estos lugare'S, recabando 
dichas solicitudes a fin de dar la orientación, tramitación y seguimiento 
corre'Spondiente hasta lograr obtener de la autoridad competente la respuesta 
adecuada y a la que conforme a Derecho se haga acreedor el solicitante. 

Por lo anterior rcmlta evidente que la idea de protección a los derechos 
humanos se ha vcnido foment:Uldo, desarrollando y consolidando paulatinamente 
partiendo de las entidades federativas hacia la capital de la República. Igualmente, se 
han llevado a cabo diversas reformas y adiciones en leyes, reglamentos y 
disposiciones de la mayoría de las dependencias gubernamentales, por las que se han 
creado medios de impugnación y áreas de contrataría, para que los gobernados 
acudan a ellas cuando se sientan afectados en sus derechos o prerrogativas 
constitucionales; pero el resultado no había sido satisfactorio del todo. Así lo 
expresa el distinguido juristíl mexicano Héctor Fix Zamudio, en su obra Justicia 
Constitucional, Ombudsman y Derechos Humanos, donde señala que: 

''Es cierto qlle se han establecidn variOJ ins/mmentos tradicionales para la dif(n.ra de los 
administradns, como los reamos administratilJOJ y el contencioso administrativo, los primeros 
ante la misma administración activa.y el segundn por condllcto de tribllnale¡ e.rpecializados, 
pero min mando son eJicace.f en tirmino.r gcnerafe.f. han ffegado a recargar.re de lal manera, qlle 
.ron Iento.ry co.rtOSOJ, por lo qlle es indispen.rabfe el c.rlablecimiento de otros metanismo.r máJ 
ágiles, lo.r qllC, por medio dc promlimientoJ jl~xibfe.r, rápido.r y poco onero.ros, pueden resolver 
lo.f incontables conjlicto.r entre lo.f propioJ admint.rtrados y la administración. ui 

(¡¡ue mcnciunar yue los divcrws gobiernos (¡ue había tenido nuestro paü 
hasta antes de 1986 se habían preocupado muy poco por la protección o respeto a 
los derechos humanos de sus gobernados, y que si bien, se establecieron recursos de 
defensa y hasta el juicio de g¡lrantías constitucionales, ésto~ por m misma naturaleza 

efe R{'vlsl.ll READAPTACION No. 23 octubre 1995. pp. 21 a 23. México D.F. publicada por la 
Secret¡¡rí~ de Gobernación y Dirección General de Prevención y Re¡¡daptación Social, y Revista 
READAPTACION No. 20 febrero 1996, págs. 21 a 23 
Cfr. Fix Zamudio Hecto!'. lusliCllil Constituclon¡¡l Ombudsman y Derechos Hum!l.nos. Ed .. Comisión 
Nacional de Derechos Humanos México, 1993, pRg. 202. 
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se tornaron lentos y costosos para el quejoso, no por fallas en la ley, sino de las 
autoridades públicas y de los mismos ciudadanos. 

B, FUNDAMENTO juRimco DE EXISTENCIA ~. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN NACIONAl. DE 

DERECHOS HUMANOS IlN EL AMIHTO PENITENCIARIO, 

"La Comisión Nacional de Derechos Humanos aparece en el marco 
jurídico-administrativo del país el 6 de junio de 1990, fecha en la que el entonces 
presidente constitucional de México, licenciado Carlos Salinas de Gortari, la creÓ 
mediante decreto presidencial de fecha S de junio del mIsmo ano como un 
organismo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. 

Surge como respuesta al reclamo social de mejorar la defensa y protección 
de los Derechos Humanos de todos los gobernados, buscando con ello depurar la 
actuación de las autoridades y servidores públicos, acercándolos a las personas que 
componen nuestra inmensa y pluricuhural sociedad . 

. \demás el presidente de la República prometió dar apoyo y autonomía a la 
Comisión Nacional, lo cual se manifestó con la iniciativa de reforma constitucional 
que emitió en el ano de 1992 al Congreso federal para que se llevara a cabo una 
adición al artículo 102 de la Constitución en la que esta institución quedaría 
establecida, consolidando ¡¡:sí su permanencIa y existencia en el orden jurídico 
nacional. 

Pero, una vez creada la Comisión Nacional de Derechos Humanos y hasta 
antes de que se diera este último e importante paso que fue su constitucionalización, 
tuvo que afrontar diversas críticas y ataques, tanto de personas en general como de 
organizaciones e inclusive de algunas autoridades públicas, las cuales cucstionaron su 
marco jurídico, desde la facultad presidencial por la que fue creada; la competencia 
que se le atribuyó, hasta de el por qué no reunía los aspectos o requisitos 
fundamenrales de un Ombudsman. Esto dio lugar a diversas discusiones 
interesantes. 

Sin embargo, entre los diversos cucsrionamientos que se dieron en cuanto a 
la naturalela de este órgano el aspccto más atacado fue el de su creación. Algunos 
juristas preguntaban por qué no nacía por mandato conslitucional o por lo menos en 
apoyo de alguna ley em'\11ada del Congreso de la Unión, resultando curiosa tal 
reacción, ya que ninguno de los organismos creados hasta entonces por tal método 
jurídico había sido impugnado y mucho menos con la agresividad con la que fue 
recibida esta institución, aún por parte de personas con intereses políticos definidos. 
Pero la Comisión Nacional tenía las bases legales suficientes, debido a que la 
Constitución otorga al presidente de la República la facultad de establecer las bases 
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generales para la creación de órganos desconcentrados, entidades paraestatales y su 
intervención en la operación de éstoS".7 

.\sí, en este sentido, y a manera de evitar cualquier posibilidad de error en la 
interpretación se hace cita textual del decreto por medio del cual se crea la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos: 

"Al ma'J,en un sello COII el Escudo ;\,'acional. que dice. Estados Unidos Mexiranos. 
Presidencia de la IVpública. 

Carlos Salillas de Gorlan. Presidente LOfls/i/ucional de los Es/ados Unidos Mexicanos, en 
o/micio de la facultad que me confiere el articulo 89, Fraccidn 1 de la Constitución PollÍica de 
los Estados Unidos Mexicanos} ronfuf/damen/o en los articulos 17 y 27 de la Lry Orgánica 
de la AdminÍJ/raúón Pública Federa! 

CONS¡DE~'JDO 

Que el Estad() democrático /JJ()demo es aq1lel que garantiza la seguridad a SI/S ciudada!los y 
aque!los extr{/J!/eros que se enCllentren en Sll/erri/Ono, respeta y bau mpelar la Iry, recolloce la 
plumlidod política y reroge la m~ica, alien/a a la sociedad civil, evita que sr exacerben los 
conflictos en/re gmpos y promueva la eficacia en SIlS relaciones con las diversas organizaciones 
políticas y sociales. 

Qlle es obligación del Estado Alexicaf/o preseroar el orden, la paV la estabilidad social del 
país, salvaguardando el pleno ejercicio de las garantías individllales y la vigencia del principio 
de legalidad en la ejeCflción de las atribuciones de los órganos de gobiemo. 

Que eJ famllad de! Poder Ejecutivo Federal la determinación de las polílic(1J qlle asegllren la 
convivencia civilizada, e! orden y la paz intema bqjo los principios de respe/I) al Es/ado dt 
Derubo.y all)S que garantizan la armonía] (ooperaóón internacionales. 

Qllt la definicióf/ de políticas tn materia de derechos bumanos se tneNen/ra históricamtnle 
contmida tI1 la Constitución Polflica de los Estados Uf/idas Mexicanos, como garanlías 
individualesy garantías sociales. 

Que la obseroancia de las polí/icas numninadas al cumplimiento dt los derechos hNmanos, 
requiere la a/tllción y respuesta al más 0110 ni/!tl. 

Qm a la Secretaria de Coben/ación le comspollde cOlldllcir la polítiCd interior que competa al 
Ejecutivo Federal, ind1fJfndo la coordinación y ejeCllción de acciones di,igidm a promover la 
salvaguarda de las garantías individuales. 

Cfr. Carpizo i\fc(,regor Jorge. "Derechos ]{t1mil!10~ y Ombudsman" t 993. Ed. Comisión Nacional de 
Derechos Humanos e Instituto de lnvestisaciunes lurídicas UNAM. México págs. 115-134. 
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Que atenditndo a dichos planteamientos se ha considerado conveniente mar un ór;gano 
desconcentmdo, odscnto al ómbito de competencia de la S emtaria de GobmlOción, con 
atnbuGollts m matmo de derechos humanos, he tmido o mm expedir el siguimle: 

DECRETO 

Articulo pmntro. Se crea la Comisión :-"~aGonal de Derechos Humanos como un ór;gano 
dtsco/lctl/trado de la S eeretaria de Gobernación. l..LJ Comisión estaró adscrita dirrctammte al 
titular de la dependmcia. 

Articulo segundo. Lo L(unisiólll"'-Jacional de Derechos Humanos será el órgano responsable de 
prol/lovl'r y vigilar el cumplimie/lto de la polítICa /lacional m materia de respeto] difensa a los 
derechos humanos. Con este propósilo inslnontnlaró los mecanismos ntCuanos de pmmlció/l, 
alm"-ón y coordúwrión que gamnticen la salvaguarda de los derec/;os /;/(m(/lIoJ de los 
meximnos'y de 10.1' extrlllycros que se enmentren en e! temlorio nacional.' esto último en 
((Jordi!ladó" mil la Jurelaría de Re/adanes ExterioTu. 

Articulo termv. Para CIImplir con las responsabilidades a que se refiere e! artículo antedor, la 
Comisión Nacional de Derechos Hum{/nos tendrá las siguientes atribucionu: 

1. Proponer la política nacional tu malena de rrspelo y difensa de los derechos humanos; 

11. Establecer los Intcanismos de coordinación que aseguren la adecuada declIGón de lo política 
I/ar/ol/al dI' re.rpl'lo.y dejmra de lo.r derechos humanos; 

//1. Elaborar y dmtlar los programas de alenctólJ y seguimimto a los derechos humanos; 

n'. Elaborar y proponer programas preventivos ell materia dt demhos blllllanos, m los 
ómbitos juridico, edllcativo y cultJlml para la Adminislraciól/ Pública Fedeml,' 

1/. Rrprestular al Gobierno Fedeml al/te los organismos nacionales y, tu coordinación fOil la 
Steretmia de Re!acioflu Exteriores, ante los inlernacionales, etI cuutioms rrlaciolladas COII la 
prollforión y defmJa de los derechos ImmallOs; 

V1. Formular programas y propomr acdol/u que impulsen e! CIImplimiwto dentro de! 
/eni/ono lladoJlal de los tmtados, convenios y aCllerdoJ intemaciofwles signados por nuestro 
paú. 

Articulo mar/o. L, Comisión Nadonal de Derechos Humanos eslará {/ cargo de UfI 

Presidente qm será 1I0mbmdo por el titular de! Ejecutivo Federal. 

Articulo quinto. El Presidente de la Comisiól/ tendrá las siguientes facultades: 

/. Ejercer las a/ribuciol/es que este Demto confiere a la Comisión, coorr/il/óndose, en su caso, 
con jos demós autoridades que resulten competentes. 
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11. Coordinar los trabt!10s de la Comúión mi {()mo del ConJejo a que se refiere e/ articulo 
S{~U1f11te: 

UI. ¡nstmma/tar, '!}úutar y vigilar la aplicación de las polfticas que .fe e.rtablezcan en la 
matena; 

JI '. Definir Ia.f po!itica.f)' lineamifllto.f para la coordinación con 1m in.ftancim y organismo.f 
naaonalu e úl/emaeJonalts reladonado.f COIl los úu/aneJos y organúmo.f nacionales e 
intemaci01lalcs relacionados cOn lo.f derechos humanos; 

V. Injort!Jar semestralmente al Presidente de la República sobre el desempeño de las ¡lInciones 
de la Comisión y, en general, de lo.f multados de las aCeJones de pro/eceJón de los demhos 
humanos en el país.; 

VI. S olid/ar de amerdo con 1m dúpoJiáones legales aplil'Obles a malqllier oll/oridad del país 
la información sobre poJibles violaciollf.l' de los derechos IJ/Jmano.r, que requiera para el ~(icaz 
desempeño de SIIS ¡uneJonts; 

VI!. Hacer 1m recommdaciOllcs y en .fll caso observaciones que reSllI/en pertinm/es a las 
autoridades administrativas del país sobrr violaciones o los derechos hlllnanos; 

r 'JI!. Lm demás que le confieran c</msamen/e o/ros dispo.fieJolles legales] rrglo'!Jrntorios. 

Articulo .fex/o. Para e/mejor demnpnio de SIIS re.rpollsabilidades, la COfnisión eOfl/ará con un 
Lonsqo. 

El COfIS'!}O estará integrado por aquellos persol/as que gocm de reconocido pm/igio ni la 
sociedad y sean illvitadas {/ tal efecto por el Ejemtivo Federal, por condl/cto del Presidente de la 
Comisión, osi cOlno por aquellos srrvidortJ públicos que detetmim el proPio Ejecuti1JO. 

El cargo de los miembro.f del COl/syo será honorario. 

El Corudo será 1m merpo colegiado de examm y oPinión de la problemática del respeto y 
defensa de los derechos hu/nal/os en el país y de los mexical/os nI el e ...... tra'!ieros, con el 
propósito de propomr al Presidente de la ComúiólI 1m directrimy lineamientos que se estimen 
pertinel//es para su adecuada preveneJón y tutelo. 

Para lo adecuada realización de SIIS mponsabilidades, el Consdo se apqyará eJI un Secretario 
Ticnico designado por el Presidmte de la Repúblim. 

Artíclllo siptitl1o. En el ejercido de iNS ¡UIIOOI/U el Presirkllte de lo Comisión se auxiliará de 
10/ Semtario Ej{,C!ftivo que tmdrá las .I'igf.liente,II"nrioms: 

l. Someter a lo comideradón del Presidente de lo Comisión los programas de trabqjo del 
órgano,' 
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11. Ejecutar y dar seguimiento a los amerdos qm dicte el Presidente de la Comisión, cuí cOmo 
(/ los qm emanen del Con.rtfjo," 

I/J. Proponerlos mecanis/Jlos y procedimientos de r:oordillaáólI COII los poderes y los dijerentes 
órganos de gobierno que resulten lIecesan"os para llevar a cabo las/unciones de la comisión; 

11 ~. Las demás qm le señale el Pmidmlr de la C.omisión. 

Arlímlo octa/)o. La Comisión Ni/cional de Derechos Humanos contará asimismo con un 
lúitador que dependerá del Presidente de lo Comisión y que tendrá las siguientes funciones: 

l. Promover y forlalear las relaciones de la Comisión con organismos públicos, sociales y 
privados, nacionales e internacionales; esto tí/timo en coordinación COll la Secretaria de 
Relaciones Exteriom. 

l/. Diseñar, proponer y desfl"ollar ratlOlu de comllnicacióny colaboración con lo sociedady (!JI 

las tareas de respeto y defillsa de los derechos hliltlat/Os," 

ll/. RPpresmtar al Pmidente de Id Comisión m todos aquellos actos relacionados con el 
duahogo de las funcioneJ del órgano; 

1 t '. Demmciar allte las autoridades competmtes los ocios de que COIJOZca que puedan 
comportar violaciones a los derechos humalJos; 

I '. Las demás que le fl/romiende e.\.pl7samm/l' d Presidente dI' la Comisión. 

TRANSITORIOS 

Artículo pn"mero. El pmente Decreto entrará en vigor al día siguiente de Sil Pllbliraáóll ell el 
Diario Oficial de la Federación. 

Arlículo segundo. Se reformará el Artículo 2" del Reglamento Intenor de la Secretaría de 
GobrmaciólI, para qlledar en los siglllelltts tirminos: 

Artículo 2" .. 

Secretario 

Subsecretario de Gobierno y DesafíOllo Politito. 

Arlículo tercero. Se deroga elartíCIIlo 15 del Reglamento [ntené de la Secretaría de 
Gobernmiófl, (/sí como las demás dispoJiáoflfJ qm se opongan a lo dispuesto por este Decreto." 

"Arlímlo cllarlo. Los rr,"rsos con qlle (/(tllalmrntr cllenta la Dirección Gmeral de Derechos 
HII/nanos de la Secretaria de Gobmwdón pasarán a formar parte del órgt1l/O desconcentrado 
que Je creo por este ordmnmimto. 
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,-

Dado en la Residencia dtl Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad dt Mé . ...aco, Distrito 
Federal. a 10J cinco díaJ del meJ de junio de IlId IlovecientoJ noventa. CarloJ SalinO! de 
Cortan. Rtlbrica. El Secretano de Gobenwtlon, Fernando Gutiirrez BamOJ. RJJbn"ca. 
EI.)t'rrrlmio de Reladol/l'.' E ...... lenor/'J, Fernando Solana Momles. IVfblica':8 

"Poco a poco con las críticas se fueron produciendo resultados positivos, 
debido a que era la form'l en la cual se podía perfeccionar la naturaleza de la 
institución en su ámbito jurídico-administrativo, además de que el desarrollo de sus 
funciones produjo en la población una aceptación positiva inesperada, lo que vino a 
desvanecer rápidamente los numerosos ataques de que fue objeto, aunado a los 
resultados consignados en los informes de actividades presentados por el presidente 
del organismo, donde se apreció que de las muchas recomendaciones que emitió, se 
dio solución satisfactoria a la mayor parte de las controversias, esto produjo un 
aumento de la confianza social en el nuevo organismo público. 

Poco después de su primer aniversario el Consejo de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos giró instrucciones a su presidente para que se preparara un 
proyecto de ley orgánica de la institución, documento que el mismo consejo conoció, 
discutió y enriqueció. present.índolo con posterioridad al presidente de la República, 
quien lo aceptó, pero adem,ís propuso que se comenzara a discutir su inclusión a 
nivel constitucional".') 

".-\ este respecto se dieron varias ideas para incluirla en diversos preceptos 
de nuestra Constitución hubo quienes sugirieron que quedara entre las garantías 
constitucionales, sin embargo, al ser un medio para hacerlas valer, no podía incluirse 
en tal apartado. Otros optaron por aiiadirle en el Artículo 73 como una fracción más 
y así darle al Congreso de la Unión la faculr,ld para legislar en dicha materia, pero no 
se juzgó conveniente debido a que era necesario establecer las características 
primordiales de institución pública. 

Se dieron otras propuestas como la de crear un artículo bis, pero esto era 
imposible por que la Constitución es una ley fundamental que no da cabida a este 
tipo de ordenamientos. La introducción de esta nueva y revolucionaria institución en 
la ley máxima no fue fácil, porque ésta se redactó en 1917, Y ninguno de los artículos 
que la componen dan lugar a adicionar la innovación que representa esta figura 
jurídica. Por ello, la opción que se consideró más apropiada para admitirla, fue en el 
numeral 102 que contemplaba en su texto solamente la figura del tvfinisterÍo Público 
de la Federación, en su carácter de representante de los intereses de la sociedad, y se 
pensó que el agregarle un Apartado B en el que se establecieran los organismos 

ViJ. Dinrio Oficial ut: la Ft:der:1ción Public:1uO el S de junio de 1990. 
Cfr. Capiw McGregor, Jorge. Op. Cit. pág~. 115·118. 
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protectores de los derechos humanos, complementaría y reforzaría el espíritu 
emInentemente social que establecía el precepto". W 

"La iniciativa de reforma al .-\rtÍculo 102 constitucional fue enviada al 
Congreso de la Unión por el presidente de )'Iéxico el 18 de noviembre de 1991, en 
ella estableció su exposición de morivos en dos apartados: el primero, donde resalta 
los propósitos de su gobierno de combatir la impunidad y defender el principio de 
legalidad; y el segundo donde recalca la importante contribución que en esta materia 
ha dado la Comisión Nacional, así como los términos en que quedaría la reforma en 
caso de ser aprobada por el Poder Legislativo federal. 

ena vez que la iniciativa presidencial quedó en poder de la Cám',lra de 
Diputados comenzó su discusión, d.tndose el dictamen correspondiente en el que se 
señalaba que fue realizado tomando en cuenta las consider:.lciones formuladas por el 
ejecutivo federal, y las punrualizaciones expuestas por el entonces presidente de la 
Comisión Nacional, Dr. Jorge Carpizo l\fcgregor en su comparecencia del 27 de 
noviembre de 1991 ante ese cuerpo representativo. Después se realizaron 
reflexiones de tipo filosófico sobre la importancia de el respeto y protección a los 
derechos humanos, y de la seguridad jurídica en las democracias contemporáneas. 

Posteriormente se daba la justificación a la creación y existencia de esta 
institución en base a los principios antes mencionados, ra que ésta contribuiría al 
fortalecimiento del régimen de libertades en 1Jéxico. 

Después comenzaron los debates en la Cámara de Diputados el viernes 13 
de junio de 1991, discutiéndose sobre la limiración de la competencia y facultades, 
pero también hubo concordancias en cuanto a que la iniciativa presentada constituía 
un positivo esfuerzo, al reconocer la existencia de la violación a estos derechos y el 
deseo de extinguir estas pnkticas ilícitas. 

'-\.S1 el Diputado del Partido .-\cción Nacional, Lic. Víctor Orduña rvIut10z 
señaló que daba la bienvenida al nacimiento de los organismos protectores de los 
derechos humanos, proponiendo una forma distinta en la redacción, quedando en los 
siguientes términos: 

'" 
" 

"El CongreJo de la Unión y las legúlallmu de los Esla&JJ, en SIlS mpectivos competencias, 
nlablecmín orgonúmos aN/ónomos tÚ pro/rcáón a los Derechos HumaNOS. Dichos 
organúmos conoarán de qll,!jos en con/ra de oc/os y omúionn de na/Nraleza adminú/ra/iva, 
provenientes de Clfalquier auloridad o servidor público que violm utos derechos, formularán 
recomendaáones públicas no vinClflatorias, denuncias y qugas ante las autoridades 
respectivas': 11 

Cfr. Ibídem. pág. 116·119 
CfL López Cha\'arríll José y otros. Evolución Normatjva de la Comisión Nacional de Derechos 

14 



Texto al cual se le adicionó el enunciado "con excepción de los del Poder 
Judicial de la Federación, que violen estos derechos" qued,lndo finalmente como 
SIgue: 

"El Congreso de la Unióny las legúla/llras de los Es/ados, CIt sus rtJpu/ivas competencias, 
nloblecerán otganúmos all/ónoJ!JOS de protección a los Derechos Hu/nonos. Dichos 
or;r¡,amsmos conocerán de quejas en con/m de mtos)' omisiones de na/uraleza arbninis/ra/iva, 
provenientes de ma!qllier ou/oridad o servidor público qlle violen estos derechos, con excepción 
de los del Poder JHdicial de la rederación, que violen es/os derechos. Formlllarán 
recomendaciones públicas no vwmla/on'as, de1l1mctas y qllejas anle las auloridades respectivas. 

Eslos otganismos no JertÍn cOlf/pelmles Im/rifldose de amnlo! electorales laborales y 
jurisdiccionales. 

Elotganismo que eSlablez("O el L"(U/greso de la Unión conocerá de las inconformidades qm se 
pre.renlen eN re/ación IVII las remllJmdaúrJlle.,., amerdo.!" 11 (llIIúiofle.r de los orgallismos 
equivalmles de los Es/ados. "'1 

"Una vez aprobada por la Cámara de Diputados se turnó a la de Senadores 
para que la estudiara y emitiera su dictamen, en ella una vez tmís se discutió sobre la 
limitación en la competencia para conocer de asuntos de materia jurisdiccional, 
e1ecroral y laboral, pero se manifestó que la intención de crear esta institución no era 
para sllbsrituir ;¡ ningún tribunal, procuraduría o recurso procesal, sino de establecer 
una instancia a la que la sociedad recurra en busca de auxilio jurídico, mediante una 
actuación ágil, que realice investigaciones concretas, y emita recomendaciones 
tendien tes a proteger los derechos humanos de los gobernados. 

Después al someterle a votación el dictamen fue aprobado en lo general y 
en lo particular por unanimidad en el Senado y en la Cámara de Dipu tados por 229 
votos a favor, 55 aprobatorios pero con reservas y 3 en contra, quedando claramente 
expuesto que la Comisión Nacional de Derechos Humanos había ganado un soporte 
sólido ante la sociedad, el cual aseguraba su permanencia dentro del orden jurídico 
nacional." 11 

En cuanto a la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, fue 
aprobada por decreto presidencial e! 25 de junio de 1992, en la que se establecieron 
los siguientes apartados: las disposiciones generales; la integración y facultades de la 
Comisión Nacion .. l; el nombramiento y facultades de! presidente de la Comisión; de 
la integración, nombramiento y facultades del Consejo; del nombramiento y 
faculudes de la Secretaría Ejecutiva; del nombramiento y facultades de los 

" 

" 

Humanos. Ed., Comisión Nacioml Jt; Derechos Humanos, México. 1993., págs. 31-34. 
Vid. Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos artículo 102, Ed. Porrúa, eJ. lila 
Mexico 1996. 
Cfr. Carpizo McGregor lorge. Op. Cit., pág. 118 
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\"isitadores; así como del Procedimiento ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos; de los acuerdos y recomendaciones aurónomos; de las notificaciones y los 
informes; de las inconformidades" También fija las obligaciones de las autoridades y 
servidores públicos y la responsabilidad en la que incurren. De igual forma estatuye: 
el régimen laboral; de patrimonio y presupuesto y los artículos transitorios de la 
m1sma. Esta ley entró en vigor el 24 de junio de 1992 

Asimismo, cuenta con su propio Reglamento Interno el cual fue publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 1992. En el se 
establecen las normas del funcionamiento que observará el personal que presta sus 
servicios a la institución, actuando dentro de su competencia. Y seilala los órganos y 
estructura administrativa, además de la forma en que se prestará la atención y el 
procedimiento a las quejas, así como las clases de respuesta que emite la Comisión 
Nacional a los asuntos que se sometan a su consideración y lo referente a la 
substanciación de las inconformidades que se presenten por las resoluciones de este 
orga111smo. 

Este grupo de normas en su conjunto forma el fundamento jurídico que da 
existencia, permanencia, competencia y continuidad a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos dentro del marco jurídico-administrativo de nuestro país. 

La COtuisión Nacional de Derechos Humanos es un organismo yuc con ::;u 

creación produjo una revolución trascendental en el sistema jurídico-administrativo 
de México. Esto se debe al carácter y diversidad de funciones que desarrolla dentro 
de su competencia. 

Cuenta con un amplio campo de acción para conocer de todo acto realizado 
por alguna autoridad o funcionario público, e incluso de algun¡¡ persona particular 
que lo ejecute con anuencia de cualquiera de los primeros y que resulte conculca torio 
de los derechos inherentes a las personas que sean afectadas por su perpetración. 

:\ diferencia de otras instituciones que le han antecedido, y que mostraron 
tener limitaciones en su competencia, la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
fue dotada con mayores atribuciones y facultades que sus antecesores más recientes 
incluyendo aquellas que desarrollaron los primeros organismos, además de gozar de 
autonomía en el ejercicio de sus funciones, todo lo anterior tiene aún mayor 
trascendencia y fuerza debido a su fundamentación jurídica tanto a nivel 
constitucional como normativo que consolida su establecimiento, permanenc1a y 
competencia en el marco jurídico nacional. 

Ahora bien, en cuanto al tema que se estudia, esta institución es competente 
para conocer de viobciones a derechos humanos en el ¡Í,mbito penitenciario, el 
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fundamento se encuentra primeramente en la Ley de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos en el artículo 6, fracción décima segunda en la que se establece: 

~-\rtículo 6° La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones 

XlJ.- SlIpernsar el respeto a IOj' dtruhos ImmalloJ ni d .rÚlfllla pemltnciario y de 
readaptaciólI Jodal del paú. 

\' mas específicamente en su Reglamento Interno en los preceptos 
siguIentes: 

Artículo 61.- Las Visiladurias Gentrales serán designadas de la manera siguünle: Primera 
Visitadllna General, Segunda Visitaduría Gnural y Tercera Visitaduna GeneraL L1 
Primera y la Segunda r 'isitodun"m Cmerales conocerón dt qugas por presllltt(u violaciones o 
Derecho.f I-ll/ltlanoJ de malquier /la/uralezo j!Jridi((l, COII excepción de laJ que .re refieran a 
aSlln/os penitenciarios o cometidas dentro de los centros de !'tclllSió", de las que conocmi, 
exclusivamente, lo Tercera Visitadllna General 

Artímlo 64.- LL1 temra Visitadun"a Geneml para AsuntoJ Penitt1tciarios mpervisará 10J 
Derechos Humanos en los centros de reclusión dd país, tan/o de adulloJ como de menores, sin 
necesidad de que medie queja alguna. Asimismo formuloró los estudios y 1m propuestas 
tendien/ti al mgoramienlo del ¡is/flna ptllilenciario nocional. 

Además el artículo 66 sei1ala la estructura administrativa que tendrá dicha 
\'isitaduría para desarrollar sus actividades. 

ArtíCtllo 66.- LL1 Tercera Visitaduría General pam Amntos Penitenciario¡ contará con: 

I. Una Dim'CÍón General,' 

JI. Una Dirección de Area; 

IlI. Una Coordinación de ProcedimitlJto¡ Inlemos; 

IV Los Visitadom Arf¡im/os,y; 

V. El personal profesional, lécnico y administrativo' fltcesano para la realización de 
sus funcioneJ. 

Con 10 antes expuesto queda claro que la Comisión Nacional es competente 
para conocer de violaciones a derechos humanos en el área penitenciaria local y 
federal, incluyendo la gestión de las solicitudes de beneficios de libertad anticipada 
ante las autoridades competentes, debido a que son un derecho que otorga la Ley de 
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, a los reos que reúnan 
los requisitos previstos por la misma. Por lo tanto, ellos pueden acudir ante esta 
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institución ya sea en solicitud de t .. les beneficios o en demanda de los mismos en 
caso de que haya hecho la solicitud ante las autoridades competentes para 
concederlos, y no haya recibido una respuest~\ fundada y motivada conforme a 
Derecho . 

• \demás de realizar la función de trámite y seguimiento a las solicitudes de 
beneficios de libertad anticipada, la Tercera \'isitaduría General de la Comisión 
Nacional, lleva a cabo otras atribuciones dentro del ,imbito penitenciario, como son: 

La supervisión penitenciaria a los centros de reclusión a nivel nacional, esto 
entre otras cosas: para vigilar que no se violen los derechos humanos de los internos 
y que se lleven a cabo las acciones necesarias tendientes a su readaptación social. 
Asimismo desarrolla estudios para establecer las propuestas y políticas aplicables para 
el mejoramiento de las condiciones de vida dentro de las penitenciarías del país. 

También recibe solicitudes de atención médica, hechas por los internos en los 
centros de reclusión, y da el seguimiento ante la autoridad competente, con el fin de 
obtener la solución adecuada al asunto de que se trate en el tiempo más corto posible . 

• \demás de las funciones antes mencionadas se desarrolla la más importante 
de todas que es la de defensa, protección y promoción de los derechos humanos 
dentro de los centros de reclusión del país, así como la realización de los estudios 
pertinentes a fin de proponer mejoras a las condiciones de vida de los internos. 

y es en este punto, en el cual se requiere mayor grado de atención, a fin de 
evitar la violación a los derechos humanos de aquellos que se encuentran privados de 
su libertad, por lo que ha sido necesaria la implantación de este sistema de 
protección por parte del Estado, a fin de garantizar el respeto a éstos de la mejor 
forma posible. 

El sistema penitenciario del país antes de 1990 era una de las esferas en las 
cuales se producía gran parte de las violaciones a los derechos humanos de los que se 
encontraban recluidos en algún centro de readaptación social. Pero al crearse la 
Comisión Nacional de Derechos f-I um',ulOS y comenzar sus funciones esto ha 
cambiado sino en todo, por lo menos en gran parte, a medida que se difunde la 
información y educación sobre el respeto y protección a los derechos humanos de 
los internos; los organismos a los que se puede recurrir y aún más importante el que 
estas orientaciones y atenciones se desarrollan tanto en idioma castellano (español) 
como en las lenguas y dialectos más comunes del país. Ha dado como resultado que 
se disminuya la cantidad de actos transgresores a tales prerrogativas. 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos ha realizado diversos estudios 
y evaluaciones dentro de las instalaciones de la mayoría de los centros penitenciarios 
del país, con ello ha encontrado los vicios más comunes que les aquejan, y haciendo 
uso de sus múltiples atribUCIOnes a emitido propuestas, comunicados y 
recomendaciones a las autoridades competentes a fin de lograr la extinción de esos 
defectos y situaciones que aún en nuestros días se presentan como una muestra del 
atraso cultural de algunas alltoriJaJe~ tille se encuentran a cargo de las cárceles, 
penitenciarias, ceresos, ete., en 10 que a derechos humanos se refiere. 

Ha desarrollado investigaciones socioeconómicas y culturales en el país de 
forma general, con las cuales ha recabado las causas más comunes por las que el 
sistema penitenciario adolece de tal corrupción: entre ellas están en primer lugar la 
sobrepoblación de los penales del país debido a los siguientes factores: el aumento de 
la delincuencia por problemas socioeconómicos. culturales, políticos, etc.; por la 
aplicación indiscriminada de la pena privativa de libertad; el deficiente o nulo 
tratamiento de readaptación social a los internos; la baja asignación de recursos por 
parte de los gobiernos tanto federal como estatales, así como los malos manejos de los 
recursos económicos por algunos de los directores de estos centros de reclusión. Dan 
como resultado las precarias y en ocasiones inhumanas condiciones de vida de los 
internos dentro de estos lugares, y si a esto se ailade la inexistencia de una correcta 
clasificación clínico-criminológico y separación de los internos de acuerdo a ella, se 
tendrá que es completamente correcto gue se les siga considerando por gran parte de 
la sociedad como Universidades del Crimen, Catedrales del Miedo, etc. Por lo tanto es 
necesario llevar a cabo un cambio substancial en el sistema penitenciario, basado en la 
aplicación correcta de la ley, y la participación de las ciencias y técnicas que se juzguen 
necesarias para lograr este objetivo. Que sean verdaderos centros de readaptación y 
reeducación social para que al momento de la rehabilitación de los mismos, no 
representen un riesgo para la sociedad. 

e LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANO.\' \' SU REl.ACIÓN CON LAS COMISIONES 

ErrATAI..F.5 DE DEltEQWS HUMANOS J!N MATEIUA DE BHNEl'lCIOS 1)[: LIBERTAl) ANl"!CIPADA. 

La relación que guardan la primera con las segundas, es en cuanto a la 
superioridad jerárquica de la Comisión Nacional sobre las Estatales, en el sentido que 
el misrno ordenamiento 102 Constilucional establece, al enunciar en su último 
párrafo del apartado B, que: 

"Elot;ganismo qlle establezca el Congreso de la Unión cOl/ocerá de la! inconformidades qlle se 
presenten in nlaaón COI/ las recomendaciONes, (Jcllerdos 11 omisiones de los or;ganismos 
eqllivolentes de los es/adoso JJ 

Esto es, que la Comisión Nacional actuará como órgano de segunda 
instancia al cual podrán recurrir en revisión aquellos quejosos que se sientan 
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fundadamente inconformes con el acuerdo, o resolución dictada por el organismo 
estatal que haya conocido primero. 

También tendrá el carácter de superior, en el caso que establece claramente 
el artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos al señalar: 

''Arlímlo 3".- Lo Comisión :\racional de derechos [[lIll/aIlOS tendrá compettllcia en todo el 
territorio nacional, para conocer de qlltjas relacionadas COII presHntas violaciontJ a los Dertchos 
Hllmanos mando istas jllerell inrplltadas a O/lloridades'y servidom públicos de carácter 
ftdeml, con excepción del Poder Jlldicial de la Frderaaófl. 

Cuando en un múmo hecho, estllvierefl ¡flvoluuados taflto autoridades o mvidrms públicos de 
la Federaciófl, como de las Entidades Federativos o A1.unicipios, la compeltncia surtirá en 

jalJOr de la Comisión Nacional 

Tratándose de pnJllntas violaciones a los Derechos Humallos en que los hechos se impultll 
exclusivamenle a autoridades o sef1lidores públicos de las eJJlidades federativas o mllnicipios, tII 

ptinttpio (()nocerán los otganismos de protección de los Derechos HlllnallOS de la elllidad de 
que se lrale, salvo lo disJmesto por el artículo 60 de esta Iry. 

Asimismo, comsponderá conocer a la Comisión Nacional de Derechos Humanos de las 
inmnformidades que se presenlm en relación con las recomendaciones, amerdos u omisiones de 
los organismos equivalentes en los EstadoJ de la Federación, a que ,re refiere el artículo 102, 
(JjJmtado B de la Constitlltión Polítim de los Es/ados Unidos Jo¡!tlximnos." 

Los recursos de impugnación que se hagan valer ante la Comisión Nacional 
se substanciarán de acuerdo a lo establecido en el Título III "Del procedimiento ante 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos", en el Capítulo IV, de las 
inconformidades, de la Ley de la Comislón Nacional de Derechos Humanos, la cual 
abarca los slguientes artículos que se citan: 

Artículo 55.- Los inconjortllirlades se substanciarán mediante los rtcursos de qllya e 
imp'If,nación, con base t11 lo displles/o por el ar/ícHlo 102, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Me:..icfll/Osy de acuerdo COII las disposiciones dt esta 19. Se 
aplicarán slljJleloriamtnle y tn lo que resulle proceden/e, los pmtp/os del Tíllllo llI, CapÍllllo 
l, de esla bry. Los resoluciolles de la Comisión Nacional de Dmchos Hllmanos sobre eslas 
inconfortllidades ItO admitirán reCllrJo alguno. 

Artículo 56.- El remrso de qll~ja, sólo podrá ser promovido por los quyosos, o demmcianlts 
qlle sufran UII pe'.iuicio grave, por las olJlisiones o por la inaeciólI de los organisllfos locales, con 
Inolivo de los procedimientos que hubiesel1 sNbs/anciado ante los mismos, y siempre qHe no 
exista Rtcomendación algulla sobre el aSllnlo de qHe se lra/e;y hqyan /rfllucNrrido seú mms 
de que se pmentó la queja o demmcia allle el proPio orgallismo local 

En caso de q/lt el organismo local {/Crtdite estar d(lndo stgllimitnto (ldecllado a 1(1 quija o 
det/uncia, el rmlrSo de queja deberá ser desestimado. 
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Artículo 57 .. El rmmo dt qu~ja deberá ser pmenlado directamtntt ante la Comisión Nacional 
de Derrcbos Humanos, por escrito, o tn cosos de u'!,encia, oralmtntt o por cualquÍtr otro mtdio 
de COlnl"ú((1ción: tn ulr SlljJllulo, la imtancia deberá ser ratificada dentro de los tm días 
.rigllitntes por el intemado. En dicho escrito o comunicaciólI debrrán preajarst /as omisiones o /a 
lIIaclividad del organismo estatal mpedivo; acompO/lado de las pnltbas doCJlIlltntalu qUt lo 
sustmtm. L1 Comi.rión Nocional. antu de pronunciarse so1m la admisión dtl "curso, podrá 
solicitar a los interesados las ;,ifonnaciones o aclaraao/IIS que considere ntcuanas, y podrá 
desecharlo de plano cuando lo ronsiden IJotoriamtnte infundado o improcerltnte. 

Artímlo 58.- L1lramitaaón será brevt J sencilla. Una vez admitido tI recurso, la Comisión 
¡\¡Iaaonal correrá traslado del mismo, al Q'J,OIlismo estalal cOlltra el 0101 se presenle, para qm 
nllda 1111 i'!forme en 1111 plazo 110 mqyor de diez días hábiles, el cual deberá acompañar con las 
((IlIs/(lllcia.r.yIllluiOlnentos q/(ejllstifiquen m conducta. Si dicho i'!forme no se prestnta dmtro de 
dic!1O pla:;y se presultJlnín (ie,tOS HU hechOJ señale/dos, miro praeba ni contrano. 

Altímlo 59.- I~ ComÍJión Nacional deberJ pronunciarse sobre la queja tll 1m término que 
//0 exceda de sesente/ dios, a partir de la aceptación del recurso, formulando una 
Recomtndación alorganÍJmo local, para que subsane, de oC/urdo con JJf propia legislación, las 
omisiones o inactividad en las que hubiese inCtlrrido o bien, declarará infundada la 
inCOliformidad mando considere JJfjicienfe que la justificación qm presenta ese organismo 
utalal. EslI' deberá informar en su COJo, en 1In plazo no mqyor de qllÚlce días hábiles, la 
aceplaciólt] cumplimullto qm hubiese dado a dicha Recommdación. 

Artímlo 60.· La Co/nisió/J Nacional ante 1m recurso de quda por omisión o inactividad, .ri 
considera que elasu1110 es importante y el organismo utatal plltde tardar mucho en e:>.pulir su 
&commdación, podrá atraer esa quya y continuar tmmitándola COII tlo,-!jeto tÚ que sea eslr 
0'J,0I1tsmo el qllt emita, tIJ S1f roso, la RPromendación correspondiente. 

Artículo 61.· El recurso de impugnación procederá exclusivamente ante la Comisión Nacional 
y contra las resoludones definitivas de los organismos eslata/es de derrchos humanos o respecto 
dt las illformaáonrs también definitivas de las (II/Ioridades lomles sobre el CIIlnplÍlnienlo de las 
Recomendaciones emitit!(1J por los citados organismos. Excrpdonalmente podrán itnpugnam 
los aCllerdos de los propios organismos estatales cuando, a juicio de la Comisión Nacional, se 
violen ostensiblemente los derechos de los qlJl!josos o denunáantes Cilios procedúnienlos seguidos 
a/lte los dIados O/J},allismos,y los derechoJ devan protegerse de inmediato. 

Artiatlo 62.· el reomo de impugnaciólI deverá tontener r(l/a demipriólI cOI/creta de los hechos 
)' mzollamielllos e/I que se apf!Ja, así como las pruebas documentaln que se considere/l 
neCnan(1J. A su ve:v el organismo e.rtatal de Derechos Humanos deberá enviar COll la 
illstallcia del reCHrrente 1111 informe sobre la RPcomendaciólI que se impug1/a t01/ los doollltentos 

justifiCdtivos qm considere 1/eersanos. 

ArtícHlo 63.- El ncurso de impugnación interpuesto contro ulla recolllmdación de carácter 
local, o conlro la insHjiciencia en el CIImplimimto de la misma por la autoridad local, deberá 
pmentarse por esm"to ante el organismo estala/ tÚ protrcción de Derechos HNmanos qNe la 
hllbiere formlllado, tÚlllro de 1111 plazo rIe tmnto días lIatura/es, contados a partir tÚ qNt tI 
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rrclfl7"mle IIIVO COllodtnlmlo de la proPia RecomemiadólI. El dIado organúmo local deberá 
enl'lor r/ rr{JIrso anle la C.omúión ",lanonal denlro de los qllll/ce días srgllirnles. 

Arlículo 64.- Sólo quienes htryan sido qmjosos en un e.,pedienle integrado por un organúmo 
estatal de Derechos Humanos, estarán legitimados para interponer los remrsos de 
impl{e,nación, tanto contra las &comendadones de dichos organismos como contra la 
II/suficiencia de los allton'dades locolu rn el cumplimit'llto de ellas. 

Ar/ímlo 65.- Una vez qm la Comúión Nacional hlibúse recibido el remrso de impugfwción, 
de inlNediato examillar(í Sil procedemia y, e!l raso ncceJan"o, 1I1qlferirrí las úgoflNmioneJ' '1m 

considere I/ecesarias del organismo estalal respectivo, o de la autoridad comspondienle. Podrá 
descchar de plano aquellos recursos que considel? notoriamente injllndarÚJs o improcedentu. 

Una Vez admitido el remrso, se comrá traslado del mismo a la autoridad u organúmo 
estatal contra el mal se h"biese interpuesto, seglín sea el COJO, a}in de que el1un plazo máximo 
de dieZ días notllrales remita UII informe (011 las cons/amios y f¡mdammtos que justifiquen su 
condllcta. Si dicho informe no se pl?scnta opor/llnomolte, m relación con el trámite del 
recurso, se presumirán tierlos los hechos soialados en el recllrso de impllgnación, so/vo p1"1leba 
en ffJlltrano. 

De omerdo COIl la dommentadólI respectiva, ItI Comisión Nacional examinará la legalidad de 
la recomendación del organismo /oca/, o dr la condlle/a de lo autoridad sob" el cumplimiento dr 
lo qm se le hubiese formulado. Exctpcionalmente y sólo cuando se considrre que es preciso un 
pedodo probatorio, se recibirán las pmebas ofrecidas por los interesados o por los representantes 
o}icideJ de dicIJos or!!l'lliJlJIOJ. 

A,tículo 66.- Uno /lfZ agolada la tmmitatión, la ComISión Nacional deberá resolvtr ti 
recurso de impllgnación en un plazo 110 m'!l'or de sestllla días hábiles, en el mal deberá 
pronllnciarse por. 

a. LD cotifirmación de la resolución definitiva del organismo local de Derechos Humanos; 

b. LD modificodón de lo proPio Recomt!lldació1l, caso en el mal fomullorá a su vez. uno 
Rtcomendación alorga1lismo locol,' 

c. I...a declaración de JII}iciencia e1l el I"H/flplimien/o de la recomendación formulada por el 
o'l,anismo es/o/al respectivo; 

d La declaración de insuficiencia NI el cumplimiento de la RecoIHeJJdaciólt del orgamúno 
es/alal por parte de la autoridad local [J la cllal se dirigió, JJlpuuto en el qm lo Comis;ól/ 
Nacional formlllará una Recomendación dirigida o dicho autoridad, la que d!berá 
inJo!7ltdr sob" SN aceptación y cNmplimiento. "u 

Los artículos anteriormente citados, permiten tener una idea más clara y 
precisa de cuál es la rehción que gU'clrdan los organismos estatales de derechos 

Cfr. Comisión Nacional Je Derechos Humanos. Lev de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
Primera EJición, México 1992. págs' 38-42. 

22 



humanos r la Comisión :--:acional, misma que se puede ver como una estructura 
jerárquica en la que la Comisión ~acional de Derechos Humanos será la segunda 
instancia y las Comisiones Estatales de Derechos Humanos que son tomadas como 
de primera instancia. Por lo que, el quejoso debe acudir primero a éstas y en caso de 
inconformidad con la resolución o de inadecuada actividad del organismo podrán 
acudir ante la ComiSión Nacional mediante la queja o recurso correspondiente. Esto 
siempre y cuando el asunto sea de competencia del fuero común, en el caso de ser 
competencia del fuero federal, deberán acudir directamente a la Comisióo N~lcional 
de Derechos Humanos, o interponer su denuncia ante cualquier Comisión local de 
derechos humanos, la cual deberá remitir inmediatamente el expediente a la 
Comisión Nacional para su tramite y resolución. 

En cuanto al ámbito penltenClaflO operan los mismos pnnclpiOs 
establecidos por los artículos citados. Los organismos estatales de derechos 
humanos están facultados para recibir las solicitudes sobre beneficios de libertad 
anticipada en materia del fuero común, 'Iue sean presentadas ante ellos por los 
quejosos, en la inteligencia de que tratándose de asuntos que pertenezcan al fuero 
federal, deberán recibirlos y remitirlos a la mayor brevedad posible a la Comisión 
~acional de Derechos Humanos. 

La razón por la que se lleva a cabo el procedimiento descrito en el párrafo 
anterior, es porque existe lIn ámhito espacial y material de competencia 
perfectamente delimitado por la ley, de los organismos estatales de derechos 
humanos y la Comisión Nacional. l\:fisma que está establecida primeramente por el 
párrafo final del artículo 102 Constitucional y los artículos 10 y 30 de la Ley de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, en los que se señala que es competente 
para conocer de todos aquellos casos que se sucedan a nivel nacional e impliquen 
violaciones a los derechos humanos cometidas por servidores o funcionarios 
públicos de nivel federal, adem¡is de aquellos en los que intervengan autoridades 
federales y locales, y por último en los que sólo intervengan autoridades o servidores 
públicos estatales o municipales, en cuyo caso primero serán del conocimiento de los 
organismos de las entidades federativas, salvo que el quejoso recurra en queja por 
omisión o inactividad y/o la Comisión Nacional juzgue que el asunto es de 
importanci'J., podrá atraerlo para su resolución. 

También corresponded a la Comisión Nacional de Derechos Humanos el 
tener conocimiento y emitir la solución en los casos de inconformidad que sean 
presentados ante ella en relación a los acuerdos, recomendaciones, respuestas u 
omisiones de los organismos locales de derechos humanos. 

Por lo tanto, los organismos estatales sólo pueden conocer de aquellas 
solicitudes o violaciones pertenecientes al fuero común y dentro del territorio de la 
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entidad donde se encuentren, aplicándose de igual forma para la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, la cual es competente para gestionar las 
solicitudes de beneficios de libertad anticipada de internos que pertenezcan al fuero 
Común. .-\sí, la Comisión Nacional desarrolla sus funciones dentro del ámbito 
penitenciario primordialmente en el fuero federal y ocasionalmente dentro del fuero 
común. 
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CAPÍTULO II 
LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS y LA GESTIÓN DE 

BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA 

A. LOJ BENEFICIOS DE! LIBERTAD A.NTlCIPADA, 

Dentro del sistema jurídico penitenciario mexicano, existen ciertos derechos 
establecidos en la ley. en favor de los internos que estén purgando una sentencia 
firme recluidos en los centros penitenciarios nacionales. Asimismo, éstos deben 
reunir ciertos requisitos legales, que se enunciarán más adelante. 

Por el momento es necesario determinar y entender qué son los beneficios 
de libertad anticipada. Desde el punto de vista legal; son prerrogativas que han sido 
establecidas en favor de aquellos internos que reúnen las condiciones que la ley 
señala para acogerse a alguno de éstos. Por lo que resulta evidente que se presentan 
como oportunidades benéficas para que aquéllos que se encuentren en la situación 
jurídica idónea, tengan la posibilidad de disminuir su tiempo de reclusión, o de 
obtener en su caso una liberación anticipada . 

• -\sí, los beneficios de libertad anticipada son en parte, un medio por el cual 
el interno puede obtener su preliberaóón en caso de tener una situación jurídica 
propicia, y por otra, son medidas enfocadas a la disminución de la sobrepoblación 
penitenciaria, brindando a estas personas la oportunidad de reintegrarse a la sociedad 
en forma legal y productiva, aparte de ser un estímulo para lograr la readaptación 
social del mismo. 

Esto conlleva a que se destinen mejor los recursos para lograr la 
readaptación social de los internos y una mayor rehabilitación de los demás reos que 
por no reuntr las cualidades legales, están imposibilitados para acceder a los 
beneficios. 

Sin embargo, es importante mencionar que también se presentan como una 
figura jurídica preventiva, para que las personas que se encuentran internas en 
centros de reclusión sin una personalidad delictiva o criminal definida (delincuente 
circunJtancia~, adopten conductas antisociales de alto riesgo y que no permitan la 
readaptación social del sujeto, así como su rehabilitación en la sociedad de la cual 
formaba parte . 

... \hora bien, los beneficios de libertad anticipada son en gran parte 
desconocidos para las personas en general y para algunos internos dentro del ámbito 
penitenciario, debido a la poca difusión que hacen de éstos las autotidades, 
originando que parte de los reos que reúnen los requisitos legales para obtener algún 
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tipo de beneficio, no tengan acceso oportuno a ellos por no solicitarlos en tiempo. 
El resultado de esto y de otros factores que se mencionarán más adelante, es que los 
centros de reclusión enfrenten graves problemas de sobrepoblación, y todos los 
perjuicios que ésta conlleva, tales como; atención deficiente, aumento en los abusos 
físicos y económicos, tanto cntre internos, como por la autoridad misma, corrupción, 
prostitución, etc. .-\demás de que por lo mismo, no se brindan las condiciones 
necesarias para que se dé una reeducación y readaptación social del individuo y de la 
población penitenciaria en general. 

Por lo tanto es necesario que las autoridades lleven a cabo un profundo 
análisis a fin de determinar en base a la realización de los estudios especializados, así 
como de tomar en cuenta los criterios y perfiles legales establecidos, o mejor aún, 
perfeccionar éstos, para que con ello, se desarrolle una campai1a en la cual, a nivel 
autoridad y de oficio se establezca el otorgamiento oportuno y ágil de los beneficios 
de libertad anticipada, sin dejar de tomar todas las precauciones a que h~lya lugar. 
Evitando que personas sin la readaptación social adecuada, sean puestos en libertad, 
produciendo con ello la inseguridad de la sociedad. 

B. FUNDAMENrO]UruDlCO DE LOS Bl!.NJ:I·'lClOS DE LIBERTADANfICIPADA. 

Como se mencionó antes, los beneficios de libertad anticipada, son figuras 
jurídicas, es decir, están establecidas por la ley, específicamente por el Código Penal 
y por la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. 

En el Código Penal para el Distrito Federal y para toda la República en 
materia federal, se encuentran establecidos en: 

El .-\rtículo 27 que señala la eXistencia y aplicación del tratamiento en 
libertad de imputables, mismo que consiste en la aplicación de medidas laborales, 
educativas y culturales, así como curativas si fuere el caso, siempre que estén 
autorizadas en la ley y sean conducentes hacia la adaptación o readaptación social del 
sentenciado, que se encuentra a disposición de la autoridad ejecutora, es decir, de la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social, y cuy~\ duración del mismo 
no puede exceder del tiempo que correspondería a la pena de prisión que se haya 
SUSTituido. 

También establece la existencia del régimen de semi libertad el cual implica 
una alternación de los períodos de privación de la libertad y del tratamiento en 
libertad. 

Por otra parte, el artículo 84 del mismo código en comento, establece que se 
concederá la libertad preparatoria a aquellos internos que hayan compurgado tres 
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quintas partes de su condena, en caso de haber sido sentenciado por delito 
intencional, y la mitad de la misma, en caso de ser imprudencial y que se reúnan 
ciertos requisitos preestablecidos en las fracciones de este mismo ordenamiento, los 
cuales se mencionarán más adelante. 

~-\demás de los antes citados, se encuentran otras figuras que sin estar 
contemplados en la ley como beneficios de libertad, dan también ciertas 
posibilidades a los internos de cambiar algunas condiciones de vida, ya sea dentro del 
mismo centro de reclusión, en otro, o de salir preliberados en ciertos casos, como 
sería la aplicación del artículo 117 del Código Penal, donde se establece que cuando 
por ley se suprima o modifique, algún tipo penal, se deben producir las adecuaciones 
a las sentencias que hayan sido dictadas hasta el momento de la reforma a dicho 
precepto, lo anterior, debido a la aplicación retroactiva de la ley en beneficio del 
interno, esto en atención a lo dispuesto por el artículo 14 constitucional por lo que al 
modificarse o ya no existir el tipo penal y su sanción correspondiente, las penas que 
hasta el momento se están purgando, también se modificarán o extinguirán de 
acuerdo a la nueva disposición, tal y como ocurrió con la reforma a los artículos que 
regulan los delitos contra la salud hecha en diciembre de 1993, y que entró en vigor 
en enero de 1994. 

Con la reforma antes mencionada se adecuaron un gran número de 
sentencias firmes para quedar acordes a la nueva ley, lo que dio como resultado que 
varios de los internos que se encontraban compurgando su sentencia, alcanzaran la 
libertad al haber cumplido el tiempo de compurgación total o requerida por la nueva 
legislación aplicada retroactivamente en favor del mismo, para obtener algún 
beneficio de libertad anticipada. 

Como puede apreciarse, los beneficios de libertad, se convierten así en 
oportunidades para alcanzar ésta, pero éstos son derechos que no se aplican a 
cualquier interno sin restricciones, sin importar el delito que haya cometido, ya que 
están establecidos por la misma ley los casos y los delitos por los cuales no pueden 
ser aplicados a los sentenciados, como son: por delitos contra la salud, delitos 
cometidos por los servidores públicos siempre que no garanticen o cubran la 
reparación del daño, así como en los delitos de violación, robo con violencia o en 
casa habitación, privación ilegal de la libertad, los cometidos con calificación de 
delincuencia organizada y en delitos cometidos por agentes de la 'lUtoridad durante el 
desempeilo de sus funciones. 

e CLASES, C!RACTElUITiCAS ). REQUiSITOS VE ws BF..NEFJCIOS DE LIBERTAD ANTiCiPADA. 

En cuanto a las clases de beneficios de libertad que están establecidos con 
ese canicter por la ley, se tienen los siguientes: 
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1. Libertad preparatoria; 

2. Tratamiento prclibcracion<ll; 

3. Remisión parcial de la pena; 

Otros que sin estar legalmente clasificados como beneficios, pero que la 
mIsma autoridad los considera como tales y los tramitan en favor de los internos, 
son: 

a. Las conmutaciones de pena. 

b. Los traslados. 

c. Las adecuaciones de pena, 

d. La semiliberrad 

e, Apoyo a los excarcelados por el Patronato de Preliberados. 

Sin embargo, éstos últimos son considerados por algunos como beneficios 
que se derivan de los tres primeros, mismos que se llevan a cabo como trámites de 
apoyo a los internos}' a los ya liberados en el caso del inciso (e) exclusivamente. 

Por lo que respecta a las características de las tres clases de beneficios de 
libertad anticipada mencionados primeramente, se tIene que: 

,. Libertad Preparalon'a 

Este beneficio como su nombre lo indica, tiene la finalidad de posibilitar al 
interno para alcanzar la libertad antes de compurgar la sentencia completa que se le 
haya dictado en juicio, .. -\sí el siguiente artículo establece: 

A,ticulo 84, Je concederá libertad pre-pamtoria al condenado, previo el informe a que se refiere 
el eMigo de Procedimientos &noles, qJle hubiere cumplido las tm quintas parle¡ de su 
condO/a, Ji se trata de delitos intencionales, o la mitad de la "úsmo en caso de delitos 
IIllpmdencioles, siemp,., y cuando cumpla co" 10i Jiguim1es requisitos: 

l. Qm hqya ovmvado vlmla fOndlfcta durante la ejemdón de Jf/ Jelltellda; 

JI. Qut del examen de su personalidad se pmuma que estó socialmente readaptado y en 
condiciones de no volver a delinquir;y 

111. QUt hl!Ya reparado o se comprometa a reparar el daíio causado, sujetándose a la forma, 
medidas y términos q1le se le fijen para dicho oo/,to, Ji no puede mbndo desde Juego. 
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Uenados los all/eriorrI rrqllw/oI, la alltoridad competenle podrá conreder la libertan, .rlljeta a 
IPI sigllien/es cOllflraonu: 

a. &sidir o, eJJ Sil caso, 110 rrsidir en lugar determú/(/flo, e informe a /o aHtoridad de los flImbioI 
de IJI domicilio. LA desig!lacióll dellllgar de residencia se hará conciliando la cimmstancia de 
qlle el reo Plleda propom'onarse trabqjo en el IlIgar qlle se fije con el hecho ne qlle IN 

permanencia en II no sra IIn obstámlo para Sil elllJliwM; 

b. Dmmpeñar en el plazo que la resolución determine, oficio, arte, indHItria o profesiólI lícitos, 
SI 110 tuvim medios propios de subsistencia; 

c. Abslel/erJe del abllJo de bebidm embria,ganIeJ)' del empleo de n/llpejacientes, psicotrópiros o 
sllsta"ám qm prodllzmll ifertOj· súni!aRJ, JaA'o por presaiPáólIlllédica. 

ti. S rgetam a laJ medidaJ de onm/aa'ón y IHpervúiólI qm se le dictm y a la t'igi/al1a'a de alguna 
persona honrada,.y de arraigo, qlle sr obligue a informar sobre Sil connuda pmmttÍlIdolo 
siempre qHe para ello fuere reqllerida. 

En cuanto a este último InCISO puede objetarse en determinadas 
circunstancias esta regulación, en el caso de que el interno que tenga posibilidades de 
obtener su libertad anticipada, no tenga una persona que acepte asumir la 
responsabilidad a que alude el inciso, debido a la estigmatización que recae sobre las 
personas que ingresan como reos a los centros penitenciarios. 

Sin embargo, la misma ley establece los casos en los que no es posible 
conceder este beneficio, así para tal efecto se transcribe el artículo 85 del Código 
Penal \'igente para el Distrito FederaL 

Artímlo 85. I.....a libertad preparatoria 1/0 se cOllcederá a los seJttena'ados por a/gtlllo de los 
delitos contra la sallld m !!Ia/eria de I/anóticos previstos en los artíclllos 194 y 196-J3is; por 
delito de violaa'ón previsto e/1 el primero y segundo párrafos del artímlo 265 eJt relación con el 
artículo 266-Búfraca'ón 1; por el delito de plagio y secuestro previsto por el artíclllo 366, COII 

excepción de lo previsto en la fracción VI de dicho artículo C11 relación con su anlepemHtimo 
párrafo y lo dispuesto C11 el penúltimo párrafo; por el delito de robo con violencia C11 las 
personas en un inmueble habitado o destinado para habitación, conforme a lo previsto eI1 el 
artiCHlo 367 en nlación con los artíclllos 372 y 381-Bis, de este código, osi como a los 
habitllales y a quienes hubieran incunido ffI segunda reil1cidencia. 

Tratándose de los delitos comprendidos en el Tí/ulo Dirimo, la libertad preparatoria solo se 
concederó (liando se satiifaga la reparaciólI del dallo a qNe se refiere la fracción III del artículo 
30 o se otorgue ((IlIción que lo garO/llice. 

De esta transcripción se determina de forma rápida los delitos por los cuales 
no se otorga la libertad preparatoria, en el caso del artículo 194 se refiere al tráfico 
de narcóticos, el artículo 196~Bis actualmente está derogado desde el 7 de noviembre 

29 



de 1996. Sin embargo, se da mención breve al texto que se contemplaba en este 
numeral, el cual seílalaba como sujeto responsable de delito al que dirigiese, 
adminIstrare o supervisare alguna asoCIación delictuosa dedicada al narcotráfico. 
Dicha figura delictiva. actualmente se contempla en la Ley Federal contra la 
Delincuencia Organizada que entró en vigor el día en que este artículo se derogó, y 
que establece que los delitos que cometieren las personas que intervinieren o 
pertenecieren a un grupo de delincuencia organizada, no tendrán acceso a los 
beneficios de libertad anticipada. 

Por lo que hace al delito de violación, solo se contempla la negación del 
beneficio para los violadores que realizan cópula con persona de cualquier sexo, 
mediante la introducción de miembro viril en el cuerpo de la víctima, sea vaginal, 
anal u oral. Resulta sorprendente el que se deje fuera de esta prohibición a los 
violadores que realizan el acto mediante la introducción de cualquier objeto distinto 
al miembro viril, siendo este un acto tan o más reprobable que la anterior hipótesis. 

También en el caso de violación cometida en menores de doce años y de 
incapaces mentales, Así como en la violación cometida por dos o más personas. 
Asimismo, se niega la concesión de este beneficio para los que cometen el delito de 
robo, robo con violencia a personas y en lugares destinados a la habitación. 

Sin embargo, este beneficio puede ser revocado por la misma autoridad que 
lo concedió, (Dirección General de Prevención y Readaptación Social) en los 
siguientes casos: 

a. En caso de que el preliberado no cumpla las condiciones establecidas. 
Salvo, cuando se le brinde otra oportunidad en los mismos términos que 
se señalan por el artículo 90 del Código Penal en su fracción IX, que 
prescribe: 

Artículo 90 

IX- En COJO deja/ta de cJlIl1/Jlimiento de las ob/igacionu contraírlas por e! condenado, elJ1Iez 
podrá hacer efictiva /0 sanción suspmdida o amonestarlo, con e/ apercibimiento de qlle si vlle/ve 
11 ja/tar a a/gulU1 de las condiciones fijadaJ, Je hará efictiva dicha sanción. 

b. También se revocará cuando el preliberado sea condenado por un nuevo 
delito intencional, mediante una sentencia que cause ejecutoria, por lo 
que la revocación se hará de oficio, y en el caso de que dicho delito fuese 
imprudencial, la autoridad competente podrá, tomando en cuenta la 
gravedad del delito, revocar o mantener la libertad preparatoria al 
individuo, siempre y cuando funde su resolución. 
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c. En el caso de que al preliberado se le revoque su beneficio, deberá 
compurgar el resto de la pena. 

d. Por último, los preliberados se encontrarán bajo el cuidado y vigilancia 
de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 

2. Tratamiento preJiberacionaJ 

Establecido por el artículo 27 del Código Penal para el D.F. El tratamiento 
prehberacional para imputables, consiste en la aplicación de medidas labonlles, 
educativas ~' culturales, así como curativas si fuere el caso, siempre que estén 
autorizadas en la ley y sean conducentes hacia la readaptación del sentenciado, que se 
encuentra a disposición de la autoridad ejecutora, es decir, de la Dirección General 
de Prevención y Readaptación Social, y cuya duración del mismo no puede exceder 
del tiempo que correspondería a la pena de prisión que se haya sustituido. 

De lo anterior se desprende que es la aplicación de ciertas medidas 
preestablecidas, que tienen como fin el de lograr la reeducación y readaptación social 
del individuo, lo que se logrará a través de: 

• Proporcionar la educación necesaria para que se desarrolle intelectualmente 
y evite por criterio propio el reincidir en conductas ilícitas, mediante la 
preparación personal, además del carácter académico de la educación, ésta 
se imparte con carácter cívico, higiénico, artístico, físico y ético. Y estará 
orientada por las técnicas de pedagogía correcti\'a; 

• 

Se le invita a trabajar para que desarrolle de acuerdo a su vocación, deseos y 
aptitudes, las habilidades laborales con la finalidad de que al ser devuelto a 
la sociedad tenga una forma honesta y lícita de procurarse los bienes de 
consumo que necesite, y que no tenga que recurrir a prácticas delictivas; 

También se le insta a participar en el desarrollo de actividades culturales y 
recreativas, como serían: los deportes, el teatro, ver películas, etc., con el 
objetivo de que se mantenga en contacto con la realidad, y que desarrolle 
habilidades físicas y mentales. 

Los puntos anteriores son la base del criterio de readaptación y 
rehabilitación social de los internos en centros penitenciarios nacionales, y en cuanto 
a los requisitos se tiene que el interno debe cumplir con los mencionados para el 
beneficio citado anteriormente, así como con los tres puntos arriba citados. En este 
caso en específico, la ley no establece exclusión ~llguna por el delito cometido para la 
obtención de este beneficio. 
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3. Remisión parcial de la pena 

Establecida por el artículo 16 de la Ley de Normas Mínimas sobre 
Readaptación Social de Sentenciados. Este beneficio opera de la siguiente forma: 

Por cada dos días de trabajo Se hará remisión de uno de prisión, siempre y 
cuando el interno no haya sido sentenciado por delitos contra la salud en materia de 
estupefacientes o psi ca trópicos previstos en las fracciones 1 a IV del artículo 197, 
salvo que se trate de individuos en los que concurran cviueule atraso cultural, 
aislamiento social y extrema necesidad económica: por el delito de violación previsto 
en el primer y segundo párrafo del artículo 265, en relación al 266-Bls Fracción 1; El 
delito de plagio o secuestro previsto por el artículo 366 con excepción a lo previsto 
por la fracción VI de dicho artículo en relación con su antepenúltimo párrafo por el 
delito de robo en un inmueble habitado o destinado para habitación con violencia en 
las personas, conforme a lo previsro en el artículo 367, en relación con los artículos 
372}' 381-5is, del Código penal para el Distrito Pederal en materia de fuero común y 
para roda la República en materia de fuero federal. Es decir, por el delito de 
VIolación y robo, robo con violencia, r robo en inmuebles habitados que se destinen 
a este fin. 

Los internos que sean candidatos a la obtención de este beneficio deben 
cumplir los siguientes requisitos totalmente: 

• 
• 

• 

• 

• 

Desarrolle una actividad laboral dentro del penal donde se encuentre; 

Observe buena conducta; 

Participe con regularidad en las actividades educativas; 

Que repare o garantice la reparación del daño, sujetándose a la forma, 
medidas y términos que se fijen para dicho objeto en caso de no poder 
cubrirla, y; 

Que demuestre en base a varios facwres y aspectos de su personalidad que 
ha progresado en su readaptación sociaL 

Lo anterior será determinante para la concesión o negativa de la rem1sión 
parcial de la pena. .-\simismo, este beneficio opera independientemente del de 
libertad preparatoria. Para este efecto, el cómputo de plazos Se hará en el orden que 
beneficie al reo. El Ejecutivo regulará el sistema de cómputo, que en ningún 
momento quedará sujeto a normas reglamentarias de los establecimientos de 
reclusión o a disposiciones de las autoridades encargadas de la custodia y de la 
readaptación social, y lambién es revocable por la misma autoridad que la concede 
(Dirección General de Prevención y Readaptación Social) de acuerdo a lo dispuesto 
en el caso de la revocación de la libertad preparatoria. 
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En cuanto a los otros tipos de apoyos o beneficios tenemos: 

a. Conmutación de la pena; 

Contemplada por el artículo 75 del Código Penal para el Distrito Federal, la 
conmutación de la pena podrá realizarse por la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social, siempre que la modificación no sea esencial y cuando el reo 
acredite que no puede cumplir alguna de las modalidades de la sanción que le fue 
impuesta por ser incomparible con 5U I!uau, sexo, salud, o constitución física, además 
debe exigirse como en el caso anterior, que se reparen los daños o se presente la 
garantía que seí"iala el juez. 1S 

De acuerdo con el artículo 70, la substitución de la pena de prisión será a 
criterio del juzgador, y para ello debe tomarse en cuenta lo establecido en los 
artículos 51 y 52 (referente a los criterios de aplicación de las sentencias) y a los 
siguientes términos: 

r. Por trabajo en favor de la comunidad o semilibertad, cuando la pena 
impuesta no exceda de cuatro años; 

JI. Por tratamiento en libertad, si la prisión no excede de tres años, o 

III. Por multa, si la prisión no excede de dos años. 

Pero la substitución o conmutación de la pena por alguna de las medidas de 
seguridad (condenas condicionales) no podrá llevarse a cabo en caso de que el 
interno haya sido condenado en sentencia ejecutoriad<l por delito doloso que sea 
perseguido de oficio. Es decir, Que el interno sea reincidente por delito intencional 
y que su invesüg<lción no requiera de la intervención directa y continua de persona 
alguna además de la autoridad (1'vlinisterio Público). 

+-\sí, el Código Penal vigente para el Distrito Federal señala 

Artículo 90 El olorgamiento y disfrute de los beneficios de la fOlldena condicional, se sNjetarán 
a las sigHientes normas: 

l. El jl/Cz 1} tribullal, en Sil mso, al dictar sentencia de rondena 1} m la hipótesis 1m establece la 
fracción X de este artículo, sNspmderáll !nolivadammte la '.fecNción de las penas, a petición de 
parir o de oficio si COIlCUrrfn eslas cOl/die/ones: 

a. Que la (()ndet/o Je rtflera a pena de prisión que 1/0 exceda de cuatro años; 

b. Qm el smtenaado no Sta reincidmte por delito doloso y, además que bf!Ja evidenciado 
bue!la condJlt'ta positiva, antes y d~jpllés del hecho punible;y 

Cfr. CódiMo Penal para el Distrito Federal eJ. 59", Ed. Porrúa, México, 1998. pág. 22. 
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c. .Que por sus anteceden/es personalu o modo honesto de vivir. así como por la 
na/urale:;p. modalidtldes.'l,nóviles drl dllito. se presuma que el sen/enaodo no volverá a 
delillqurr; 

d. Se deroga (D.O.F. de! 10 de enero de 1994). 

JI. Para gozar de es/e bemfiao ef sentenciado deberá: 

a. Otorgar la garantía o s'!ietarse a las medidas que se le fijen, para asegurar su 
presen/adón ante la allton"dad siempre qlle fllere requen"do; 

b. Obligarse a residir eJI de/mnúwdo IlIgar. del que 110 podrá aHJentam sin pmnúo de la 
mllon"dad qm ejerza sobre il cuidado y ¡tigilando. 

c. Desempeñar en el plazo qm se le fiie, profesión, arte, ofido J( ocupación ¡¡citos; 

d. Abstenerse riel abllso de bebidas e/nbn"aganüs y del empleo de estupefacientes, 
púeotropia}J" H otra.\" sllbstcmdm' que prodllZCrlI/ efic/os .rÍlni/ares, salvo por preJ"Cn"pdón 
mldica;y 

e. Reparar el dmIo camado. 

Cuando por SIlS cimU/s/ancias personales no plleda reparar desde IlIego rI daño callsado, 
doró caudón o se slij"etaró a las medidos qlle a ¡lIido de! jmz o T n"bJIIU11 sean bastan/CJ 
para megurar qlle o"npliró, tn el plazo que se le fije, esta obligadón 

IlJ. LI JIIspensión cOlnprenderá la pena de p,iJióny la mlllta,y en CIIanto a las demáJ sancione! 
impuestaJ, "juez o /n"bunal resolverón discrrcionalmmte seglÍn laJ drcunstanciaJ del mso. 

II '. A /os delinrmntu a quiw, " h'[Yn smp",d,do la '¡eC/ldón de la "ntenda, Je lu hará ,aber 
lo dispue.fto tn ute artículo, lo qlle .re asmtaró m di/igmcia formal, sin que la falta de ésta 
impida, en su caso, la aplicación de lo prevenido en el mi.rmo. 

[ /. Lo! senlmciadoJ que disjmten de los beneficios de la condena condicional querloráll .fIIjetoJ al 
cuidado y vigilancia de la DirecciólI Gemml de Servicio! Coordillados de Prevención y 
Readap/ación SociaL 

VI. En ((/!O de haberse nombmdo fiador para el CIImplimiellto de las obh"gaciones (olltraídas en los 
términos de esle artículo, la obligación de aquél concluirá seis limes después de /ranmmido el 
término a que .re refiere la fmcdón [/Il, súmpre que el delillCllell1e no diere I"gar a nuevo 
proreso o mando en ésle Je pronuncie sentem7a absolu/oria. e/lando el fiador tenga motivos 
fUl/rIodos para no conl¡I/Har desmtpeñando el mr;go, los e.--.:pondrá al juez a fin de qHe ¡ste, si 
los estima justos, prevenga al stllttllclado que pmmte lluevo fiador dentro del plazo que 
prudentemt/ile deberá fijade, apercibido de que se hará ejectiva la sanción si no lo venfica. En 
mJO de lI1uerte o ¡flsolvmaa delfiadol~ estará obligado el sen/mcindo a poner el hecho eIl 

(omm'niento del jul'z para el ejedo'y bqjo el aperdmitlllo que .re e:...presa ell e! Párnifo qM 
precede. 
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t 11. Si duranU d termino de duración de la pena, dude la focha de la sentencia que Cause 
ejem/or7a el condmado no diere IlIgor a nuevo proceso por deli/o doloso que cond1!Ya con 
sm/enaa condma/ona, se conSIderara e:·.:/mguida la sanción .fijada en aquella. En mso 
con/rano, .le hora efectiva la pnll1em smlel/da, además de la segllnda, en la qm el reo Jera 
t'onsignado como reinaden/e sin pelJúicio de lo es/ablecido en el artículo 20 de este Código. 
Tra/ándose del delito culposo, la ou/on'dad tO,npe/mte resolveró motivadamente si debe 
aplicarse o ,JO la sanción suspendida; 

[ 'III.I..os hechos que originen el nuevo proceJo intenllll1pen el término a que J'e nifim /0 fracción 
, 'JI /afl/o .si se Ira/a de de/l/O doloso como cuIpOJO, has/a que Je dicte sen/mcio firme; 

IX. En caso de fal/a de mmplimien/o de las ob/igaciones con/raldos por el condmodo, el juez 
podrá hacer efectiva lo sanción SIIspendido o amonestar/o, COI1 el apercibimiento de que, si 
I!/Ie/ve a fa/lar a algufla de lO.! condidone.r/ijadas, se hará efectiva dicha sanción. 

X. E/ reo qlfe comidere que a/ dictane sentencio m",/o las condiciollcsjijadaJ' en u/e precp10 y 
que esid en ap1i/lld de ClIf!p/ir los demás requisitos qlle se es1ab/ecm, si u por inadvtrtenclo de 
Sil parte o de 10J 1nbunales que no ob111vo en la sentencia el o10rgamiento de la condena 
condiciona!, podrá promover que se le conceda, abriendo el inciden1e respec1ivo onU el jllez de 
la causa. 

LoJ Iraslados. 

P~ra los traslados de internos de un centro penitenciario a otro deben 
observarse varios aspectos tanto del interno mismo que quiere ser trasladado, como 
de los centros de reclusión entre los que vaya a realIzarse esta acción . 

• 

• 

• 

• 

• 

. -\sí el interno deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Que en el lugar donde se enCllCllfra el centro de reclusión al que qUiere ser 
trasladado, se encuentre radicando su familia en forma estable. 

Que el interno tenga el perfil psico-criminológico requerido pan\ preservar 
la seguridad tanto del interno como de la población del centro al cual se 
podría realizar el traslado 

Por parte del centro de reclusión, deberá tener primeramente: 

Capacidad de alojamiento, es decir, espacio para albergar al interno; 

Contar con los elementos de seguridad suficientes para garantizar la estancia 
del reo en el centro penitenciario. 

Las adecuaciones de pena. 

Este tipo de beneficio se da cuando el poder legislativo reforma algún 
artículo en el cual se establece una figura considerada como delito, pero que en base 
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a los nuevos criterios se determina que no reviste un grado elevado de 'lntisocialidad, 
por lo que se modifica, ya sea en derogación o abrogación del o los preceptos que le 
establecen. Esta alteración puede consistir en la reducción de la pena que se 
impondrá al que cometa ese delito, o en la supresión total del mismo y por lo tanto 
de la pena. Por ejemplo, en los casos de los delitos del Título Décimocuarto en sus 
capítulos TI y III, referentes a vagos r malvivientes y juegos prohibidos, del Título 
Décimoquinto, capítulo II el delito de rapto, del título Decimonoveno, capítulo V del 
delito de infanticidio, y sobre todo en las más recientes, sobre los delitos contra la 
salud del Título séptimo, en los cuales se pueden apreciar tanto abrogaciones, 
derogaciones o modificaciones de los tipos penales, como de las penalidades 
aplicables. También puede darse e! caso de que el tipo penal sea absorbido por otro 
que reviste la misma calidad o peligrosid'ld, como es el caso de! infanticidio, que se 
absorbe por el homicidio en razón del parentesco o relación. Sin embargo, también 
puede suceder que la modificación sea en sentido contrario, es decir, que en lugar de 
disminuir la penalidad, el legislador determine que la penalidad debe aumentarse, 
entonces esa modificación tendrá otra aplicación, tal como se explica enseguida. 

Las adecuaciones de pena se desarrollan de acuerdo a lo dispuesto por e! 
artículo 14 Constitucional, que establece que a ninguna ley se dará efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna, por lo que tratándose de una ley que favorece al reo, 
entonces es factible la aplicación de ésta puesto que no afecta o perjudica al interno, 
sino que resulta beneficioso para él, adem:ís de que no existe prohibición alguna para 
su aplicación, tal como puede apreciarse de la lectura de los artículos 56 y 117 de! 
Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común y para toda la 
República en materia federal. 

En el artículo 56 se establece la aplicación de leyes nuevas por parte de! 
juzgador, que resulten ser más favorables para el interno, dicho acto debed ser de 
oficio. Por su parte el numeral 117 dicta sobre la vigencia y aplicación de una nueva 
ley mas favorable, que "la ley que suprime el tipo penal o lo modifique, extingue, en 
su caso, la acción penal o la sanción correspondiente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 56"16 

.\sí, el beneficio de adecuación de pena se tramita por la autoridad 
ejecutora, en el caso especifico del artículo 117, y su efecto puede ir desde la 
disminución de la sanción hasta la obtención de la libertad inmediata y absoluta. 
Cabe aclarar que en este caso puede darse aunque en forma remota un problema de 
liberación indebida de internos que no reúnan las condiciones de readaptación 
indispensables para garantizar la seguridad social, pero esto tiene una probabilidad 
mínima debido a que el legislador al reformar los preceptos, toma en cuenta e! tipo 
de delito que va a modificar, tanto en su clase como grado de antisocialidad. 

Cfr. Códiyo Penal para el Distrito Federal eJ_ 59", EJ .. Porrúa, 1998, pp. 17-18 
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La semiliberlad 

Este tipo de beneficio implica la combinación de períodos de libertad y de 
tratamiento en libertad, y se aplicar;í de la siguiente manera: 

• Salidas durante la semana de trabajo o educativa, con reclusión en los fines 
de semana; 

• La salida en los fines de semana con reclusión durante los días hábiles de ésta; ó 

• Períodos de salida diurna con reclusión nocturna. 

En el caso de los dos últimos tipos de beneficio mencionados 
anteriormente, la orientación y vigilancia de las medidas dictadas, corresponderá a la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social dependiente de la Secretaría 
de Gobernación. La gestión y resolución de este beneficio corresponde a esta 
autoridad administrativa, pero en los casos de liberación, la autoridad judicial será la 
que fije la extensión y duración de la jornada de trabajo, tomando en cuenta los 
aspectos y circunstancias que concurran en cada caso de forma particular. 1

? 

Apqyo a los c ... :carce/ados por el Patronato de Preliberados. 

El apoyo a los excarcelados sea mediante liberación por la concesión de 
alguno de los beneficios de libertad o por la compurgación toral de la sentencÜl, es 
brindado por el Patronato para la Reincorporación Social por el Empleo, que junto 
con otras organización como el Club de Leones, Rotarios y Comunidad Cristiana 
aportándoles víveres o ayuda, tanto para que regresen a su lugar de origen, como 
para que comiencen una nueva forma de vida o se reintegren a la sociedad en forma 
productiva, es decir, obtengan un trabajo, capacitación, preparación, etc., así como 
que logre en la medida de 10 posible la reunión con su familia. 

El Patronato brinda apoyo económico, social, moral, etc. al interno que lo 
solicita, y en la medida que este demuestra el interés por lograr su superación. 18 

D. ÁRFA DE GESTIÓN 1" SEGUIMIENTO EN U INSTITUCiÓN. 

El área encargada de gestion:¡r y dar el seguimiento completo a las 
solicitudes de beneficios de libertad anticipada, en la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, se encuentra en la Tercera Visiladuría General para Asuntos 
Penitenciarios, que está facultada para conocer de todo tipo de situaciones que se 
produzcan en este ámbito, en las que se afecten los derechos humanos de uno o 

" 
" 

Cfr. Revista REAOAP"l'ACION editada por la Secretaria de Gobernación, No. 4 abril 1992, pág. 17 
Cfr. Revista RE,\I)APTACION editada por la Secretaría de Gobernación, febrero-marzo 1993 pág 
10 y No. 7 agosto 1992, rp. 21 v 24-25 
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\'anos II1tcrnos. Esta Visitaduría se compone de vanas :Ífcas que se encuentran 
correlacionadas por el fin que se persigue, estas son: 

• 

• 

• 

• 

• 

Una Dirección General de la Tercera \'isitaduría; 

Una Dirección de ¡\tención de Quejas Individuales; 

Un área de Control de Procedimientos Internos; 

Un Departamento de seguimiento de Recomendaciones; 

Un Departamento de Supervisión Penitenciaria, y; 

Un Departamento de Beneficios de Ley y Traslados. 

Además de otras áreas que colaboran dentro de la visitaduría, con la 
finalidad de llevar a cabo los procedimientos necesarios para la gestión pronta y 
expedita de las solicitudes y quejas que se reciben diariamente en la institución. 

En cuanto al objeto de estudio en este punto, el área o departamento 
encargado de dar atención y gestión él las solicitudes, es el denominado como 
Departamento de Beneficios de Ley }' Traslados. Este se encarga de recibir las 
solicitudes o quejas enviadas por los l!lternos en los centros de reclusión 
dependientes del ejecutivo federal y excepcionalmente de los estatales, además de 
realizar el trámite correspondiente ante la autoridad competente conforme a derecho 
y a las normas que rigen a la institución de acuerdo a su competencia. 

El procedimienw que generalmente se desarrolla cuando se recibe la 
comunicación de! interno es el siguiente: 

• 

• 

• 

Se recibe la solicitud o queja, por escrito, vía correo, telefónicamente o por 
medio de persona interesada, y se abre el expediente asignándole el número 
que corresponda, esto se lleva a cabo en el área de orientación y quejas de la 
Comisión Nacional; 

Se envía a la Tercera \'isitaduría, a Control de Procedúmentos Internos para 
su registro (captura en e! sistema de cómputo de la institución). 

Posteriormente se entrega al área de calificación, donde se determina el 
departamento al cual será asignada la solicitud, el tipo de trámite que solicita 
y su procedencia; 

Se recibe por el departamento, procediéndose a revisarlo y registrarlo, 
además de determinar la gesrión que le procede iniciando su trámite, y se 
envía nuevamente a Control de Procedimientos Internos, para que se 
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registre el tipo de calificación que se le dio, así como el trámite que se va a 
seguir en esa solicitud. El procedimiento antes señalado, se lleva a cabo por 
las siguientes razones: 

En el caso de los registros; es porque se debe llevar el más estricto control 
de las solicitudes para dar la dcbida atención. Por medio de cste paso se 
determina si el quejoso tiene una solicitud pendiente de resolución y que sea 
por el mismo motivo, ya que en cste caso se estaría duplicando la solicitud, 
dando lugar a que la autoridad ejecutora de atención innecesaria a la 
segunda, pues recibiría la misma respuesta que su anterior. Por ello en el 
caso de existir duplicación de expedientes, sólo se da trámite al primero y el 
segundo se concluye. 

Pcro en el caso de que fuese una solicitud con diferente motivo, entonces se 
tramita como una nueva petición ante la autoridad competente. 

• En cuanto a la calificación del expediente; es porque se debe determinar 
primeramente, si la solicitud de! interno es procedente jurídica y 
administrativamente, en segundo lugar se tiene que establecer si la petición 
se tramitará como orientación o como violación, aspectos que se ahondará 
en su explicación más adelante. 

Una vez iniciado el trámite de la queja, se da seguimiento a la misma 
manteniendo hasta donde es posible, el contacto con el interno vía correo, y 
en ocasiones telefónicamente, en las cuales se proporciona la información 
correspondiente, hasta el momento en que se obtiene la respuesta de la 
autoridad competente y se concluye e! expediente. 

1. Tipos de Tramitación de las Quejas: 

Las solicitudes que se reciben en este departamento se estudian para 
determinar el tipo de trámite que se le realizará, el cual puede ser: 

a) Como On'entaáón. 

En este caso se gestionan las solicitudes en forma normal debido a que no 
existe violación de derecho alguno por parte de la autoridad ejecutora hacia el 
interno, por lo tanto el trámite de ésta es simple ante la autoridad competente, y que 
puede ser desde la concesión de algún beneficio si la persona está en posibilidades de 
obtenerlo, hasta el otorgamiento de algún apoyo como sería el traslado a otro centro 
penitenciario siempre que existan motivos suficientes para ello. 
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Por medio de este procedimiento también se le proporciona la orientación 
que el interno requiera sobre sus derechos y posibilidades, así como sobre su 
útuación jurídica en caso de ser improcedente su solicitud, con la finalidad de que 
tenga conocimiento de cuando es procedente el beneficio yen que casos, además de 
invitarle a desarrollar las actividades necesarias (lue pueda llevar a cabo en el centro 
de reclusión, para lograr una pronta rehabilitación y readaptación social 

La finalidad de este procedimiento es mantener informado al interno para 
que tenga conocimiento de cuando es procedente la concesión de los beneficios de 
lihertad anticipada o al6runo de los apoyos para los internos y que los ejerciten en el 
momento oportuno. 

b) Por PrwlIJfa Violación. 

Es cuando del estudio de la solicitud enviada por el interno se determina 
que se han conculcado en parte o en su totalidad alguno de sus derechos, dando 
como resultado que la gestión de su queja sea en el sentido de (Iue la autoridad 
responsable corrija en los derechos del condenado, con la finalidad de que los 
respete y subsane los errores cometidos. 

Lo anterior se puede observar en el caso de que la autoridad ejecutora haya 
recibido o tenga conocimiento de 9uc el interno ha solicitado la concesión de algún 
beneficio de libertad y no hubiere tenido respuesta fundada y motivada al respecto, o 
que hara ohtenido respuesta pero yue ésta no sea conforme a lo que establece la ley, 
o se estén aplicando restricciones sin algún fundamento jurídico. En este caso se 
e~tarían violando los derechos del individuo y por lo mismo, el trámite de la 
Comi~ión Nacional ante la autoridad responsable será diferente al normal que se 
llevaría en las gestiones por orientación. 

En el caso de yuejas por violación de derechos, la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos tiene la facultad de requerir de la autoridad responsable la 
información que se estime necesaria para determinar si existe o no la violación a los 
derechos de la persona (quejoso) y establecer el grado de responsabilidad de la 
autoridad al respecto. En este caso pueden darse dos tipos de situaciones: 

I. Que la autoridad responsable esté actuando conforme a Derecho, lo que 
daría como remltado que la institución emitiera un comunicado dirigido al 
interno aclarándole cual es el estado de $U situación jurídica, orientándolo 
en lo posible e invitándolo para que se asesore jurídicamente sobre los 
derechos y obligaciones que tiene en el estado que se encuentra. 
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11. La otra posibilidad es que la autoridad resulte responsable del agravio contra 
1m derechos del intemo, en cuyo caso la comisión pedirá legalmente la 
reparación del mismo en los términos {Iue para ello fije la ley aplicable al 
hecho en concreto 

Sin embargo, en este caso pueden darse al menos dos clases de actitud por 
parte de la autoridad: 

1. La primera, {lue la autoridad responsablemente acepte que ha actuado mal y 
que de pronta respuesta y corrección él la queja interpuesta, o; 

11. En segundo lugar, que teniendo conocimiento de su falta se rehuse a 
correbr:irla e insista en ella. 

En el segundo caso la Comisión Nacional adoptará medidas más enérgtGls 
para que la autoridad responsable modifique su ilegítima determinación. Cabe 
señalar que esto se ha dado en escasas ocasiones con respecto a la solicitud de 
beneficios de libertad anticipada, materia objeto de este estudio. Por esto es 
necesario establecer y saber cuales son las medidas con que cuenta la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos en este sentido, lo cual se abordará en el siguiente 
punto ele este breve estudio. Por el momento es necesario mencionar con m(ls 
precisión el procedimiento que se sigue a una solicitud de beneficios de libertad 
anticipada. 

En primer lugar se debe señalar que el otorgamiento de cualquiera de los 
beneficios de libertad anticipada previstos en las leyes mexicanas, llámese Código 
Penal, Ley de Normas Mínimas, etc. se hará de oficio en todo caso que sea 
procedente, sin embargo, por razones de canícter económico, material y técnico, 
esto 110 se lleva a cabo en la mayoría de los ccntros de reclusión, debido por un lado 
al bajo presupuesto que se destina a éstos; a los malos manejos del mismo por parte 
de algunas autoridades, y en gran medida a la excesiva población interna por 
mencionar algunos. 

Lo anterior provoca (lue no se establezcan satisfactoriamente, programas de 
rehabilitación y readaptación social de los internos; de separación la población 
penitenciaria de acuerdo a clasificaciones psico-criminológicas; y la instauración de 
medios informáticos que permitan mantener un control más preciso para determinar 
el momento exacto en el cual deben otorgarse los beneficios de libertad anticipada y 
así disminuir la cantidad de individuos dentro del centro penitenciario, lo que 
produciría que se destinen mejor los recursos económicos para dar la atención de 
readaptación eficiente a los condenados, y encauzarlos a opciones lícitas, productivas 

41 



t· 

y remunerativas, a las cuales tengan acceso y que les permitan mantenerse y 
desarrollarse en su reingreso a la sociedad, 

También es necesario tener presente que para la gestión de los beneficios de 
libertad anticipada, por la Comisión Nacional ante la autoridad ejecutora (Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social), se toman en cuenta los siguientes 
aspectos: el delito o delitos por los cuales se encuentra recluido, la sentencia que se 
haya dictado, y el tiempo que ha compurgado, así como los requisitos para que su 
tnimite proceda, y que ya se mencionó anteriormente en este capítulo, Si se 
satisfacen correctamente, entonces se inicia el procedimiento de gestión por parte de 
la institución, 

2. Medi{úu' de PreJúín de la CmniJ-ión Nadonal ante la Auton'dad Responsable. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos como se menCIOnó 
brevemente en el capítulo primero, está facultada para requerir de las autoridades la 
información u observancia de la ley en todo lo que se refiere al respeto a los 
derechos de las personas, y en caso de que estas no tomen en cuenta sus solicitudes, 
la institución podrá adoptar las medidas con que esta autorizada para asegurar el 
cumplimiento de los objetivos para los que fue creada, 

Así se tiene que las medidas de presión que lleva a cabo la institución en 
cuanto a la solicitud de beneficios de libertad, son los recordatorios de los oficios 
turnados con solicitudes de beneficios; y en última instancia la Recomendación, En 
el primer caso sólo se envían dos recordatorios a la autoridad en los tlue se comunica 
que ha sido solicitado mediante oficio anterior, el informe sobre la posibilidad de 
conceder el beneficio de libertad que corresponda al interno (Iue hace la solicitud, 
contando con un plazo de 15 días naturales en cada oficio turnado, para enviar la 
respuesta correspondiente" 

Si la autoridad durante el tiempo que se le otorga para dar respuesta al 
oficio no lo hace, entonces se procederá a elaborar y enviar una Recomendación, en 
la cual se establecerán: 

1. Una descripción de los hechos violatorios de los Derechos Humanm; 

2. La enumeración de las evidencias que demuestren tal violación; 

3, Una descripción de la situación jurídica que se originó por la violación a los 
Derechos Humanos y del contexto en el que los hechos se presentaron; 
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4. A:;í como, la:; ob:;ervaciones, el apoyo de las pruebas y razonamientos 
lógico-jurídicos y de equidad en los cuales se deduzca la existencia de alguna 
violación de los Derechos I-lumanos (ltlC se ha reclamado; 

5. Por último, se establecen las recomendaciones específicas, que se entienden 
como las medidas propuestas por la institución a la autoridad responsable 
para que se lleve a cabo la reparación de la violación a los Derechos 
Humanos y aplicar las sanciones correspondientes a los responsables. 

Gna vez enviada la Recomendaciún a la autoridad responsable, a partir del 
momento en que esta la reciha, contad con 15 días hábile~ para responder su 
aceptación o rechazo. Si no es aceptada, entonces la Comisión Nacional la hará del 
conocimiento de la opinión pública. Pero si la acepta, entonces se le concedertÍn 15 
días más para mostrar pruebas de cumplimento, y en caso de que rC(luiera más 
tiempo para hacerlo, deberá manifestarlo con razones suficientes ante la institución 
para que se determine si procede o no la ampliación del plazo preestablecido al 
nuevo período propuesto por la autoridad. con el que estime dar cumplimiento total 
a la Recomendación .. 

a) El FlIlldamento Jurídico y AlcanceJ. 

Las únicas medidas de la Comisión Nac..:ional de Derechos Humanos por las 
que requiere de las autoridades responsables el respeto a los derechos humanos y la 
reparación del dailo en caso de ser necesario, son la Recomendación, la denuncia y la 
queja ante la autoridad respectiva. 

Estos se establecen primeramente por el artículo 102 Constitucional 
apartado B en su primer párrafo, donde se seiiala que podrán formular 
recomendaciones públicas autónomas, que serán de carácter no vinculatorio y 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. 

Por lo tanto, esta institución tiene la facultad de emitir primeramente una 
recomendación previa conclusión de la investigación correspondiente en la que 
después de haber recabado la información del c¡uejoso y de la autoridad, se perciba 
alguna violación a los derechos humanos por parte de esta última. Entonces la 
Comisión Nacional emitirá la recomendación correspondiente a la autoridad 
responsable, la cual contará con 15 días naturales para dar respuesta de aceptación o 
de rechazo, en caso de aceptarla tendrá un plazo igual para pre~entar pruebas de su 
cumplimiento y sólo en casos en que se solicite por la autoridad un plazo mayor para 
cumplir con ésta, se analizarán las circunstancias de su solicitud para concederlo. 
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Cuando la autoridad no acepte la recomendación formulada por la 
C()mi~ión, elltonce~ ~e hará pública a fin de exponer la violación de lo~ derechos por 
la autoridad responsable, a la opinión de la sociedad. 

En caso de que la violación al derecho que se alega a la autoridad 
responsable con~tituya un delito, entonce~ la institución procederá a levantar las 
denuncias o quejas a que haya lugar ante las autoridndes respectivas, para que se 
inve~tigue a fondo la responsabilidad de la autoridad o funcionario público señalado 
como culpable de la comisión del delito o falta yen caso de resultar cierto, se aplique 
la sanción corre~pondiente, con la finalidad de que se cumpla con lo que la ley 
establece. 

Por último, ademá~ del fundamento Constitucional, se encuentra el mismo 
fundamento en el Título JI, Integración de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, Capítulo 1, De la Intewaci6n y Pacultades de la Comisión Nacional en su 
artículo 6°, fracción IU de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
También en el Titulo TII, Del Procedimiento ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, Capítulo 1 Disposiciones Generales, en $U artículo 32 donde señala que: 

"Lo formulación de qugaJ y denuncias, a.rí como las re.roluciones y Recomendacioms que emita 
la Comisión Nacional, no afictarán el tjertieio de otros dmellos.y medios de difenJa que 
puedan cornsponder a lo .. afeclad(JJ conjorme a las Iryes. no J1upenderán ni interrumpirán sus 
pl(J'?!J.r predllJivos, d~ pmcnpción o t"admidad bJ/a cirmnstancia deberá Jenalar.re a los 
intere.rtldo.r en el at"l/erdo de admúión de la in.rlamta. " 

Dentro del mismo Título lIl, pero en el Capítulo II De los Acuerdos y 
Recomendaciones Autónomos, primeramente en el artículo 43 establece que la 
Comi~ión está facultada para dictar acuerdos de trámite, que serán obligatorios para 
las autoridades y servidores públicos para que comparezcan o aporten la información 
o documentación que se le solicite en el transcurso de la investigación de una queja o 
solicitud, y su incumplimiento producirá la aplicación de las sancIOnes y 
responsabilidades que se seí"1alan por el Título ¡V, capítulo II de la misma ley. 

El artículo 44 seí"lala que una vez concluida la investigación el Visitador 
General formulará después de analizar los hechos, argumentos y pruebas aportadas 
por el quejoso y la autoridad, así como los elementos de convicción para determinar 
si existe violación a los derechos humanos por parte de la autoridad, un acuerdo de 
no responsabilidad en caso de que ésta haya actuado conforme a Derecho o una 
Recomendación en caso de que hubiese incurrido en actos u omisiones ilegales, 
irrazonables, injustas, inadecuadas o errónea~, o que omitieran dar respuesta a las 
solicitudes presentadas por los interesados dlLrante un período (lue exceda 
notoriamente los plazos fijados por la ley. 
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En la Recomendación deberán ~ei1alarse las medidas que procedan para la 
efectiva restitución a los afectados en sus derechos fundamentales y la reparación de 
los dail0s y perjuicim que se hubieren ocasionado. 

Todo proyecto de Recomendacir'lIl es sometido a la consideración del 
Presidente de la Comisión Nacional para su autorización. 

El artículo 46 establece que la Recomendación será pública y autónoma, no 
tendrá carácter imperativo para la autoridad o servidor público a los cuales se dirigirá 
y, en consecuencia no podrá por sí misma anular, modificar o dejar sin efecto los 
actos contra los cuales se hubiese presentado la queja o denuncia. 

El artículo 47 señala que en contra de las Recomendaciones, acuerdos o 
resoluciones definitivas de la Comi:·;ión Nacional, no procede recurso a1h'1.1Il0. 

De acuerdo al artículo 48 la autoridad responsable o algún particular no 
podrán obligar a la institución para que le haga entrega de las pruebas que funden la 
queja. En tal caso la Comisión Nacional discrecionalmente detenninar:í si éstas son 
de entregar~e o no. 

Por último, el artículo 49 establece (llle las Recomendaciones y acuerdos de 
no responsabilidad se rcferinín a casus LOl1cretos y las autoridades no podrán 
aplicarlo~ a otro~ a~untos de f()rma análoga o por mayoría de razón. 

E. A !.'l"ORIDADE.\" CO,WPEI"ENTES ANTE LA.\" QUE GE.\TIONA LOS BENEFICIOJ DE LIBERTAD 

ANrICIPADA. 

La~ autoridades que son competentes para conceder los beneficios de 
libertad anticipada son en primer lugar la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social, en a:.;untos de fuero federal y las Direcciones de Prevención y 
Readaptación Social de las entidades federativas en los casos de fuero común. La 
primera dependiente de la Secretaría de Gobernación, y las demás lo son del 
Ejecutivo Local de su entidad. 

Por lo tanto, la gestión que hace la Comisión Nacional de las solicitudes de 
beneficios de libertad anticipada, la lleva a cabo ante las Direcciones mencionadas en 
el párrafo :ulterior, dependiendo del tipo de asunto de (Iue se trate. Debido a que 
ésUl~ autoridades son las que ~e encargan de ejecutar las penas y medidas de 
seguridad dictadas en juicio por sentencia firme, tal como lo scílala el artículo 3" de 
la Ley que establece la~ Normas Mínima~ sobre Readaptación Social de Sentenciados. 
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La competencia establecida para estas autoridades les confiere a la vez gran 
número de atribuciones. de las cuales sólo sc mencionarán algunas, como: 

1. Ejecutar las penas dictadas en juicios del ordcn penal; 

2. Desarrollar las medidas de readaptaci{'m social en los centros penitenciarios 
a su cargo; 

3. Establecer los $Ístema~ penitenciarios que reg1fán en los centros de 
reclusión de su competencia; 

4. Tramitar y conceder en su caso. las solicitudes de beneficios de libertad 
anticipada, así como de Jos diversos apoyos de carácter penitenciario y de 
asiHencia al liberado. 

5. Mantener un control sobre el tiempo de reclusión de cada interno a su 
cargo, así como de la realización periódica de los estudios de personalidad, 
con la finalidad de determinar el momento exacto de conceder algún 
beneficio en caso de ser procedente; 

ú. Revocar los beneficios de libertad anticipada cuando el liberado no observe 
las condiciones bajo las cuale:> le fue concedido. 

Así, la Comisión Nacional por medio de la Tercera VisitadurÍa General lleva 
a caho la gestión de las solicitudes de beneficios de libertad enviadas a ésta por los 
internos en 1m centros penitenciarios dependientes del ejecutivo federal y de las 
cntidade~ federativa~ en algunm caso~, atendiendo a la~ atribuciones (Iue esta~ 

Jireccione~ tienen. 

Para esto la institución de~arrolla dos procedimientos diferentes, 
dependiendo del asunto de que ~e trate. Si se trata de una ~o1icitud hecha por el 
interno de un centro penitenciario dependiente de algún ejecutivo local, o si es de un 
centro de reclusión que pertenezca al ejecutivo federal; en el primer caso, por(luc 
haya recurrido en revisión o queja sobre un acuerdo emitido por el organismo estatal, 
ante la Comisión Nacional en cuyo caso actuará en ~ll canícter de superior, o 
también porque haya atraído hacia sí el asunto en cuestión debido a su importancia o 
trascendencia. En el segundo y que e~ el más frecuente, la Comisión Nacional 
actuando dentro del marco de su competencia gestiona en forma normal la solicitud 
hecha por los internos de lo~ centros dependientes de la autoridad federal, misma 
que determinará su procedencia o improcedencia, así como el tiempo y 
circunstancias en (Iue podrá acceder a su petición en el caso de que falte algún 
requisito de tiempo, fondo o forma. 
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l'vlcdiante las atribuciones antes mencionadas, la autoridad ejecutora puede 
conceder, negar o revocar los beneficios de libertad, dependiendo del cumplimiento 
de los requisitos que para tal efecto la ley de la materia establece. 

Por lo tanto se debe saber cuales son los tipos de respuestas que la 
autoridad ejecutora emite en cuanto a las solicitudes de beneficios hechas por los 
internos en centros de reclusión. 

F. TIPO DE IlESPUI"TAS Que SE OBTlENbV 1'0" PARTe De lAS A UTORIDADIi< COMPETeNTE.' 

PARA CONCEDER. LOS HENEl'lCto!> DE LIWiR.TAlJ. 

Las respuestas que la institución recibe a través del Área de Beneficios de 
Ley, por parte de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social o de las 
Direccione~ locales en su caso, varían dependiendo del interno, de su personalidad, 
del delito, de sus antecedentes y de si cumple con los requisitos, entre otros aspectos. 

La Dirección General de Prevención y Readaptación Social puede contestar 
por medio de simple oficio en el que de forma individual o colectiva da respuesta a 
una o varias solicitudes que se le hayan formulado. También puede dar contestación 
por medio de una resolución de tipo administrativo, que igualmente puede $er 
individual o colectiva. 

Así, las respuestas c¡ue se reciben de ésta, pueden ser en el sentido de que: 

La auton·dad niega la cO!lceJiólI de lo.!" benejieio.!" de liberrad ",aieitada: 

En algunos casos responde que el interno no es candidato a obtener 
beneficio a1h'l.ltlO por ser reincidente; por estar sujeto a proceso, porque su delito 
impide la procedencia de los beneficios; por no cumplir con los requisitos legales 
para la concesión de éstos; por que el interno no e:aa a su disposición por el tipo de 
fuero al que pertenece (común o federal según sea el caso y en escasas ocasiones se 
ha dado el incidente (aulH.}ue remoto) de tille la autoridad se resiste a concederlos sin 
bases legales que le motiven en su rc~olución, en cuya útuación la Comisión 
Nacional ha insistido hasta obtener h, respuesta legalmente fundada de la autoridad. 

La autoridad competente establece la imposibiLidad mommtáma para conceder LOJ bmejicioJ de 
libertad anticipada: 

Este tipo de respuestas las emite la autoridad ejecutora cuando en la 
útuación jurídica del interno ~e dan supuestos tales como: que no haya compurgado 
el tiempo requerido; (Iue el intemo no ha cubierto o garantizado el pago de la 
reparación del dmi.o; por que no ~e le han practicado los estudios de personalidad por 
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el Consejo Interdisciplinario del centro; o porque de acuerdo a los estudim 
realizados al individuo, se desprende que aún no se encuentra en condiciones para 
reintegrarse a la población. 

La autoridad concede ¡ay beneficioJ de libertad anticipada. 

Esta clase de respuesta la emite una vez que ha valorado la situación del 
interno solicitante y lo comidera apto para reintegrarse a la sociedad, mediante la 
concesión de alguno de los beneficios. 

G. FACrOREJ QUE Rm:.tRDAN o IMPIDEN.Hf GE..\TrÓN o CONCESiÓN. 

Existen diversos factores <-Iue alteran el procedimiento de gestión de las 
solicitudes de beneficios de libertad anticipada. Circunstancias que de una u otra 
forma retardan o impiden parcial u totalmente su seguimiento. 

Estos incidentes son producidos por distintas causas, individuos o 
autoridades, con motivos o finalidades diversas, como las de ser justicieros, 
vindicativm, ete., y tamhién por simple o absurda i,!::,'llorancia. 

Así estos factores son producidos por: 

/. Por el interno. 

Ya sea por ignorancia como sucede en la mayoría de los casos o por 
motivos personales, en ocasiones el interno no proporciona los datos necesarios para 
iniciar la gestión de su solicitud por la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
ante la autoridad competente. lo <-¡ue da como resultado que ~e pierda tiempo en 
enviar el oficio de ampliación de datos correspondiente, para que proporcione la 
información <-Iue se le solicita, motivo por el cual se retrasa la gestión del expediente 
de 15 a 30 días, y en caso de que no conteste se le envía un segundo oficio. Si el 
interno no se comunica, entonce~ se concluye el expediente por falta de interés. 

En caso de que proporcione contestación satisfactoria a los oficios se 
iniciará la gestión de su solicitud, manteniendo hasta donde es posible, el contacto 
con el Lluejoso durante el seguimiento de la gestión hasta la recepción de la respuesta 
de la autoridad ejecutora. Sin embargo, puede darse el caso de que el interno lleve a 
cabo otra~ acciones, que vuelvan a producir el rezago del trámite. como son: el 
iniciar por vía judicial el ejercicio de una acción o del juicio de amparo; el enviar una 
sebTunda ~olicitud de beneficios a la Comisión, o simplemente dejar de mantener el 
contacto con la institución lo que se califica como falta de interés del quejoso, en 
cuyo GiSO, las consecuencias pueden ir de~dc el retardo en la tramitación, hasta la 
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conclusión del expediente por falta de interés. Pero también puede retrasarse la 
tramitación de las quejas por; 

2. Por las autorid.ades competentes. 

En este caso el retraso provocado sólo afecta la parte final pero 
fundamental de la gestión, debido a que si no responde a la solicitud planteada, 
entonCes se rezaga el trámite. Asimismo, la autoridad ejecutora dispone de 15 a 45 
días para emitir su resolución dependiendo si contesta al oficio inicial o al primer o 
segundo recordatorio, en cuyo caso, produce una morosidad en el procedimiento, el 
cual en caso de que no emita su respuesta a la Comisión Nacional, entonces ésta 
turnará la Recomendación correspondiente, o algún otro recurso de que pueda 
disponer. Cabe aclarar que recientemente no se ha llegado a tal extremo debido a 
que la autoridad ejecutora a pesar de (Iue se ha retrasado en sus contestaciones, no 
ha omitido dar su respuesta. 

Pero se debe mencionar clue si ha dirigido respuestas en sentido negativo y 
sin el fundamento legal procedente. Por tal motivo la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos a través de la Tercera Visitaduría General para Asuntos 
Pcnitenciarios, en esos casos a actuado ante la autoridad con más firmeza 
exponiéndole las circunstancias legales del caso en concreto a fin de que sean 
tomadas en cuenta sus comideraciones conjuntamente con las pruebas y aspectos 
que le son inherentes al asunto en particular, y una vez valorado todo en conjunto, 
que la autoridad ejecutora determine con bases sólidas, la situación jurídica del 
solicitante (quejoso). 

Otro factor que retarda el tr:í.mite y concesión de los beneficios de libertad 
anticipada por parte de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, es 
que se llevan a cabo cambios en el puesto de director de esa dirección, lo que da 
como resultado (Ille las respuestas de la autoridad se atrasen momentáneamente, 
mientras el nuevo director toma el de~empeIio de sus funciones así como el ritmo de 
trabajo. Este último aspecto, re~ulta en ocasiones contraproducente, debido a que 
a1b'1lnos de éstos funcionarios no tr;¡bajan de acuerdo a los requerimientos del 
puesto, provocando el rezago en el trámite de los expedientes y la acumulación de 
103 mi3mos en 1m archivos, en este ca~o, del Área de Beneficios de Ley y Traslados. 

3. Por la Comi.rión Nacional de lJerec!JoJ' Humano,f 

También se había dado en el Área de Beneficios de Ley de la Comisión 
Nacional, situaciones como: mal manejo del registro de expedientes en el área, 
deficiente sistema del archivo y su utilización, por la duplicación de solicitudes por 
parte de los internos ante la institución, por la poca coordinación del personal de 
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trabajo del éÍrea tanto de hase como de servicio social, y el gran número de 
s()licitudes que llegan a ésta para recibir atención, deficiencias que por su mIsma 
naturaleza produjeron el rezago y acumulación de expedientes. 

Pero a mediados de 1994 se comenzó a dar un cambio radical para mejorar 
en estos aspectos, depurando y coordinando en forma más estricta los recursos 
disponibles y sumando algunos nuevos, como la utilización de sistemas de 
informática (computadoras) para controlar el registro y seguimiento de los 
expedientes, agilizando la gestión y consulta. A tal grado a sido la mejora que 
actualmente el archivo solo cuenta con un número reducido de expedientes abiertm 
y pendientes de resolución. Aún cuando la cUltidad de solicitudes de beneficios de 
libertad anticipada que se reciben siguen siendo elevadas. 

4. Por la sodedad 

En este sentido, la sociedad tiene también que ver en cuanto a la concesión 
de los beneficios de libertad anticipada, ya que debido a la poca información que ésta 
tiene sobre las condiciones que se presentan en el interior de los centros de 
reclusión. tienden JI elaborar lo que se cataloga como mitos sobre las realidades en 
los centros penitenciarios del país. como son: 

"(~ue la aplicación de las penas alternativas y la reducción de la prisión 
preventiva en lugar de la pena de prisión para los delitos menores, son una amenaza 
para la se6ruridad de la sociedad. Sin embargo, un alto número de delincuentes con 
mayor grado de peligrosidad perm,U1ecen libres por diversas causas como: 
corrupción de funcionarios públicos, omisión de denuncia por parte de las víctimas 
de éstos, y el 6Tfan número de órdenes de aprehemión que se quedan sin 
cumplimiento, etc., y se ocupan más en internar a personas que por su debilidad 
económica y por un delito menor es procesado, sin tomar en cuenta que en la 
mayoría de los reclusorios y penitenciarías existe un alto riesgo de que éste sujeto 
adquiera conductas más indeseables que por la (lue fue sentenciado. 

También se piensa que los internos se alimentan mejor que estando en 
libertad. Esto, aunque fuera cierto, es obligación de la autoridad responsable el 
mantener recluida a una persona; proporcionarle el bienestar hasta donde sea posible 
y necesario .. satisfaciendo las necesidades básicas de los internos no sólo en 
alimentación, sino también en salud, seguridad, espacio físico, educación y trabajo, 
debido a que no se las puede procurar por sí mismo y por que esto conlleva al 
sentido de lograr su readaptación. 

Que los sentenciados deben ser castigados en la pnsión. El privar de la 
libertad a una persona es un castigo bastante severo, y no es legítimo que alf,runos de 

50 



los servidores públicos que tienen a su cargo los centros penitenciarios, impongan 
otras penas al sentenciado, mismas que ni el que está autorizado para imponerlas las 
ha dictado. Es decir, (¡ue los internos deben compurgar la pena impuesta, sin que se 
le impongan otras molestias o vejaciones que en la mayoña de los casos no se 
contemplan en la ley. 

Que la cárcel debe corregir las conductas criminales de los que han 
delinc[uido. Las prisiones sólo son un instrumento para IO,grar la adaptación social de 
los sentenciados, sin embargo, el mayor porcentaje de recursos para lograr ese 
objetivo no son la privación de su libertad, sino el que se destinen los recursos 
económicos suficientes para que haya personal altamente calificado para aplicar las 
medidas de readaptación social a los internos; para establecer los medios de 
educación y trabajo en los centros de reclusión, así como el apoyo psicoló,gico al cual 
pueda recurrir el sentenciado en fonna voluntaria y confidencial. 

Las ideas vindicativas en las personas que componen nuestra sociedad y 
autoridades, sumadas a otras tales como que los delincuentes nacen, no se hacen, y 
de que el que ha delinquido vuelve a hacerlo, son las que no permiten que los 
internos (¡ue son reintegrados a la población, tengan oportunidades de trabajar, de 
ser productivos, de vivir Con decoro, sin tener siempre el reproche social de su 
pasado que le coarte en su vida presente y futura."19 

f. Por [OJ' medios de t.'01nunic(Jt.úJn. 

Desde los medios ll1ilsivos de comunicación en los cuales no se destjna un 

espaCIo para crear una cultura sólida y progresiva, que deje fuera los aspectos de 
violencia, entretenimiento enajenante; (Iue proporcione alternativas de desarrollo 
social y no el atraso que actualmente genera, hasta el sistema de correos, que es el 
medio de comunicación que se utiliza para recibir y enviar la correspondencia entre 
el interno y la Comisión Nacional de Derechos Humanos y entre ésta y la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social o las autoridades locales competentes. 

En este caso aunque se ha mejorado bastante aún sigue siendo lento, por lo 
que representa el transportar la correspondencia a grandes distancias, lo que le hace 
comprensible. Sin embargo, resultll intolerable (fue la correspondencia que envía la 
Comisión Nacional al interno sea devuelta, con anotaciones de que salió libre, que ha 
sido trasladado a otro centro o que falleció y que en la mayor de las veces regresen 
abiertos 1m sobres, esto implica una violación grave del artículo 8 constitucional y 
todavía más que el interno sí se encuentre recluido en el centro a donde se envió la 
misiva. 

1. Cfr. InfCJrrml.Clóll obtenida del articulo "Diez Mlt05 Sobre las Condiciones de Vida en los Centros 
PeOltenClanos" red2ctado por el L1L MIguel Sllrre 19uiniz, Tercer Visitador Genenl de la Comisión 
Nacionlll de Derechos Humanos. 
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Lo anterior deja ver (ILLe existe en a1b'11nOS de los centros de reclusión un 
"registro" a la correspondencia que se destina al interno, aún por parte de las 
autoridades e Instituciones públicas, lo que puede ser comprensible, por el hecho de 
que se trate de introducir al penal algún tipo de droga o estupefaciente. Pero no 
resulta concebible por ninguna forma (jLLe se le vea, que se "notifique" o informe, 
(¡ue no estlí el Interno recluido el1 el penal, cuando por vía telefónica el funcionario 
(Iue se encarga de llevar el control de los internos de ese centro penitenciario ratifica 
su estancia en dicho lugar. Esto lleva a pensar gue existen algunos "servidores 
públicos" en los centros de reclusión que toman en sus manos la justicia, evitando 
que la correspondencia de la Comisión Nacional y posiblemente hasta de otras 
autoridades, llegue a manos del interno que se (¡ueja o solicita el apoyo para salir de 
semejante situación, logrando con ello que éste pierda las esperanzas y decida 
hundirse mlis en la delincuencia. 

y se preguntlUl el por qué de la sobrepoblación carcelaria, el por (lué no se 
toman medidas para bajar su nivel, cuando por culpa de individuos como los 
mencionados en el párrafo anterior con sus ideas justicieras enfermizas, evitan que 
las personas que están en posibilidades de salir libres por su grado de readaptación, 
estén ocupando un lugar que probablemente ya no les pertenece y de algún modo 
corrompiéndose nuevamente, en estos lugares en que las autoridades no llevan 1I 

cabo una real y estricta aplicación de medidas de readaptación social tille establece el 
artículo 18 constitucional, }' por los intern()~ al pensar (Iue ~iguen siendo rechazados, 
aún por instituciones como la Comisión 0iacional de Derechos Humanos. 

H, Pl..iM'EAM1ENTOS HECHOS POR L1 COMISIÓN NACIONAl. A US Al.TfOKIDADES COMPETENTES A 

CEUO\ DE I,OI BI~'\lEFIC/OS DIi l./BERTAD ANTICIPADA. 

"Tomando en cuenta (Iue la población interna recluida en los centros de 
penitenciarios hasta mediados del 1994 era de 88,797 (a mediados de 1998 era de 
123,032). '{ atendiendo a los resultados obtenidm de estudios rcalizadm en veinte 
centros penitenciarios de todo el país, encontramos que existe en varios de ellos un 
severo problema de sobrepoblación en el 50% de ellos se presentó en los siguientes 
grados: de 1 a 50% en cuatro centros; del 51 al 100%, cuatro establecimientos y del 
101 a 147% en dos más, lo que permite ver la seriedad del problema. 

También se encontró que ocho de los centros penitenciarios visitados en 
carácter de supervisión de los veinte elebridos como número total del estudio, son 
inapropiados para utilizarlos como penitenciarías, debido a que fueron creadas con 
otros fines, por lo que no cuentan con área$ para aplicar el tratamiento tendiente a 
lograr la readaptación social en fanna eficaz".20 

Cfr. A5pectos Rellles de los Centros de ReclUSIón en México. Comisión Naclonlll de Derechos 
Humanos, Imprenta Atdllla, Méxlco D.F. p. 11 
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Este es un punto importante en 1(1 problemática penitenciaria, porque 
produce la existencia de fenómenos como hacinamiento, promiscuidad, abusos 
físicos y psicolót,ricos, además de falta de talleres, aulas, áreas deportivas y 
recreativas. lo que repercute en el aumento de la gravedad de las deficiencias antes 
seilaladas. 

De acuerdo a la realizaciún de estudios de este tipo, La Comisión Nacional 
de Derechos Humanos a través de la Tercera Visitacluría General para Asuntos 
Penitenciarios ha desarrollado y expuesto alJ.,runas medidas tendientes a eliminar o 
por lo menos disminuir los problema~ tlliís agudos del ~i~tema penitenciario. Ahora 
se mencionan de entre ellas las que se refieren al tema de nuestro estudio. 

Medúúu para disminuir la población penitencian'a: 

En la Propuesta para el Rescate de los Derechos Humanos en el Sistema 
Penitenciario Mexicano, se encuentran algunas sugerencias tendientes a combatir el 
irracional abuso que se ha dado en la aplicación de la pena privativa de lihertad. Se 
comenzó por despenalizar algunas conductas ,¡ue se encontraban tipificadas como 
delitos y que no revestían el grado de antisocialidad de éstos. También, se 
propusieron 25 hipótesis nuevas en las cuales el juzgador puede aplicar penas 
altemativas a la prisión, además de que se ampliaron las posibilidades de obtener los 
beneficios de libertad anticipada sobre todo para los internos pobres. 

En este aspecto, la Comisión Nacional ha apoyado la reforma propuesta 
para que se aumenten las posibilidades de obtener la libertad provisional. Además, 
propuw que se establecieran tanto a nivel federal como local, sistemas de cómputo 
tille permitieran llevar un control más preciso del registro de sentenciados, con los 
datos sobre su situación jurídica, tiempo compurgado de la pena. así como las fechas 
probables para la obtención de beneficios. Esto fue propuesto en 1991 
conjuntamente con las sugerencias de la Propuesta para el Rescate de los Derecho~ 
Humanos en el Sistema Penitenciario Mexicano. 

Resultaba increíble que a pesar de el alto costo que deriva de mantener a 
cada interno en reclusión, adem~ís de tlue contribuye a la sobrepoblación de los 
centros penitenciarios, la autoridad responsable y competente en esta materia no 
destinase mayor atención al respecto. 

y no fue sino hasta julio de 1993 cuando a nivel federal se realizó la 
propuesta de establecer por intervención de la Secretaría de Gobernación el sistema 
informático, sólo que únicamente surtió efecto en este nivel, debido a que la mayoría 
de las autoridades locales competentes en esta materia, aún no la llevan a cabo. 
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La corrupción e injusticia en 1m centros penitenciarios a provocado que el 
otorgamiento de los beneficios de preliberación sea un privilegio, esto porque 
personas sin la suficiente ética moral, abusan de la desgracia de los internos o sus 
familiares, haciéndoles creer que sólo pagando podrán salir libres. Y resulta todavía 
más preocupante que los sentenciados que han observado buena conducta 
permanezcan aún en prisión, y que en ocasiones otros internos con iguales o mayores 
condenas salen libres y m,'ts aún, aquéllos que no reúnen los requisitos legales para su 
obtención, 

1. OTROS APO}'OS Q/JE SE BRINDAI .. ' ElV ,WATERU PENITF..NCURlA., 

Mencionaremos brevemente cuales son los apoyos con que pueden contar 
los internos y excarcelados respectivamente. Por lo tanto comenzaremos por sei'ialar 
los de mayor importancia para cada uno, 

J. A internos en centros penitena'arios. 

A los internos se les gestionan solicitudes de traslado penitenciario, de 
quejas por violación de alguno de sus derechos que la ley confiere, Pero también se 
tramitan :Inte la autoridad ejecutora las peticiones de adecuaciones de pena, en favor 
de aquellos internos que resulten beneficiados por alguna modificación o reforma a 
las sanciones de lino o varios delitos, como sucedió con las reformas de 1994 en 
materia de delitos contra la salud, 

En cuanto a los traslados, se gestionan ante la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social con la finalidad de que ésta valore las posibilidades 
para otorgarlos, debido a que por factores de sobre población, seguridad de los 
centros penitenciarios, así como los aspectos personales del interno que hace la 
solicitud, resulta ser una ayuda en ocasiones restringida por la concurrencia de alh'1lna 
de las causas antes mencionadas. 

2, A exc-'an;e/adm' de centros penitendan'os. 

De acuerdo al artículo 15 de la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación 
de Sentenciados, se establece la existencia de una asistencia al liberado, que se llevará 
a cabo por un Patronato para liberados, que prestará el apoyo moral y material a 
éstos, tanto a los que compurgaron totalmente su condena, como aguellos que 
fueron preliberados, absueltos o que se les impuso una condena condicional, para 
que puedan obtener una fuente de trabajo, preparación o capacitación con la que 
desarrollen una actividad laboral productiva (Iue les proporcione ingresos de carácter 
económiCO, Por cste medio se pretcnde evitar la reincidencia del individuo. 
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CAPl'l'l'LO lB 
Los BENEFICIOS DE LIBEHTAD ANTICIPADA y LA SECRETARíA DE 

GOBERNACiÓN, ANÁLISIS COMPAItATIVO 

.,1. EL PIWCEDIMl1iNTO DE TRAMITACIÓN ANTE. 1.'\ SECKE'/'ARIA VIi GoW:'l<.NACI6N PARA .\'lJ 

OBTENCIÓN. 

Los beneficios de libertad anticipada en los asuntos del fuero federal se 
tramitan y otorgan como mencionamos en el capítulo anterior, por la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social, la cual está a cargo de la ejecución de 
las sentencias dictadas a los internos en los juicios del orden penal federal, así como 
del control de los centros de reclusión federales y demás funciones que sean relativas 
a:iD encargo como son: el establecer las políticas a seguir en el sistema penitenciario 
y fijar los criterios para la concesión de los beneficios de libertad anticipada, en 
materia federal y proponerlas a las autoridades competentes del fuero común en las 
entidades federativas. 

Es por ello (¡ue las solicitudes de beneficim hechas por los internos en 
forma directa, por medio de la Comisú'lIl ~acional de Derechos Humanos u otro 
organismo, se dirigen a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, 
que en ejercicio de sus atribucione~ podrá determinar si procede su concesión, y en 
tal caso, establecer el tipo; las condiciones en las cuales se otorga; la clase de 
beneficio y a partir de cuando comenzará a surtir efecto. 

1\ este respecto la Secretaría de Gobernación en el período (Iue se 
comprende de 1989 a 1994, aprobó y puso en funcionamiento un programa con el 
que se pretendió beneficiar a más de tres mil reos del fuero federal a niveln<lcional y 
del fuero común en el Distrito Federal (¡ue se comprende dentro de su competencia 
penitenciaria, el cual fue conocido como Plan Nacional de Desarrollo 1989 - 1994. 

A las accione$ que conformaron a este programa se les dio el carácter de 
permanentes y sistemáticas, mismas que se desarrollarían cotidianamente en favor de 
los internos que cumplieran con los requisitos que marca la ley y que demostraran el 
nivel efectivo de readaptación social. 

Esta wrea se estableció que sería ejercida de oficio por la Secretaría de 
Gobernación y cuyos objetivos principales eran los de :unpliar las condiciones para 
una efectiva readaptación social de los internos .. tal como lo establece el artículo 18 
constitucional en materia penitenciaria. 

También con este programa se fijaron los criterios para la obtención de los 
beneficios de libertad anticipada, mismos que hasta la fecha siguen operando, de 
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acuerdo 11 lo establecido por 10$ fundamentos Constitucionales, 14 y 18 
primordialmente, por los preceptos del Código Penal para el D.F. en el fuero común 
yen la República dentro del fuero federal, siendo estos 10$ numerales, 27, 56, 84, 85, 
86,87, 117, así como los artículos relativos de la Ley de Normas Mínimas sobre la 
Readaptación Social de Sentenciados como son el articulo 3 en relación con el 8, 15, 
16 Y el 3 transitorio de la misma ley. 

"Sin embargo, el procedimiento de tnímite normal ante la Dirección 
comienza con la presentación de la ~()licitud ante la dependencia, que puede ser por 
el interno mismo cuando envíe su petición por medio del buzón penitenciario, que se 
encuentra o debe existir en los centros de reclusión; por medio de un familiar, de su 
abogado, de funcionarios, directivos o técnicos del centro de reclusión cuando 
estimen que el interno cumple con los requisitos legales para obtenerlos, y también 
puede hacerlo por medio de organismos como la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. Existen igualmente, brigadas del Programa Nacional de Solidaridad 
Penitenciaria PRONASOLPE que se desplazan a los centros penitenciarios del país, 
para recopilar las peticiones de los internos, analizando en el momento su situación 
jurídica, aplicando los estudios multidisciplinarios para la integración del expediente 
jurídico-criminológico, y enviando los datos obtenidos a la Subdirección 
Criminológica de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, la que 
se encargará de reunir y valorar todos los elementos necesarios para determinar si el 
interno es!;" en condiciones de ser beneficiado y emitir su recomendación para que se 
le conceda alb'l..Ín beneficio como: In rcmi:;ión parcial de la pena, la libertad 
preparatoria, el tratamiento preliberacional o algún otro".21 

Cabe ~eílalar (¡ue la respuesta de la :;ubdirección puede ser en sentido 
negativo, aún a pesar de que el interno haya cumplido m<Ís del tiempo estipulado por 
la ley, esto es por el resultado de los exámenes de personalidad practicados al sujeto 
en particular, ya que en base a estos se determina que no cumple con los parámetros 
de readaptación social para hacerse acreedor a algún beneficio. Lo anterior se funda 
en (Iue para la concesión de algún beneficio no sólo es necesario reunir los requisitos 
de forma establecidos por la ley, sino que se debe demostrar una efectiva 
readaptación social, de acuerdo a como se establece en el artículo 16 de la Ley de 
Normas Mínimas. Esto tiene un sentido científico y lógico ya que no puede tomarse 
sólo en cuenta (lue el interno haya purgado un tiempo determinarlo de su sentencia, 
observado excelente conducta, participado ampliamente en actividades laborales, 
educativas recreativas y culturales, sino que es indispensable realizar un verdadero y 
profundo estudio científico de la personalidad del sujeto, lo que justifica la 
fundamental intervención del Consejo Técnico Interdisciplinario, el cual deberá estar 
constituido por psicólogos., pedagogos, médicos, psiquiatras, o mínimamente por el 

11 ReVIsl¡¡ READAPTACIÓN. Edit;,tda por la Secrelll!'Ía de Gobernw.ción y [11 DireCCIón General de 
PrevencIón y Readaptación SoclIll, No. 9 octubre-novIembre 1992, pÁg. 12 
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director del centro de readaptación, el director del Centro de Salud de la localidad, 
de un maestro normalista o por quien desihrne el ejecutivo estatal. 

Pero siempre es recomendahle que se conforme por personal calificado con 
la finalidad de garantizar la seguridad social con su decisión. 

Cuando es po:-;itiva y se ha recomendado el beneficio se turna con el jefe de 
departamento de la entidad correspondiente, de donde se elaboró el documento por 
el (Iue se otorga el beneficio. 

Como la opinión de la Comisión Dict;1minadora de la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social es solamente UlUl recomendación, el beneficio 
elaborado es revisado por el subdirector jurídico, el director de ejecución de 
sentencias y al final por el director generaL 

Una vez que ha sido firmado el documento es registrado en un archivo 
especial, foliado, fechado y enviado a la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social o Dirección General de Prevención y Readaptación Social 
estatal dependiendo del centro en que se encuentre el interno sea federal o local, así 
el director dará cumplimiento a la orden girada en la que se otorga el beneficio y una 
vez hecho lo anterior el director de Prevención y Readaptación Social del Estado en 
que ~e encuentra recluido el interno, regresa a la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, las copias así como los acuse::; 
de recibo, yentonce::; a partir de ese momento el interno (lueda en libertad vigilada 
en la forma y condiciones que el oficio correspondiente le señalan. 

Así de forma general es el procedimiento que se sigue para una solicitud de 
beneficios de libertad anticipada, agregando que: cuando la solicitud se hace llegar 
por medio de la Comisión Naciolltll de Derechos Humanos. la autoridad ejecutora 
envía la respuesta también a la Comisión Nacional, para (Iue ésta se comuniclue con 
el interno notificilndole la respuesta y además se pueda concluir el expediente. 

Por lo tanto tenemos que los beneficios de libertad anticipada que tramita y 
otorga 1;-¡ Dirección General de Prevención y Readaptación Social. son: La libertad 
preparatoria, la remisión parcial de la pena, el tratamiento preliberacional y otros más 
como la adecuación de penas, la conmutación de las sanciones. la semi libertad o 
tratamiento en libertad. para los que se está a lo dispuesto en cada caso. 

En cuanto al tiempo que demora en emitir su respuesta, se estima por 
algunos que en promedio es de un mes aproximadamente, esto resulta relativamente 
aceptable sL tomamos en cuenta la serie de trámites y estudios (lue se realizan. Si11 
embargo, podría ser más ágil si los estudios de personalidad se realizaran en forma 
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periódica V respomable por persona.l C<llifica.do en 10:-; centros de reclusión, .si :-;e 
estableciera un control de expedientes jurídico-criminológicos de los internos en 
cada centro en forma computarizada, a fin de disponer de información oportuna, 
sobre el tiempo de reclusión y conducta del individuo. 

II ¿SON RECURSO.\' ADMINISTRATIVOS E"'RAJUDICútWJ· A FAVOR DB LOS SENmNCIADOS? 

Los beneficios de libertad anticipada son medidas establecidas por la ley, 
tendientes a apoyar la readaptación y reeducación social de los internos 
primodelincuentes o pnmoreincidentcs (en ciertos casos). mediante el otorgamiento 
de ventajas siempre y cuando demuestren serias tendencias a evitar las conductas 
delictivas. 

De acuerdo al criterio que maneja la Secretaría de Gobernación por medio 
de la Dirección General de Prevención, los beneficios de libertad anticipada son 
derechos que la ley establece en favor de los internos que reúnan los requisitos que 
marca la ley, los cuales pueden ejercitar ante las autoridades correspondientes, y que 
como mencionamos en el punto anterior, en esta materia, la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social ha adoptado la tarea de realizar la tramitación de 
estos de oficio, es decir, aún sin yue medie petición del interesado. En forma 
particular seúalan que: "no son recursos administrativos en favor de los selltcnciados 
sólo son beneficios que están contemplados en los artículos 8 y 16 de la Ley de 
Normas Mínimas y 84 Y 85 de el Código Penal Federal".22 

Para ejercitar estos derechos de acuerdo a la leyes mediante la petición del 
interesado ante la autoridad administrativa, y sólo en ocasione~ y para determinados 
beneficios como en la concesión de la semilibertad o la substitución de sanciones, en 
10:; que es necesaria la intervención del juez a fin de v<llorar los elementos con que $C 

cuentan. Podemos considerarlos como recursos legales en favor de los sentenciados 
debido <l lIue al estar compurgando ya la pena y fuera de todo proceso judicial, este 
tiene la posibilidad de acogerse a algún beneficio si lo solicita a la Dirección General 
de Prevención y Readaptación Social mientras reúna los requisitos que la ley 
establece. 

Lo anterior aunado al carácter juridico de la Dirección General de 
Prevención como autoridad administrativa, y a que no se ha abierto algún proceso 
judicial o interpelado al tribunal o juez <]ue dictó la sentencia, es evidente que es un 
procedimiento administrativo extrajudicial en favor de los sentenciados. 

Según opinión del Lic.. Adrián Ramos Ruíz. Coordinador de Amparos, de la Dirección General de 
Prevención y ReadaptAción Social, en entrevista realizada en fonna particular en marzo de 1996. 
respueslll a la pregunta ¿Son recunos administrativos extrajudiciales en f¡¡vor de los sentencÜLdos? 
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También ~e debe a que la Direccit'¡n General de Prevención y Readaptación 
Social es la que ~e encarga de la ejecución de las ~entencias. así como, de establecer 
los criterios para la concesión de beneficios y el control de los establecimiento~ 
penitenciario~ federales. 

e AUTORIDADE..\'.lrJDIC1ALES yADM1NIJ"TRAHVAS COMPETENTE.~ PARA OTORCARLO.)·, 

En principio según el Lic.. Adrián Ramos Ruiz, Coordinador Jurídico de 
Amparos de la Dirección General de Prn'ención y Readaptación Social señala que: 
"sólo la autoridad administrativa Direccic)n General de Prevención y Readaptación 
Social es competente para realizar la tramitación de los beneficios de libertad 
anticipada, como son la remisión parcial de la pena, el tratamiento preliberacional y 
libertad preparatoria, que son los básicos de los cuales se desprenden los demás".23 

AsimimlO, de acuerdo a 10 establecido por el artículo 3 de la Ley de Normas 
Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados la autoridad competente para 
aplicar estas normas y por lo tanto, 1m heneficios de libertad expresados en ella, así 
como el de libertad preparatoria que se encuentra regulada en el artículo 84 del 
Código Penal vigente para el Distrito [<ecleral, es la Dirección General de Prevención 
y Readaptación Social dependiente de la Secretaría de Gobemacióll. Sin embargo, 
tratándose de los trámites de substitución de sanciones, como es: cambiar la pena de 
privación de la libertad por multa, el tratamiento en libertad y la semiliberación, 
como beneficios que la ley otorga a lo~ internos, le corre~ponde al poder judicial 
decidir sobre su concesión. 

f). ¿Lt SECRETARiA DE GOBERNACIÓN MODlFlC.1 L-tS SF.NTIiNCL1S FrR..\fES? 

Al respecto el Coordinador de Amparos de la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social señaló que esta autoridad "no modifica las 
sentencias, sólo las reduce siempre y cuando los presos trabajen, estudien, tengan 
buen comportamiento y muestren efectiva readaptación social".24 

Sin embargo, de acuerdo íI la revista de la Secretaría de Gobernación, 
conocida como READAPTACION, se sdiala en un artículo sobre la conmutación de 
las sanciones, que: "tratándose de la conmutación de sanciones la Dirección General 
de Prevención y Readaptación Social podní. modificar la pena, .üempre que la 

Según oplnl6n del LIC .. AdniÍ.n Ramos Ruiz. Coordmador Juridico de Amparos, de la Direcci6n Gene1'lll de 
Prevwci6n y Readaptación SOCllal, en entreV1sta realizada en fanna particular en lT¡¡ll~lO de 1996. respuesta a 
la pregunta ¿Cuáles son las autoridades jud1cLales y IIdministraUvas competentes para otorgarlos? 
Segün OpLI11Ón del LIC .. Adnán Ramos Ruíz. Coordinador de Amparos, de la Direcci6n Gene.ral de 
Prevención y Readaptac1ón Social, en entreVLsta realizada en forma pllrticular en marzo de 1996. 
respuesta a la pregunta ¿La Secretaria de Gobernac1ón a t.ravés de la Dirección General de Prevención y 
ReadaptaCión Social modifica las sentencigs filmes al conce:der los beneficios de libertad anticipada? 
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modificación no sea esencial y cuando el reo acreuite que no puede cumplir alguna 
de las modalidades de la sanción que le fue impuesta por ser incompatible con su 
edad, scxo, salud o constitución física, exigiéndose la reparación de los daños o en su 
defecto ~e presente la garantía que señale el juez".25 

Pero. el criterio general es que. la "reducción" de la sentencia que ha sido 
dictada por el juez, implica por ~í una modificación a la sentencia firme dictada por 
la autoridad judicial, pero ~ólo de forma y no de fondo, ya que la pena sigue 
exi~tiendo, pero ahora en otro sentido o forma. Por ejemplo, que la reclusión sea en 
otro tipo de centro como de sistema abierto, o que en lugar de reclusión se sustituya 
por una multa de carácter económico, etc. 

Los beneficios de libertad anticipada sólo son aplicados por la autoridad 
administrativa, sea del fuero federal o común respectivamente, dentro de sus 
respectivas competencias. Y en cuanto a los otros beneficios de substitución de 
sanciones la autoridad judicial decidirá lo que a su criterio juzgue convcniente 

Por lo que atañe a la esfera judicial, el interno puede concurrir a esta cuando 
estime que reúne los requisitos para acceder a algún beneficio, de substitución de la 
pena de privación de la libertad por multa, trabajo en favor de la comunidad, y por 
tratamiento en libertad o semilibertad. 

Si el juzgador substituye la pena, le ~eilalará al beneficiario las condiciones y 
requisitos que estime convenientes, siempre tlue el condenado, repare los dailos 
causados por su conducta y otoq,'lle garantía suficiente como lo fija la ley. 

En cwmto a la semilibertad o tratamiento en libertad, y trabajo en favor de 
la comunidad, tanto el juzgador como la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social actúan simultáneamente, de la siguiente manera; la substitución 
de la sentencia, así como la fijación de las condiciones para acceder al beneficio las 
dicta el juez. Pero en los casos de liberación, la extensión de la jornada de trabajo 
será establecida por la autoridad judicial tomando en cuenta las circunstancias del 
caso y la orientación y vigilancia de estas medidas corresponde a la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social, así como la gestión y resolución de 
este beneficio. 

Cabe aclarar que en este caso en especial, se da este procedimiento debido a 
la aplicación de alguna de las medidas conocidas como penas alternativas 
comagradas en el artículo 27. 

2~ Cfr. Revista READAPTACIÓN. Edilada por la Secretaría de Gobernación y la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social, No. 4, abril 1992, pág. 17. 
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"El confinamiento e~ otro tipo de beneficio en el que actúan las dos 
autoridades. Establecido en el artículo 28 del Código Penal, consi~te en la obligación 
que el interno tiene que cumplir para acceder al beneficio, debiendo residir en un 
lugar determinado, el cual no podrá abandonar. El sitio ser:í establecido por la 
autoridad ejecutora, tomando en cuenta las exigencias de la paz pública, así como la 
salud y necesidades del sentenciarlo. Trat~indose de reos políticos el juez y no la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social ~erá el que determine el 
lugar, dictándolo como sentencia".2c 

En cuanto a los beneficio~ de libertad preparatoria, tratamiento 
preliberacional, remisión parcial de la pena, adecuación de la pena, la conmutación 
de la pena, son atribuciones que la Dirección General de Prevención y Readaptación 
Social tiene a su cargo, para estudiar su otorgamiento., cuando de oficio o a petición 
de parte se le soliciten por los internos, sea en forma directa o indirecta. 

Por lo tanto, las autoridades competentes para otorgar los beneficios de 
libertad anticipada y demás relativos, son el poder judicial mediante el recurso o 
petición correspondiente en el caso de la substitución de la pena y la autoridad 
ejecutora para los demás beneficios que los internos soliciten. 

E. Sv OTORC.AMII:NTO ¿MEDID;'. DI: CONTROL A 1.4. SOBREPOB1AClÓN PF..NlTENCIARlA 

NACIONAL!" 

f\lh11.ll1as de las finalidade~ (lue se persiguen al otorgar los beneficios de 
libertad anticipada, son: por un lado para apoyar al interno a esforzarse por lograr 
una pronta readaptación social, tamhién evitar que el individuo de baja peligrosidad 
en lugar de progresar y prepararse para ~er productivo social y económicamente, 
aprenda otras conductas antisociales. Por otro lado, se conceden cuando el interno 
no representa peligro alhruno para la sociedad. 

Estas finalidades hasta ahora menciol1lldas son las c¡ue se han establecido 
por la Secretaría de Gobernación enfocando un ~entido más humanitario y de 
readaptación social por el cual instituyó los Centros de Readaptación Social, es decir, 
los CERESOS que tienen el compromiso de lograr la reeducación o reformación de 
los internos que ingresan a ellos, mediante la aplicación de los tratamientos 
individualizados de readaptación a cada interno en la medida de lo posible, para 
lograr el rechazo por parte de éstos, hacia las conductas antisociales. Siendo esto lo 
establecido por las leyes aplicables para el sistema penitenciario. 

crr. R~vlsta READAPTACiÓN. Editada por la Secr~taria de Gobernación y la Dirección General d~ 
Pr~venClón y R~adaptación Social, No. 4 abnl 1992, pág. 17. 
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Pero los beneficios también se conceden para reducir el número de internos 
recluidos en los centros penitenciarios, buscando abatir el grave problema de 
sobrepoblación y de insuficiencia del presupuesto económico que se destina al 
mantenimiento del sistema penitenciario, y por lo tanto, de los reos mismos, siendo 
estos en conjunto, el objetivo principal de su aplicación, el lograr la despresurización 
de los centros de reclusión, situación (Iue no ha surtido efecto como se verá más 
adelante, debido a la política administrativa y jurídica que se desarrolla en el país, y 
sobre todo en el sistema penitenciario. 

Por lo tanto la aplicacic'lIl oportuna de los beneficios de libertad anticipada a 
los internos (lue cumplen con los requisitos de la concesión, debe ser estudiada en 
forma permanente y responsable, debido a que el mantenerlos en reclusión, 
representa problemas en diferentes sentidos, tales como, el de sobre población 
penitenciaria, escasez de recursos económicos y materiales para lograr su 
readaptación, y asibrnarles a cada uno un trato digno y respetuoso en la medida de lo 
posible, aspectos sin 1m cuales resulta difícil garantizar la readaptación social del 
sentenciado. Lo que con la disminución de la población penitenciaria, puede 
superarse en un grado aceptable, ademi¡s de sumar más espacios para la reclusión, 
con los niveles que debe tener un verdadero centro de readaptación social, la 
aplicación real y eficaz de las políticas de prevención de delitos a que haya lugar, 
como obligación de la autoridad y sociedad en conjunto. Asimismo, en los centros 
penitenciarios, desarrollar un saneamielltu y reestructuración, para que se d.e~arrollell 
las medidas legales y materiales conducentes a lograr la readaptación social de los 
reos, tomando en cuenta los e~tudios periódicos de personalidad cuya importancia 
trataremos ahora. 

F. LI fA1PORT:INCLA DE. RE:ILlZ,IR LUS EnVDIO.\' DE PIiR.YJNAI.JI)AD PARA !,U CONCESIÓN. 

En México, de acuerdo a los fundamentos legales que establecen la 
concesión de los beneficios de libertad, se señala que entre los requisitos que debe 
cumplir el interno que solicita su otorgamiento, es indispensable que acredite en 
forma indudable, que se ha readaptado socialmente, ya que de lo contrario, no podrá 
acceder a algún beneficio y por ende ser rehabilitado en sus derechos civiles como 
persona en sociedad. 

Esto es porque la~ autoridade~ del sistema penitenciario se rigen por 
criterios lógicos y científicos para determinar la concesión de estas medidas, ya que 
se considera que la participación del intemo en actividades laborales, recreativas, 
culturales, educativas y mostrar buena conducta, constituyen solamente la base 
aritmética (aspectos lógicos) para establecer el posterior estudio y juicio pronll1do de 
la personalidad del interno (aspectos científicos), por lo que, por sí solos, cada uno 
posee un valor indiciario que no determinan con exactitud la readaptación social del 
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sujeto. Es por esto que se deben valorar en conjunto con los aspectos lógicos y 
científicos como son las distintas baterías de pruebas psicológicas para determinar 
Con más precisión la personalidad y el criterio de cada interno. 

El basarse sólo en alguno de los aspectos mencionados en el párrafo 
anterior, sería aplicar un ústema mecánico, que a diferencia del científico-lógico, no 
garantiza la seguridad de que el interno esté resocializado y reeducado en lo 
individual y lo social. En cambio el ~istema científico produce un verdadero juicio 
de personalidad, (lue se adentra cn la raíz del problema, con la finalidad de 
determinar en lo posible su readaptación social y proceder a su excarcelación. 

El realizar los estudios psicocriminológicos de personalidad en los internos, 
es dc suma importancia. porque es indispensable garantizar la seguridad social. 
Además a decir del Lie. Adrián Ramos Ruiz, son la base fundamental para la 
obtención de algún beneficio de libertad anticipada, ya (Iue sin ellos no hay libertad. 

Estos estudios deben llevarse a cabo en forma responsable y periódica por 
p$Ícólogos, pedagogos, médicos, púquiatras, trabajadores sociales y abogados con 
conocimientos en la materia, desde que el sujeto es recluido en el centro hasta su 
completa excarcelación. Así, deben desarrollar las evaluaciones a cada individuo con 
la finalidad de determinar su personalidad y la readaptación social que pueda tener. 
Sus valoraciones son comunicadas al Consejo Técnico Interdisciplinario para que 
éste determine la procedencia de hacer () no la propuesta de otorgar algún beneficio 
de libertad, regidos por las normas jurídicas aplicables a cada caso en particular. 

G. lmULTADOS QUE SE PRODUCEN CON J:L OroRGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS DE LIBERTAD 

Af\JTIClPADA. 

Con el otorgamiento de los bencflcios se obtienen resultados diversos, que 
clasificaremos como positivos y negativos. 

Entre los positivos tenemos: 

El apoyo que es determinante para la readaptación social del condenado, 
siendo el factor indispensable para que el interno compruebe que es capaz 
de vivir en la sociedad, sin transgredir las leyes que le rigen. 

La disminución de la sobrepoblación penitenciaria. Problema que agrava la 
situación física y psicológica de los internos 

Una mejor distribución de los recursos con que cuenta el sistema 
penitenciario para crear, mantener o mejorar las instalaciones de los penales. 
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• El mejorar de las condiciones de vida de los internos y la atención 
re educacional más directa y eficaz, al disminuir la población penitenciaria. 

Los puntos ¡Ultes mencionados son los que debieran desarrollarse 
ampliamente por las autorid:-Illes penitenciarias. y (lue, sin embargo, en la realidad no 
se llevan a cabo. como podrá apreciarse en 1m datos que en este apartado se incluyen 
con la finalidad de hacer una valoración de la situación actual del sistema 
penitenciario nacionaL. 

En cuanto a los negativos, encontramos: 

El estih1ffiíl meial hllcia el liberado (¡ue, :lún cuando se haya readaptado 
socialmente, se encuentra con innumerables dificultades para conseguir 
trabajo () ser aceptado como un $ujeto moral, dejándole muy escasas 
posibilidades ue desarrollo lícito por la ausencia temporal del individuo en 
su medio y que puede reincidir si no encuentra el apoyo social adecuado. 

Que el preliberado reincida en la comisión de delitos por no haber 
alcanzado la readaptación social para reingresar a la sociedad. 

Estos son los aspectos m:is importantes que resultan de la concesión de los 
beneficios de libertad. Cabe aclarar que en la mayoría de los casos de otorgamiento 
de beneficios de libertad anticipada se obtienen buenos resultados gracias al apoyo 
(¡ue se presta a los liberados, por parte de organizaciones públicas y privadas. 

Entre los organismos públicos tenemos que destacan el Patronato de 
Reincorporación Social por el Empleo, la Unidad de Promoción Voluntaria del 
Sector Gobernación, y de instituciones de beneficencia, que se aproximan para 
ayudar al excarcelado a superarse y desarrollarse social y productivamente. Este 
apoyo sumado a la orientación., control y vigilancia que hace la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social sobre los liberados, como medidas tendientes a 
evitar la reincidencia y propiciar la superación y reintegración social del sujeto, da 
como resultado que la posibilidad de desarrollo de los factores negativos se reduzcan 
a la mínima o nula posibilidad de realización. 

Pero por desgracia existe también aquel individuo que al obtener la 
oportunidad de estar libre (por la concesión de algún beneficio o por la 
compurgación de total de la pena) vuelve a delinquir, sea porque no encontró apoyo 
1I oportunidades de trabajo, o porclue ha adoptado y aceptado -al delito- como su 
forma de vivir, haciendo a este parte de su personalidad, lo que acarrea graves 
problemas de inseguridad social, debido a que el artículo 20 constitucional fracción 
X en sus tres párrafos iniciales se es tablece que: 

64 



X. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención por falta de pago de honorarios de 
deftnsores o por cualquiera otm pre.rlación de dinero, por causa de responJabilidad civ';¡ o algún 
otro motivo análogo. 

Tampoco podrá prolongar¡( la prisión pret't:nÚva por már liempo del que como má..· ... :imo Jije la 
Iry al delito qtIC motivare el promo. 

En loda pena de pririón que imponga una .rentencia, se computará el tiempo de la detención. 

El que no se practiquen los estudios criminológicos de personalidad con el 
profesionalismo (lue deben desarrollarse implica una ineptitud inexcusable por parte de 
las autoridades penitenciarias, ya que no sólo ~e está poniendo en peligro la integridad 
de las personas que resultan llgraviadas por el sujeto tIlle reincide, sino la seh'Uridad Y 
confianza social con respecto a la capacidad de dichas autoridades, que en algunos 
casos no logran detectar y/o eliminar las conductas antisociales o criminales de los 
internos que solicitan algún beneficio o que compurgan su sentencia completa. Hecho 
que hasta 1<1 fecha no ha sido tan trascendental como pudiera espemrse por la foana en 
que se maneja el sistema penitencillrio nacional, cuya problemática se ve reflejada en 
las siguientes estadísticas (Iue tom<ln datos de 1995 a 1998, dando una idea de lo que 
puede esperarse en un futuro próximo, de no modificarse la polítiCil administrativil y 
económica que se ha desarrollado en :\léxico, sobre todo en las últimas cuatro décadas. 

El creciente e incontenible fenómeno delictivo que aqueja actualmente al país 
entero, es un problema que han enfrentado otras naciones que hoy en día tienen un 
mejor nivel de vida; como es el caso de Inglaterra y Francia por mencionar algunos. 
Países que durante el siglo pasado y en parte del presente, sufrieron de este problema, 
al cual encontraron solución al cambiar, buscando mejorar las condiciones de vida de 
la población, la creación de fuentes de empleo con un salario suficiente para cubrir las 
necesidades del trabajador, mejores prestaciones laborales, medidas tcndiente~ a 
aumentar la producción general del país, apoyos ,b'llbernamentales para el desarrollo 
científico y tecnológico libre de presione~ de intereses internos y externos, etc. 
Hechos que probaron bajar considerablemente el índice de delincuencia que les 
afectaba, esto en base al razonamiento lógico de -si no hay fuentes de trabajo que 
proporcionen un ingreso const,mte y lícito a la población, ésta buscará una fuente de 
ingreso constante aunque ilícito, (comercio ambulante y/o infoanal «economía 
subterránea", prostitución, comercio de artículos de importación ilegal, o comisión de 
infinidild de delitos)-, resumiendo todo lo anterior a "La miseria deja al obrero, como 
únicas altemativas, la muerte lenta por hambre; eliminarse, o tomar lo que necesita, lo 
que encuentra, en una palabra, robar o delin(luir. No debemos extrrui.arnos de que la 
mayor parte prefiere el robo a la muerte por hambre o al suicidio".27 

n Cfr. Engels, Federico. The Condition of the Working·cJass in England in 1844, traducción de F. K. 
Wm~hnewet2ky. London, 1892, pág. 115; traducido al castellano La situación de la clase obrera. en 
Inglaterra ('n 1844, Barcelona, fucar, 1979, p!i.g. 120. 
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ESTADisTICAS PENITENCIARIAS DICIEMBRE DE 19'1)5 
Población total 93,574 Hombres 90,333 

Myjeres 3,241 
Población del fuero común 70,288 Procesados 36,210 

Sentenciados 34,078 
Población del fuero federal 23,286 Procesados 9,062 

Sentenciados 14,224 
DEPENDENCIA DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS 

Gobierno Federal 3 
Departamento del Distrito Federal 8 
Gobiernos Estatales 274 
Autoridades Municipales 150 
Total de Centros Penitenciarios 435 
Total de Capacidad Instalada 91,548 
Sobrepobl:tción 2,026 

BENEFICIOS OTORGADOS DICIEMBRE 1995 
Libertades Compurgadas por Adecuación (Diciembre 1995) 20 
Beneficios de Libertad Anticipada del Fuero Federal en la República 
Mexicana Incluyendo Fuero Común en el Distrito Federal (D-iciembre 1995) 295 
~-\plicación de los Artículos 68 y 75 (Diciembre 1995) 
Total de Libertades Otorgadas por la Dirección General de Prevención y 
Readapt<lción SociaL (Diciembre 1995) 315 

Datos a enero 1996. 

~ u 0019'96 
I total 94.879' . 9;:;;~ 

Po" ;,.;, del fuero común 71.163· Procesados 36.079 
Sentenciados 35.084 

'Población del fuero federal 23.716' Procesados 1~¡~~: Sentenciados 

'I)E LOS .~ 
Ppe,,,,] 3 

Depa: . del r1istrito 8 
p, B'I 

'A 150 
Total de ~pntm< 435 
Total de r r, ,e, 91,555 

3,324 
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BENEFICIOS OTORGADOS ENERO 1996 
Libertades Compurgadas por Adecuación (Enero 1996) 50 

Beneficios de Libertad ~>\nticipada del Fuero Federal en la República 
~lexicana Incluyendo Fuero Común en el Distrito Federal (Enero 1996) 158 

:\plicación de los Artículos 68 y 7S (Enero 1996) 
Total de Libertades Otorgadas por la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social. (Enero 1996) 208 

Datos a junio de 1998 

ESTADíSTICAS PENITENCIARIAS JUNIO DE 1998 
Población total 123,032 Hombres 118,240' 

Mujeres 4,792' 

Población del fuero común 92,139' Procesados 43,653' 
Sentenciados 48,486' 

Población del fuero federal 30,893' Procesados 9.387· 
Sentenciados 21.506· 

DEPENDENCIA DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS 

Gobierno Federal 4 

Departamento del Distrito Federal 8 

Gobiernos Estatales 280 
Autoridades Municipales 149 

Total de Centros Penitenciarios 441 

Total de Capacidad Instalada 100,795 

Sobre población 22,237 

BENEFICIOS OTORGADOS JUNIO 1998 
Libertades Compurgadas por Adecuación O unio 1998) O 
Beneficios de Libertad Anticipada del Fuero Federal en la República 
Mexicana Incluyendo Fuero Común en el Distrito Federal Ounio 1998) 44 

Aplicación de los Artículos 68 y 75 Ounio 1998) 2 

Total de Libertades Otorgadas por la Dirección General de 
Prevención y Readaptación SociaL (Junio 1998) 44 

También se proporcionan los d,ltOS sobre los beneficios otorgados por la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social, por entidad federativa, y 
concepto, en el período comprendido de diciembre de 1994 a diciembre de 1995, y al 
mes de junio de 1998, tal como aparece en las siguientes estadísticas. 
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LmERTADEsOroÍlGADAS pd~LA lli~\¡CC!5N m:NEmllli'ip~ or' 

SOCIAL, SEGÚN CONCEPTO POR ENTIDAD FEDERATIVA 

DICIEMBRE DE 1994 - DICIEMBRE DE 1995 

Cone to: Beneficio de Libertad Anticipada 

Entidad Fcdtrativa T.P. L.P. R.P.P Arts 6M Ó 75 Subtotal L.CA Total 

Distrito Federal 512 237 209 8 966 52 1,018 

alisco 208 138 2 348 261 609 
Tamaulipas 291\ 7 171 1 477 131 608 
Sonora 213 S 142 1 361 140 501 
Michoacan 156 4 122 282 202 484 

*C P. F. L M. 301 2 "' 386 59 445 
Sinaloa 147 7 99 253 187 440 
Baja California 184 6 111 2 303 122 425 
Oa.'L:lca 183 6 55 244 93 337 
Edo. de México 114 12 107 233 95 328 
Veracruz 130 S 68 1 204 106 300 
Nueyo tcón 134 1 71 1 207 77 284 

Chihuahua 191 2 59 252 18 270 

Nayarit 99 2 1,7 lMl 1,1 229 
Dur;m~o 104 51 155 18 173 
Guanajuato 68 43 111 52 163 

San Luis Potosi 99 4 24 1 128 20 148 
C:oahuila 87 3 29 119 21 140 
Guerrero 49 1 49 lJ9 13 112 

Chiapas 40 4 23 67 38 105 

Zacatecas 65 2 23 90 14 104 
Tabasco 48 12 60 40 100 
Colima 39 J? 51 45 96 
B. C. Sur 47 1 9 57 33 90 
Quintana Roo 43 1 16 60 19 79 
Marcias 28 1 24 53 19 72 

Querétaro 25 18 1 44 21 65 
Puebla 24 1 21 1 47 13 60 
Campeche 20 16 36 22 58 
>1< CeFeReSo 1 A. 1, 13 S 16 34 6 40 
~a$calientes 7 1 4 12 16 28 
Yucat:in 10 11 21 4 25 

Hida1~ 9 7 16 6 22 
>1< CeI'eReSo 2 P. G. 5 9 14 5 19 
l1axcala 3 2 5 1 6 
'" Cef'eRePsi . - . 

Total 3.703 320 1.921 19 5,963 2.030 7.993 
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LiB!lk'rAgits ot<\RííAry;¡i\:S'~~'u DlllBCC16N G~¡jl>it'"R ,... , : . ./. 
SOCIAL, SEGÚN CONCEPTO POR ENTIDAD FEDERATIVA 

JUNIO DE 1998 
Conce to: BeneficIo de l.ibertad Anticipada 

Entidad Federativa T.P L.P. H..P.P Art~ 68 Ó 75 Subtotal LCA Total 

Distnto Fcut:ral 

Jabsco 

Tamaulipas 2 1 2 2 

Sonora 4 4 8 8 
Michoacán , 1 3 3 

*C P. F. 1. M. 2 2 2 
Sinaloa 

Baja California 
Oaxflca 

Edo. Je México 

Veracruz 

Nuevo León 1 1 1 

Chihuahua 9 3 12 12 
Nayarit 

Duran 'o 4 .1 7 7 

Guan:ljuato 

San Luis Poto"í 

Coahuila . 1 1 1 

Gut:rrero 3 , 6 6 

Chiapas 

Zacatecas 

Tabasco 

Colima 

B. e Sur 
Quintana Roo 

Marclos 2 2 
Qucrétaro 

Puebla 

Ca~che 

'" CeFcReSo 1 A. J 
Aguascalientes 

Yucatán 

Hid~ 

'" CefeReSo 2 P. G. 
l1axcala 
'" Cel'eRePsi . . 

Total 26 18 2 44 44 

Las gráficas SIguIentes representan los datos proporcionados en las 
anteriores estadísticas de las páginas 66 y 67 de este estudio, lo que permitirá ver más 
claramente la gravedad del problema penitenciario. 
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Población Total en: 
Diciembre 95, Enero 96 y Junio 98 

Internos 

Población Total por Sexo en: 
Diciembre 95, Enero 96 y Junio 98 

DIo:iodc.S 
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Población Total del Fuero Común en: 
Diciembre 95, Enero 96 y Junio 98 

, , . ~ :. 

100 

Incerna. 
Milet 

Población Total por Condición Jurídica del Fuero Común en: 
Diciembre 95, Enero 96 y Jwúo 98 

Dl¡iolm>rc 95 
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ih· .~ 

Población Total del Fuero Federal en! 
Diciembre 95, Enero 96 y Junio 98 

-" ' .. 

IDremoo 
Mi!e. 

Población Total por Condición J uridica del Fuero Federal en! 
Diciembre 95, Enero 96 y Junio 98 

35 
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Total del Centros Penitenciarios por Autoridad en: 
Diciembre 95, Enero 96 y Junio 98 

Gob.Fcd. 

D.D.P. 

... ... .. '" 
l'eIiitenciariOl por Autoridad 

Total de Centros Penitenciarios en el País en: 
Diciembre 95, Enero 96 y Junio 98 
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Total de Capacidad Instalada en el País en: 

Diciembre 95, Enero 96 y Jwtio 98 

uo 

Total de Sobrepoblación en el País en: 
Diciembre 95, Enero 96 y Jwtio 98 

~95 

74 
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Tipo de Beneficios de Libertad Otorgados en: 
Diciembre 95, Enero 96 y Junio 98 

L por Adec:uKi6n 

Total de Beneficios de Libertad Otorgados en: 
Diciembre 95, Enero 96 y Junio 98 
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Beneficios de libertad Otorgados de: 
Diciembre 94, Diciembre 95 

libertades Otorgadas en el mes de: 
Junio 98 

76 
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Los datos aquí anotados fueron obtenidos del Cuaderno Manual de 
Información Estadística emitido por la Secretaría de Gobernación, elaborado en 
diciembre de 1995, enero de 1996 y junio de 1998. Estos permiten observar 
claramente la grave problemática que enfrenta el sistema penitenciario nacional, en 
primer lugar por el aumento en la cantidad de personas recluidas de diciembre de 
1995 a junio de 1996, en segundo lugar, por la falta de capacidad instalada "celdas 
individuales", en tercer lugar, e! índice de sobrepoblación que ha aumentado su 
porcentaje de forma alarmante y que muestra claramente la falta de preparación en 
infraestructura, personal técnico, científico y administrativo para el manejo de cada 
centro y del sistema penitenciario. 

Actualmente, la Secretaría de Gobernación y la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social, ya no edita el Cuaderno Manual de Información 
Estadística que podía consultarse públicamente en la Biblioteca Penitenciaria del cual 
se obtuvieron los datos aquí anotados. El último cuaderno que envió a la biblioteca, 
fue el de junio de 1998. 

Por otro lado. de acuerdo a los datos del informe de actividades de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, de! período de labores de estlt institución 
que comprende de mayo de 1994 a mayo de 1995, se seílala que se gestionaron 2,601 
solicitudes de beneficios de libertad y de adecuación de la pena como consecuencia 
de las reformas legislativas que entraron en vigor en enero de 1994, en que se redujo 
la penalidad fundamentalmente en delitos contra la salud que no implica 
narcotráfico. de las cuales 1901 fueron contestadas por la autoridad ejecutora, en 540 
de estas peticiones se obtuvo la libertad de los internos por la concesión de algún 
beneficio: como libertad preparatoria, tratamiento preliberacional, remisión parcial 
de la pena y por la adecuación de la pena, así como por aplicación simultánea de 
estas figuras. Por último 650 aún quedaron sin respuesta. 28 

Sin embargo, quedan también algunos expedientes de ejerCicios anteriores 
que están pendientes de respuesta por parte de la autoridad y que incrementan el 
número de expedientes sin respuesta, e! número de estos es aproximadamente de 50. 
Las respuestas a las gestiones realizadas por la Comisión Nacional ante la Dirección 
General de Prevención, en materia de solicitudes de beneficios de libertad anticipada, 
han sido casi las tres cuartas partes del total de quejas atendidas y tramitadas ante 
esta autoridad. 

La autoridad ejecutora para emitir las respuestas, toma en cuenta los 
aspectos, criterios y requisitos legales que se presentan en cada caso, es decir, si el 
interno no reúne las características y/o requisitos necesarios para acceder a algún 

• Cfr. Infonne Anual Mayo 1994-Ma.yo 1995. México 1995 Ed. Impresos CHAVEZ, bajo la. 
supervisión de b. Dirección de Pllblic¡¡ciones de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. pág. 
723 - 733. 
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beneficio, la respuesta será negativa, pero si los cumple, entonces se podrá proceder 
a la concesión de algún beneficio. Tal es el caso de las respuestas recibidas en la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos a este respecto, como puede observarse 
en los siguientes datos del informe anual de actividades 1994/1995: 

Se recibieron un total de 1901 respuestas, de un total de 2601 solicitudes 
gestionadas, las cuales enumeraremos de la siguiente fonna: 

En 53 casos la autoridad determinó que era improcedente el beneficio, 
debido a que el interno todavía se encontraba sujeto a algún proceso, o no había 
sentencia dictada, y por lo tanto era imposible conceder algún beneficio de acuerdo a 
lo dispuesto por la Ley de Normas Mínimas en el artículo 18, en el cual se establece, 
que la facultad de conceder algún beneficio a los procesados, es única y exclusiva del 
poder judicial. 

En 162 casos, la Dirección General de Prevención solicitó a las autoridades 
de los diversos centros penitenciarios, la realización de los estudios de personalidad, 
y que ~e remitieran a esttl Dirección para el análisis de la situación jurídica de los 
internos, y poder determinar la procedencia de algún beneficio. 

En 595 casos la autoridad determinó que los internos no se encontraban en 
posibilidades de acceder a algún beneficio, pur no cubrir los requisitos indispensables 
para ello. 

En 540 casos se otorgaron beneficios de libertad anticipada, ya sea remisión 
parcial de la pena, reducción de la sentencia, tratamiento preliberacional, substitutivo 
de prisión, compurgación de la pena ori,ginal o de la que se le haya fijado por 
adecuación. 

En 21 de los casos la autoridad emitió su respuesta en el sentido de que no 
se encontraban a su disposición, debido a que están sujetos a las autoridades 
competentes del fuero común, por lo que están fuera de su competencia. 

En 319 casos se obtuvo como respuesta, de que estaban en análisis por 
parte de la Comisión Dictaminadora o In Coordinación de Adecuaciones de la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social, a fin de detenninar el tipo 
de beneficio que puede otorgarse. 

En 40 de los casos, la autoridad ejecutora determinó que al interno le faltaba 
cubrir o garantizar el pago o reparación del daño para poder otorgársele algún 
beneficio. 
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ESTA TESIS NO SALE 
DE lA BmUOTECA 

En 125 casos, la autoridad manifestó que se había hecho la solicitud de 
documentación procesal a los quejosos y/o autoridades de los centros penitenciarios 
para analizar en forma más completa las posibilidades de la solicitud. 

En 2 de los casos se presentó el desistimiento del quejoso. 

En 44 de los casos, la autoridad determinó que los internos de referencia, 
no se encontraban en el centro, ni registrados en la población penitenciaria del país. 

650 gestiones presentadas ante la autoridad ejecutora quedaron pendientes 
de respuesta durante el ejercicio anual, y en un caso se presentó el fallecimiento de 
un quejoso, una vez iniciado el trámite de su solicitud. 

Cabe mencionar que las cifras que se manejan en este trabajo de 
investigación varían día con día, debido a que así como se admiten solicitudes o 
quejas y se realiza su gestión ante las autoridades competentes, también se reciben las 
respuestas por parte de las mismas, por lo que sólo podemos dar cifras oficiales que 
se manejan a nivel autoridad por cada período de evaluación, para evitar caer en 
especulaciones. 

Así, la cifra más actual respecto a el número de intemos a nivel nacional es 
de 123,032. En fuero federal es de 30,893 y en fuero común es de 92,139. Los 
beneficios que se han otorgados ha contribuido a disminuir mínimamente la 
sobrepoblación. 

Sin embargo, las autoridades se empeii.an en atacar el problema creando 
nuevas leyes para frenar la delincuencia, aumentan las penas, tipifican nuevas 
conductas para establecerlas como delitos, así tenemos que: 

El 7 de noviembre de 1996, fue aprobada la Ley Federal Contra la 
Delincuencia Organizada, así como la modificación de los artículos 16, 21, 22 Y 73 de 
la Constitución para dar origen a la primera. Como una medida para combatir el 
creciente índice de criminalidad y delincuencia. 

Misma que produjo controversias, en diversos sentidos, en primer lugar por 
la posibilidad de ejercitar acción penal contra los menores de 18 años y mayores de 
16, es decir, bajar el límite mínimo para ser penalmente responsable por la comisión 
de un delito dentro de esta modalidad. 

Por otro lado está el efecto que se produjo en el ámbito penitenciario, en 
cuanto a la insuficiencia física y material que presenta para alojar un mayor número 
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de internos, el cual como hemos visto supera en aproximadamente en un 20% 
aproximadamente a la capacidad penitenciaria del país. 

Así, las autoridades pueden seguir haciendo reformas, creando leyes, nuevas 
"instituciones policiacas", buscando fortalecer la lucha contra la delincuencia, que se 
ha desarrollado intensamente en los últimos años, misma que ha demostrado una 
mayor organización, violencia e indiscutible transnacionalización, abarcando desde el 
tráfico internacional de estupefacientes, y pasando por el tráfico de armas, trafico de 
personas, órganos, lavado de dinero, etc. Este crecimiento ha logrado rebasar por 
mucho a los medios de control estatal. en el cual muchos de los elementos que 
componen a las autoridades están inmersos, coludidos o relacionados con 
delincuentes, como sucedió con algunos mandos del ejército que se encargaban del 
combate al narcotráfico, y que brindaban protección a los mismos, o que consumen 
los productos de estas organizaciones, como alcaloides .. psicotrópicos, drogas., etc. 

No se discutirá aquí sobre la procedencia o improcedencia de imponer las 
medidas mencionadas en el párrafo anterior, ya que esto sería desviar el tema de 
estudio, simplemente ha de mencionarse que si bien las exigencias de seguridad que 
la sociedad demanda deben ser atendidas, las autoridades deben desarrollar los 
cambios substanciales en su política económica y administrativa, así como la 
investigación minuciosa, y exámenes científicos y técnicos enfocados la eliminar a 
aquellos elementos que de alguna forma están relacionados con la delincuencia. 
Tornándose 10 anterior como una hipótesis imposible mientras no exista una 
verdadera y férrea voluntad de lograr el cambio, toda vez que los fenómenos 
socioeconómicm (crisis) por los '1ue atraviesa el país, son la causa principal por la 
que el índice de delincuencia ha aumentado, esto unido a los graves problemas que 
padece el sistema penitenciario mexicano en cuanto a la sobrepoblación y las 
deficientes medidas y condiciones de readaptación a las normas sociales que se 
desarrolla en los centros penitenciarios provoca que los internos que cumplen su 
sentencia no estén readaptados soci¡Jmente. 
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CONCLUSIONES 

1. En cuanto a los objetivos planteados para el desarrollo de la presente 
investigación, se puede afirmar que se han cumplido al 100%, exponiendo la 
información en forma clara, veraz, y exacta de acuerdo a la profundidad de 
cada punto que se comenta, procurando que los datos manejados a lo largo 
del trabajo sean los más preciws y actuales. 

2. Las hipótesis formuladas en la etapa previa a la investigación se 
comprobaron de acuerdo a la información manejada tanto por parte de la 
Comisión Nacional como de la Dirección General de Prevención., por lo 
que se concluye que la Dirección General de Prevención y Readaptación 
Social debido a la carga de trabajo y a la forma de tramitación que desarrolla 
ésta, se ha tornado lenta o deficiente en su procedimiento, ya (lue de 
acuerdo a lo manifestado por el licenciado Adrián Ramos, en cuanto a que 
el tiempo que tardan en responder a una solicitud hecha por el interno 
directamente es de cuatro meses, y a los oficios de gestión emitidos por la 
Comisión Nacional, es de un mes y medio aproximadamente. Esto permite 
apreciar que la Dirección General de Prevención y Readaptación Social no 
está laborando en forma eficiente, con respecto a las solicitudes recibidas 
directamente de los internos en esta dependencia. 

3. Aún cuando el número de solicitudes es elevado, la forma de tramitarlas 
provoca la demora de la resolución por parte de la autoridad ejecutora, lo 
que puede ser eliminado, si se optimizan y utilizan los recursos tanto 
humanos (profesionistas), como tecnológicos existcntes en la actualidad. 

4. También por los datos aportados en este breve estudio, se observa que el 
grave problema de sobrepoblación que enfrenta el sistema penitenciario 
nacional, ha aumcntado de un 5% en 1995 a un 20% en 1998 
aproximadamente, lo que pennite aun menos la aplicación de las normas de 
readaptación social en los centros de reclusión, esto aunado a la falta de un 
manejo claro, preciso y legal de los mismos. Al no aplicarse dichas normas 
mínimamente, se está evitando que se logre obtener la readaptación social 
de la población interna, y por 10 mismo, la no concesión de beneficios de 
libertad, aumentando la presurización carcelaria y la inseguridad social, toda 
vez que las personas legalmente no pueden permanecer recluidas en las 
cárceles o aplicar la pena capital. 

5. En cuanto al papel de la Comisión Nacional de Derechos. Humanos ante la 
Dirección General de Prevención en materia de beneficios de libertad 
anticipada, es el de actuar como un medio de gestión o trámite alterno, y no 
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como una autoridad o poder superior que obligue a dicha dependencia a 
llevar a cabo determinadas acciones en lo que a éstos derechos se refiere, 
sólo puede emitir acuerdos, resoluciones o recomendaciones en caso de no 
obtener una respuesta motivada y fundada por parte de ésta, lo anterior en 
base a las facultades con las cuales está investido este organismo público 
desconcentrado, y que limitan su competencia. 

6. Las funciones que esta institución desarrolla están delimitadas por su ley y 
reglamento interno, llevándose a cabo con estricto apego a derecho, en 
cuanto a todas aquellas normas que resultan aplicables al funcionamiento y 
los procedimientos de la Comisión Nacional, evitando hasta donde es 
posible sobrepasar su competencia, desarrollando para ello, ciertas medidas 
de precaución y control de las quejas, en cuanto a su gestión y conclusión. 
Como ejemplo de ello, podemos citar la revisión que se lleva a cabo en cada 
oficio de gestión o trámite, primeramente por el titular del Departamento de 
Beneficios de Ley y Traslados, y en segundo lugar por la Dirección General 
de la Tercera Visitaduría, en donde en forma minuciosa se examinan antes 
de firmarlos y autorizar su envío a las autoridades e internos 
correspondientes. Lo anterior permite evitar los errores de tramitación de 
que suelen estar afectados los procedimientos de algunas dependencias 
gubernamentales, o más aún, fallas que lleven a traspasar los límites de su 
competencia. 

7. También se observó que el tnlmite de las solicitudes de beneficios de 
libertad anticipada por parte de la Comisión Nacional, se desarrolla como 
un apoyo para aquellos internos que no tienen la posibilidad de recurrir a 
sus familiares, amigos, o a un abogado (lue les auxilie en este sentido, por lo 
que recurren a esta institución, como su último recurso en la mayoría de los 
casos. 

8. Igualmente prevalecen ciertos criterios de servidores públicos y particulares 
los cuales manifiestan que la Comisión Nacional de Derechos Humanos es 
un obstáculo para (lue las autoridades cumplan sus funciones en forma 
efectiva, agregando que ésta se encarga de proteger delincuentes. Estas 
ideas carecen de algún fundamento legal, ya que el problema radica en que 
algunos funcionarios públicos no se conducen dentro del marco jurídico 
establecido y por tal motivo transgreden o violan los derechos de las 
personas, lo que provoca la intervención de la institución, no para impedir 
el ejercicio de la acción penal en el caso de los delincuentes, sino para 
detener el abuso en que incurra la autoridad en sus procedimientos. Para 
aquellos que por alguna razón ingresan a los centros penitenciarios también 
se aplican ciertas ideas o convicciones de algunas autoridades y particulares, 
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las cuales opinan que deben pagar por lo que hicieron, que deben ser 
"castigados", que las cárceles no son un premio por su conducta, o que ahí 
recluidos viven mejor que en libertad, u otros más (Iue a su juicio deberían 
ser confinados de por vida, o aplicarse la pena de muerte. Y la pregunta es, 
¿que hacemos con el artículo 18 Constitucional? el cual establece claramente 
cual es la finalidad de los estos establecimientos, es acaso que requiere una 
reforma urgente para que dichos lugares se conviertan en lugares de 
concentración o eliminación de personas. 

9. Lo antes mencionado afecta a los individuos (lue se encuentran internos en 
los centros penitenciarios, y que reúnen las condiciones de readaptación a 
las normas que conforman el orden jurídico que observa la sociedad. Estas 
personas siempre y cuando reúnan las condiciones y requisitos que 
establecen las leyes aplicables, tendrán el derecho de acceder a algún 
beneficio de libertad anticipada, de acuerdo a lo que estime conveniente la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social en cada caso de 
forma particular. Pero., también resulta indispensable que se desarrollen las 
medidas jurídicas, sociales, económicas y políticas que conduzcan a la 
disminución del índice delictivo del país y por lo mismo lograr una 
verdadera paz social. 

10. Por otro lado, en lo referente a la imtitución objeto de nuestro estudio 
encontramos que la informalidad que caracteriza la tramitación de las quejas 
ante la Comisión Nacional es un factor determinante para que el 
procedimiento resulte más ágil que el de otras dependencias, siendo mejor 
aún por no presentar deficiencias o errores a pesar de la rapidez de la 
gestión. 

11. Otro factor determinante para haber logrado la agilidad de sus trámites en la 
actualidad, es la utilización de sistemas informáticos (computadoras), esto 
unido a mejores planes de trabajo implementados por las personas que 
tienen a su cargo la Tercera Visitaduría, han permitido manejar las gestiones 
de forma eficaz, como debieran ser todos los procedimientos en organismos 
y dependencias públicas. 
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PROPUESTAS 

1. El procedimiento de las solicitudes de beneficios de libertad anticipada en la 
Comisión Nacional, en específico en l;:t Tercera Visitaduría, se menciona en 
l;:ts conclusiones que en la actualidad es bastante eficiente, sin embargo, 
puede superarse y disminuir costos o gastos innecesarios, utilizando al 
máximo las computadoras que actualmente existen en la institución y de ser 
posible actualizarlas tanto los aparatos (hardware) como en programas de 
aplicación práctica y eficiente (software), de la siguiente fonua: 

2. Hacer la interconexión en red del sistema de cómputo del Departamento de 
Beneficios de Ley y Traslados, al Área de la Dirección General de la 
Visitaduría, así como de la Visitaduría en conjunto, con ello se evitaría la 
impresión de oficios que tienen errores y representan un desperdicio 
material y económico y que al mismo tiempo agilizaría el procedimiento de 
revisión y corrección de los mismos, para su posterior envío a las 
autoridades competentes. 

3. Concretando el punto anterior, llevar a cabo un sistema de trabajo-revisión 
diaria o por lo menos periódica, a base de archivos creados y clasificados 
por fecha y tipo de gestión que se rcaliza. 

Los dos puntos anteriores son en cuanto a la forma de tramitación, con la 
finalidad de lograr la eficiencia máxima de trabajo a bajo costo. Por lo que hace a el 
papel de la Comisión Nacional en materia de gestión de beneficios de libertad 
anticipada, es necesario llevar a cabo las siguientes acciones: 

a. Desarrollar campañas frecuentes de información sobre los beneficios de 
libertad, como se tramitan y quienes pueden acceder a ellos, para que los 
internos conozcan a que tienen derecho. Con esto no se busca dar a 
entender que no se han llevado a cabo, sino que a deberían ser más 
constantes. 

b. Llevar a cabo programas informativos en los medios de comunicación, con 
el objetivo de concientizar a la sociedad respecto a que son los beneficios de 
libertad anticipada, como se lleva a cabo su concesión para evitar los 
equivocados enfoques que pueda tener ésta. 

En cuanto a las propuestas que se piensa pueden ayudar a disminuir o 
eliminar las deficiencias de tramitación y concesión de beneficios de libertad 
anticipada, erradicando los graves problemas que afectan al ámbito penitenciario 
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nacional, y optimizar globalmente lo~ procedimiento~ de la Dirección General de 
Prevención y Readaptación Social, tenemo~: 

1. Aplicar eficientemente todas aquella~ normas, técnicas, conocimientos 
científico~, culturales y curativos, con la finalidad de lograr la readaptación 
social de la población interna de forma rápida y efectiva; 

2. Implantar a la mayor brevedad ~istemas de cómputo en los centros de 
reclusión, a fin de llevar un control preciso y actualizado de la situación 
jurídica de los internos, así como de sus estudios de personalidad, para 
determinar con prontitud el momento en el que está apto para reintegrarse a 
la sociedad mediante la concesión de algún beneficio; 

3. Substituir todos aquellos funcionarios encargadO!' de dirigir y vigilar los 
centros de reclusión que estén bajo su competencia, cuando no reúnan las 
condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de las funciones 
inherentes a su cargo, asimismo, a aquéllos que lejos de aplicar las técnicas 
de readaptación social, las omitan por cualquier pretexto económico o moral 
irrelevante; 

4. Desarrollar campañas intensas y frecuentes para tramitar y conceder los 
beneficios de libertad a aquellos internos que en base a los estudios de 
personalidad y a las normas jurídicas aplicables ~ean acreedore~ a é~tos; 

s. Depurar la~ técnica~ de readaptación ~ocial aplicables para lograr mejores 
resultados en e~te aspecto. Asimismo, hacer mús minuciosos los estudios de 
personalidad para garantizar la ~eguridad de la sociedad; 

6. Llevar a cabo las cla~ificacione~ psico-criminológicas necesarias para separar 
a los internos de acuerdo a su perfil criminógeno y aplicar en forma 
individualizada las técnicas y métodos de readaptación social, así como los 
estudios de personalidad a cada interno, para asegurar que al momento de 
su externación reúna las condicione~ de readaptación a la sociedad. Por 
ello, el sistema penitenciario, debe ~er dirigido por personas que hayan 
cursado carreras afines aplicables a esta materia, (psicólogos, pedagogO!\~ 
médico~, abogados, sociólogos, administradores) y que estén conscientes de 
que su papel en este medio, no es el de vengar a la sociedad, como algunos 
piensan, sino el de establecer el ambiente propicio para que el interno 
elimine las conductas antisociales que le han llevado a ese lugar, 
encauzándolo en nuevas actividades con preparación técnica t/o científica 
de ser posible. 
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7. También es necesario cambiar la idea de (lue el que ha delinquido vuelve a 
hacerlo irremediablemente, de acuerdo a los datos que maneja la Secretaría 
de Gobernación por medio de la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social es que el porcentaje que excarcelados que reinciden es 
mínimo, y que ésta se produce por que las fuentes de trabajo son negadas 
por desconfianza a los liberados. Sin embargo, con esto no queremos decir 
que el 100% de los excarcelados salgan completamente readaptados a la 
sociedad de la cual formaban parte, sino que la mayoría de los que resultan 
preliberados es porque han demostrado el cambio que de acuerdo a las 
condiciones de vida y supuestas políticas de readaptación que imperan en la 
mayoría de los centros de reclusión, se puede decir que están en condiciones 
de reincorporarse a la comunidad como persona productiva. 

8. Deben remodelarse las instalaciones penitenciarias con que se cuentan 
actualmente, a fin de que tengan las condiciones óptimas de seguridad, 
espacio, higiene, así como aquellas que se estimen convenientes para lograr 
la readaptación del interno a las normas sociales, tales como áreas de 
educación, trabajo, y esparcimiento. La edificación de má~ y meiore~ 
centros de reclusión que superen en mucho las condiciones y medidas de 
readaptación social hasta hoy adoptadas en los prototipos que han sido el 
CEFERESO de Almoloya de Juárez y Puente Grande Jalisco; 

9. El aumento de personal profesional y técnico que sea necesario para el 
desempeílo de las funciones de dirección y control de cada centro 
penitenciario en el país, mismo que deberá contar con la preparación para 
implementar y desarrollar: nuevas y mejores medidas de readaptación de 
internos a las normas sociales, que deberán perfeccionar constantemente; 
exhaustivos y minuciosos estudios de personalidad a cada interno, realizados 
constantemente para determinar el avance o superación del interno; 

10. Por último, es urgente se desarrolle un cambio radical en la forma de 
aplicación de los recursos económICOS del país, para impulsar el 
establecimiento y funcionamiento de centros educativos y de trabajo, que 
sean productivos, de calidad y al alcance de la población en general, para 
evitar la recurrencia a las conducta~ delictivas de los individuos que la 
conforman. Y sin que éstos sirvan como fuentes de enriquecimiento ilícito 
para unos cuantos. Porque la cultura y la preparación son la base para el 
desarrollo de las sociedades humanas y de su coexistencia natural. 
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GLOSARIO 

Readaptadón Sot:ial 

(del latín re, prepmación inseparable que denomina reintegración o 
repetición o adaptación, acción y efecto de adaptar o adaptarse. Adaptar es 
acomodar o ajustar una cosa a otra; dicho de una persona significa acomodarse, 
avenirse a circunstancias, condicione~, etc.). 

Readaptarse ~ocialmente, significa volver a ~er apto para vivir en sociedad, 
al ~ujeto que se des adaptó y que por e~ta razón violó la ley penal, convirtiéndose en 
delincuente. 

Se presupone entonces que: a) el sujeto estaba adaptado; b) el sujeto se 
des adaptó; c) la violación del deber jurídico-penal implica des adaptación social, y d) 
al sujeto se le volverá a adaptar. 

Como puede observarse, el término es poco afortunado, ya que: a) hay 
delincuentes que nunca estuvieron adaptados (no pueden desadaptarse y por lo tanto 
es imposible readaptados); b) hay delincuentes que nunca se des adaptaron (como 
muchos de los culposos; es impracticable pue~ la readaptación); e) la comisión de un 
delito no significa a fortiori des adaptación social; d) hay sujetos seriamente 
des adaptados que no violan la ley penal; e) hay tipos penales que no describen 
conductas de seria des adaptación social, y f) múltiples conductas que denotan franca 
des adaptación social no están tipificadas. 

Se han intentado otros términos como rehabilitación (que puede llevar a 
confusión pues tiene otro sentido jurídico; re~ocialización (ba~tante aceptado 
actualmente, se considera como la posibilidad de retorno al ámbito de relaciones 
sociales de aquél que por un delito había visto interrumpida su vinculación con la 
comunidad); repersonalización (como respuesta al fallo de la autorrealización del 
hombre). 

Por lo anterior, preferimos los términos adaptación (aptitud para VIVif en 
comunidad sin violar la ley penal); socialización (aprendizaje de patrones culturales 
aprobados y aceptados del ambiente)~ o repersonalización (en el sentido integral 
propuesto por Beristáin). 

Sin embargo, al ser "readaptación social" (R. S.) el término usado por la ley, 
lo adoptaremos en el resto de la explicación. 
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La reacción social jurídicamente organizada en fonna penal, persigue según 
los autores clásicos, tres finalidades; prevención general, prevención especial y 
retribución, esta última es cada vez menos tomada en cuenta, salvo como un límite 
de punición. 

La prevención especial va dirigida al individuo que violó la ley y tiene lugar, 
básicamente, en la fase ejecutiva del drama penal. 

Su objetivo es en principio, que el delincuente no reincida; sin embargo, este 
puro enfoque podría justificar la pena de muerte, o alguna otra sanción bárbara por 
lo que se ha considerado que "hay algo más" y esto es la (R.S.). En este orden de 
ideas las penas que no hagan factible la RS. deben desaparecer del catálogo penal. 

La R.S. implica entonces hacer al sujeto apto para lograr vivir en sociedad 
S111 entrar en conflicto con ella. La R.S. se intenta por medio de la capacitación 
laboral del individuo instmmentándolo para su normal desarrollo. Además se ponen 
en acción todos los recursos terapéuticos interpretando a la persona como una 
entidad biosicosocial. 

El artículo 18 de la Constitución ordena que el sistema penal debe estar 
organizado sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educación 
comu medios para la readaptación social del delincuente. El articulo 2 de la Ley que 
Establece las Normas Mínimas sobre la Readaptación de Sentenciados repite el 
concepto constitucional. La efectiva R.S. es necesaria para la obtención de los 
diversos beneficios que otorga la ley. 

Bibliografía: Bergalli, Roberto. ¿Readaptación Social por medio de 
Ejecución Penal? Notas aCerca de la Ley Penitenciaria Nacional Argentina y del 
proyecto de reformas a la parte general del Código Penal (1974), Madrid, 
Universidad de Madrid. Instituto de Criminología, 1976; Benstáin, Antonio. 
Cuestiones Penales y Criminolóbricas. Madrid, Reus 1979; García Ramírez, Sergio. 
El artículo 18 Constitucional, Prisión Preventiva. Sistema Penitenciario, Menores 
Infractores. UNAM. 1967; id. La Prisión, México. Fondo de Cultura 
Económica/UNAM, 1975; KAUFMANN, Hilda, Principios para la Reforma de la 
Ejecución Penal, Buenos Aires, Depalma 1977; Newman Elías, Las Penas de un 
Penalista, Buenos Aires, Lemer, 1976; Rodríguez Manzanera, Luis. Penología 
(Reacción Social y Reacción Penal) México, UNAM, Facultad de Derecho, Sistema 
Universidad Abierta, 1983. 

88 



Rehabilitadón: 

Rehabilitaáón. (D.P.) 

Por rehabilitación se entiende la acción y efecto de rehabilitar, es decir, de 
reponer a una persona en la posesión de )0 que se le había desposeído. 

Jurídicamente la rehabilitación extingue y desvirtúa la inhabilitación en sus 
diversas formas. 

EL Código Penal indica en su artículo 118 que por la rehabilitación se 
extinh'Uen de modo definitivo todos los efectos de la pena. 

Los condenados que hayan extin.6'lIido su responsabilidad penal o alcanzado 
la remisión condicional de la pena tiene derecho a obtener del Ministerio de Justicia 
la cancelación de sus antecedentes penales previo informe del juez o tribunal 
sentenciador. Para obtener este beneficio establece una serie de requisitos que 
vienen regulados en el ya citado artículo 118. 

No haber delinquido durante los plazos de rehabilitación que se señalan en 
el número 3. 

Tener satisfechas en lo poúble las responsabilidades civiles provinientes de 
la infracción. 

Haber transcurrido el plazo de seis meses para las penas leves, dos años para 
las penas de arresto mayor, condenas por delito de imprudencia y penas no privativas 
de la libertad; tres atlos para las de prisión; cinco años para las de reclusión y 10 años 
en todos los casos de reincidencia o de rehabilitación revocada. 

El artículo 118 no prevé la hipótesis de los antecedentes policiales que en 
ocasiones pueden dificultar la vida posterior no ya del condenado, sino del que ha 
sido objeto de alguna detención o ha estado sometido a un procedimiento judidal, 
aunque se haya resuelto favorablemente. Estos antecedentes pueden ser también 
cancelados. 

Para Camarzo la rehabilitación es el <Derecho que adquiere el penado, 
después de haber observado buena conducta durante cierto tiempo, una vez 
extinhJl.tida su responsabilidad penal, y satisfecha en lo posible la civil, a que cesen 
todos los demás efectos de la condena mediante la oportuna decisión judicial>. 

Rehabilitación: en sentido propio es la que extingue los efectos derivados 
de una condena penal; en sentido impropio, cuando extingue incapacidades 
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dimanantes de una resolución no penal. Las formas de su otorgamiento pueden ser 
varias: por vía de gracia, judicial, legal y mixta concedida por el Gobierno, previo 
infonne del tribunal sentenciador. U.G.V.R.] 

Rehabilitación 

Rehahilitar, significa habilitar de nuevo, restituir una persona o cosa a su 
antigua capacidad jurídica. Existiendo, como pena en el rol sanciona torio, importa 
saber cwindo y cómo el condenado puede volver a w primitiva habilitación, privada 
o suspendida por la aplicación de la pena. 

Refónnar y Refonnatorio 

Reformar es volver a formar, rehacer, también significa reparar, corregir, 
arreglar, poner en orden ante lo cual reformatorios serían aquellos establecimientos 
correccionales de vida en común, donde son alojados quienes han revelado una 
conducta antisocial como los delincuentes, los alcohólicos, drogadictos, prostitutas, 
disminuidos mentale~, vagos, etc. Su finalidad e~ doble: desde el punto de vista del 
individuo y de la sociedad. El aspecto personal se relaciona con la función 
rehahilitadora anunciada al comienzo, o ~ea, alejar al internado del medio donde ha 
medrado y que pre~umiblemente. directa o indirectamente, ha ejercido influencia 
negativa en su carácter., para corregirlo, reeducarlo y reformarlo. 

En cuanto al aspecto social lo logra sustrayéndolo del medio en que se 
desenvuelve con perjuicio, y devolviéndolo después recompuesto y en condiciones 
de integrarse en forma útil. 
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ANEXOS 

CUESTIONARIO EN BASE AL QUE SE REALIZÓ LA ENTHEVISTA AL FUNCIONARIO 

PÚBLICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PREVENCiÓN y READAPTACIÓN 

SOCIAL. 

1. ¿Son recurso,", admini$trativo$ estrajudiciales en favor de 10$ sentenciados? 

No son recursos administrativos, sino que son beneficios que están 
contemplados en los artículos 8 y 16 de la Ley de Normas Mínimas sobre la 
Readaptación Social de sentenciados, en el Código Penal Federal en los Artículos 84 
y 85. 

2. ¿Cuáles son las autoridades judiciales y administrativas competentes para 
otorgarlos? 

Sólo la administrativa Dirección General de Prevención y Readaptación 
SOCilll, es competente para otorgar la remisión parcial de la pena, el tratamiento 
preliberacional y la libertad preparatoria, ya que son los beneficios básicos de los 
cuales se desprenden los demás. 

3. ¿La Secretaría de Gobernación a través de la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social modifica las sentencias firmes al conceder los beneficios de 
libertad anticipada? 

No modifican, sólo las reduce ~iempre y cuando los pre~o~ trabajen, 
estudien y tengan buen comportamiento y muestren efectiva readaptación social. 

4. ¿Cuál es el procedimiento de tramitación ante la Dirección General de Prevención 
y Readaptación Social encargada de tramitar y conceder los beneficios de libertad 
anticipada? 

• 

• 

El Procedimiento es: 

Presentar un escrito dirigido a la dependencia solicitando los beneficios de 
libertad. 

Tener sentencia de 1a y 2a instancia. 

Que exista sentencia de juicio de amparo si la interpuso . 

Tener partida (antecedentes penales) 
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• 

Tener estudios de personalidad yue tengan un dictamen positivo. 

Encontrarse en tiempo de acuerdo a la sentencia que se le haya impuesto en 
40,50 y 70% de su condena. 

5. ¿Cómo reciben las solicitudes de beneficios de libertad anticipada? 

Se reciben por oficialia de partes. 

6. ¿Qué criterios se sib'l.lcn para su concesión? 

• 

• 

Existen diversos criterios para cada beneficio, por ejemplo: 

El Tratamiento Preliberacional reCJUlere que el interno sea 
primodelincuente, que esté sentenciado y a disposición de la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social. 

En la Libertad Preparatoria el interno debe cumplir las 3/5 partes de la 
sentencia. 

En la Remisión Parcial de la Pena, debe trabajar para que se reduzca en 2 x 
1 de acuerdu a m condena. 

7. ¿Cuánto tiempo demora la Dirección General de Prevención y Readaptación 
Social en emitir la respuesta al solicitante? 

Alrededor de 4 meses aproximadamente. 

8. ¿Cuáles son las finalidades de su otorgamiento? 

El objetivo es conceder beneficios a los internos que han demostrado una 
readaptación social. 

9. ¿Qué consecuencias sociales se producen con la concesión de los beneficios de 
libertad anticipada? 

La felicidad en su núcleo familiar, pero también la posibilidad de reincidir 
por diferentes causas. 
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10. ¿Existe alguna facultad di~crecional por parte de la autoridad para otorgarlos? 

Sí, sólo para los beneficios de tratamiento preliberacional, ya que es facultad 
exclusiva de esta Dirección. 

11. ¿Qué aspectos o requisitos deben concurrir para otorgar beneficios a un interno? 

Igual a la 6 

12. ¿Cuántas clases de beneficios se tramitan y (lué características tienen? 

La respuesta es igual a la 2 y 6 

13. ¿Cuáles son los requisitos para cada uno? 

Igual a la 6 

14. ¿Cuál es la importancia de los estudios de personalidad? 

Es la base fundamental del beneficio, ya que sin ellos no hay libertad. 

15. ¿En qué porcentaje se reciben solicitudes por parte de los internos en 
comparación con los gestionados por la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
ante la Dirección General de Prevención y Readaptación Social? 

Es de un 30% las solicitudes del interno por medio de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos aproximadamente, y un 20% del interno dircct,unente ante la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social, de las que recibe la 
Dirección General. 

16. ¿Los beneficios de libertad se otorgan por igual a nacionales y extranjeros? 

No se otorgan por igual, los extranjeros sólo pueden acceder a la Remisión 
Parcial de la Pena. 

17. ¿Cuáles son las limitaciones? 

Por no poder gozar de libertad y tratamiento preliberacional por ser 
expulsados del país. 
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18. ¿Ademá~ de la libertad preparatoria, tratamiento preliheracional y remisión 
parcial de la pena, que otro~ beneficios existen? 

La semilihertad, el trabajo en favor de la comunidad, el tratamiento en 
libertad y la multa, esto~ beneficios se conocen como sustitutivos de prisión y la 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social sólo los ejecuta. 
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